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PROLOGO 

El Instituto de Altos Estudios Nacionales, con el fin de dar 

cumplimiento a sus objetivos académicos y conciente de su res

ponsabilidad en la formación integral de los cursantes, pro -

grama anualmente en el Plan de Estudios, la elaboración de un 

Trabajo de Investigación Individual, como tesis final. En ml 

calidad de cursante y previa la aprobación respectiva del De
partamento de Enseñanza del Instituto, he seleccionado el te

ma: "EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

DEL ECUADOR. REQUERIMIENTOS DE LOS MERCADOS EXTERNOS". 

La razón fundamental que me ha conducido a escoger este tema 

es la de que, siendo la Peq~eña Industria uno de los pilares 

sobre el que se apoya nuestro desarrollo económico-social, 

sin embargo de ello, es tan poco conocida en nuestro medio 

tanto en su estructura y conformación, como en su evolución 

histórica y participación efectiva en el ámbito nacional; c,ui

zá ello se deba a que, como pals en vlas de desarrollo reciSn 

estamos dando los primeros pasos hacia una v:erdadera industTh't 
lización. 

De alli que, es de Ini vivo y sincero inter§s, como modesto 

empresario y exportador dedicar mi esfuerzo y experiencia en 

el presente trabajo de investigación, a fin de poder llegar 

con §l, a las 10.000 empresas que agrupadas en 19 Cámaras ~~ 

vinciales conforman la Pequeña Industria en el pals. 

Dicho trabajo abarcará la recolección, investigación y análi

sis de la documentación e información recibida de respetables 

instituciones públicas y privadas que guardan relación con el 

quehacer de la Pequeña Industria como ser: CENAPIA, Il'!SOTEC, 

FENAPI, DIRECCION DE PROl,lOCION DE EXPORTACIONES, FEDEXPORT, 

BANCO CENTRAL, las mismas que me han proporcionado la documen

tación e información disponible y en base a la cual procederé 

a emitir las conclusiones que resultaren, juntamente con las 
recomendaciones que a mi modesto juicio creyere conveniente. 
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CAP 1 TUL O 1 

l. INTRODUCCION 

Antes de abordar directamente el tema, referido concreta y 

especificamente al Ecuador; creo necesario comenzar hablando 

sobre la industria, en sentido global y general, como una ac

tividad humana que tenga como fin la producción de bienes y 

servicios útiles al hombre mediante la transformación de los 

productos naturales. En la antiguedad se ejerció de un modo 

artesanal, a \0CeS con grupos de trabajadores a cada uno de 

los cuales se les habia enseñado a realizar una pequeña parte 

del trabajo. Durante la Edad Media, dentro de un marco artesa

nal y familiar, los gremios reglamentaron los procesos de fa

bricación y la salida de los productos al mercado. Más tarde, 

el Estado absolutista intervino en la orientación del trabajo 

industrial; en el siglo XVIII, a raíz de los grandes inventos 

mecánicos, como la máquina de vapor; advino la Revolución In

dustrial, el obrero pasó a ser un simple empleado al servicio 

de las máquinas y la fábrica el medio más importante para 

acumular riqueza; desde luego, ello exigió fuertes inversio -
nas de capital y la formación de concentraciones industriales 

con gran número de trabajadores. En la actualidad la automa -

tización juntamente con la aparición de nuevas fuentes de 

energia están ocasionando grandes transformaciones industria

les comparables a las que se produjeron en la revolución del 

siglo ¡:,asado. 

Era necesario señalar previamente este antecedente con el ob

jeto de relievar que en nuestro pais en vías de desarrollo, 

su industria es dependiente de los países industrializados y 

que en ningún momento estaremos en igualdad de capacidad t§c

nlca y magnitud industrial con aquellos; pues vaste citar co

mo ej emplo que mientras en Gran BreUuia, en el siglo XVIII, 

surgieron los grandes inventos y por ende el adelanto indus -

trial, en nuestro continente, reci§n estamos despertando a 

una independencia politica y por consiguiente no pensábamos 

siquiera en una independencia económica y más aún en un naci-
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miento industrial. Consecuentemente, no podemos hablar en t§~ 

minos de iguAldad en lo que significa una pequefia o mediana 

industria de Estados Unidos o del Jap6n, comparada con las 

similares del Ecuador. 

1.1. IlISTORIAL DE LA PEQUEÑA INDllSTRIA r:N I:L r:CDADOR 

Hablando entonces del origen y evoluci6n de la Indus

tria en el Ecuador, es necesario hacerlo de acuerdo a nuestro 

medio, circunstancias y hechos reales que han contribuido a 

su conformaci6n; consecuente con ellu, nuestro nacimiento y 

desarrollo industrial lo he divididu en los siguientes perio

dos: 1923-1963; 1965-1971;1972-1979; y, 1979-1987. 

1.1.1. Período Industrial 1923-1963 

El desarrollo industrial ecuatoriano ha sido 

tardío no solamente con relaci6n al contexto mundial sino ta~ 

bien al ámbito latinoamericano; la situación que vivió el país 

en el período 1923-1948, por el permanente y progresivo dete

rioro de los términos de intercambio y por las sucesivas de -

valuaciones realizadas a partir de 1923, determin6 que tanto 

la crisis del capitalismo de los afios 1929-1933 como la Segu~ 

da Guerra Mundial (1939-1945), tenga una incidencia diferente 

a la que se dio en otros paises americanos (Argentina, 3rasil, 

Chile, México), en los cuales se redujeron sus importaciones 

de productos manufacturados y fueron reemplazados con la pro

ducci6n industrial local. El Ecuador, por su parte, sin ,1 i s " 

poner de una capacidad mínima (infraestructura econ6mica, tec

nica, financiera, social, etc.), no se hallaba en condiciones 

para sustituir este tipo de bienes v tuvo que continuar inl 

¡Iortando, lo que, cunsiguientemente, Ilrodujo procesos inl'la 

clonarios 'lue acentuaron el desequi i ihrío económico. 

Hasta 1955 no se leuede detectar un desarrollo significZltívo 

en la industrializaci6n y menos aún su existencúl como ['rocc" 

so general de modernización, ya que las instalaciones )' ]:t 
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estructura misma de la producción reflejan su débil evolución. 

La orientación de la industria hacia el mercado interno me

diante la producción de bienes simples de consumo final, ta 

les como: alimentos, bebidas, calzado, vestuario, etc. y pro

ductos intermedios (telas, cemento, etc.), agregándose poste

riormente la elaboración de ciertas lnaterias primas, ha sido 

en un inicio la caracLerística fundamental del desarrollo in

dustrial ecuatoriano. 

1.1.2. Periodo Industrial lY~S-lY11 

En el Gobierno de la .Junta Mil i tar, a parU r 

del año de 1963, el papel del Estado se concretiza en la crea

ción de las bases necesarias para que el desarrollo de la in

dustrialización se pueda efectivar, expide en el año de 1965 

la primera Ley de la Pequeña Industria, cuyo contenido de 

acuerdo a la época fue, sin lugar a Judas, un adelanto posi 

tivo y firme hqcia el nacimiento con personalidad de este es

trato de la manufactura. 

Una vez que se dispuso de este marco legal, se complementó 

con la creación de otros Organismos llamados a coadyuvar con 

estas finalidades, a la vez que, se dictaron normas de cnúc

ter tributario y arancelario que ayudaron al afianzamiento y 

evolución de la Pequeña Industria. Mencionaremos algunas de 

ellas: 

- La creación de CENDES, OCEPA, Comisión de 

Valores, Corporación Financiera ~Rcional, 

Ministerio de Industrias, COFIEC, SECAP, Instituto de Comer 

cio Exterior e Integración, Instituto de Normalización, Bolsa 

de Valores de Quito y Bolsa de Valores de Guayaquil. En el 

campo de la legislaci6n constan: las reformas de la Ley de 

Fomento Industrial, la expedición de la Ley de Fomento de la 

Pequeña Industria y Artesania, la integración del Ecuador al 

Pacto Subregional AnJino. 
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- En materia tributaria, se introducen también 

reformas que buscan mondernizar y tecnificar 

los mecanismos tradicionales de recaudación fiscal y tornar -

los más eficaces, a la vez que se intenta conseguir que el 

sistema tributario sea más equitativo y fJexible, que induzca 

al ahorro y oriAnte al ~onSllmo y qllA favorez~a la canalizari6n 

de recursos (inversión) hacia los sectores productivos, funda

mentalmente la industria. 

- El sistema arancelario sufre también nota 

bIes reformas que de manera general tratan 

de mantener una política selectiva de importaciones, de modo 

que el mercado interno quede protegido para la industria local 

a la vez que ahorre divisas incentivando su inversión en los 

sectores productivos nacionales. 

Nótese, sin embargo, que en esta fase, a excepción de la expe

dición de la Ley de Fomento a la Pequefta Industria y Artesanla 

realizada en 1965, la política económica de fomento industrial 

llevada a cabo por el Estado se orienta fundamentalmente a 

promover a la gran empresa, asignándole a la pequefta industria 
un rol bastante secundario a cumplir en este proceso. De todas 

maneras, es im¡:;ortante reconocer que el Ecuador es talvez "uno 

de los pocos países que, en América Latina, tiene (a partir 
del afto 1965) una legislación que muy específicamente está di

rigida a la pequefta industri~'. 

En este nuevo orden, la pequefta industria 

durante el período analizado (1965-1971), 

responde rápidamente con la instalación y clasificación en la 

Ley, pues de 1.070 establecimientos cuya puesta en marcha de -

mand6 una inversión inicial de 103 mi llones de sucres, ocupó 

a 6.149 personas y gener6 375 millones de sucres en concepto 
de valor bruto de la producción (Cuadro N~ 1). Estos resulta -

dos obtenidos en apenas 7 aftas son altamente significativos 

si com¡:;aramos con el comportamiento ele la mediana y gran in 

dustria, que durante el período 1957-1971; o sea en 15 aftas se 
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acogen a la Ley de este estrato 629 empresas que, frente a la 

pequeña industria, representa el 59%. Es de anotar que la in

versión inicial de la mediana y gran industria alcanzó a 5.990 

millones de sucres corrientes, mientras que en aquel entonces 

la pequeña industria invirtió 103 millones; sin embargo, la 

creaci6n de un puesto de trabajo en este altimo estrato pre -

cis6 de apenas una inversión promedio de 16.700 sucres. En 

~Rmhin el estrato fabril requirió de 168.300 sucres, es decir, 

10 veces mis, hecho que confirma que la pequeña industria sin 

ser la panacea para la soluci6n del problema de la desocupa -

ci6n, es la mis versitil tanto por su ficil instalaci6n como 

por la movilización de recursos. 

1.1.3. Período Industrial 1972-1979 

Varios son los factores que han influido para 

que el desarrollo econ6mico del país a partir de 1972, pre

sente un panorama completamente distinto en toda su historia, 

destacindose entre ellos la explotaci6n petrolera, la plani -

ficaci6n econ6mica, la participaci6n del Ecuador en el Pacto 

Subregional Andino y, principalmente, la participaci6n efec -
tiva del sector privado. 

En este contexto de grandes perspectivas, junto a los meca

nismos legales e institucionales de apoyo al desarrollo in

dustrial' la pequeña industria mediante su participación de -

cidida logró los siguientes resultados: 

1.1.3.1. Empresas Clasificadas 

Durante el tiempo comprendido entre 

1971-1979, se clasificaron en la Ley de Fomento de la Pequeña 

Industria y Artesanía 1.721 empr'esas, superando al períoJo 

1965-1971 en 651 establecimientos, que representa un incre 

mento de 62% y totalizan a 1979: 2.791 industrias. 

Del total de 1.721 empresas, 941 corresponden a nuevas y 781 

a existentes, su crecimiento responde a un promedio anual Je 
215 y a una tasa de 18.2 %. 
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1.1.4. Periodo Industrial 1979-1987 

La economia ecuatori¡lna en la década de los 

años 80 se ha enfrentado a una de las más serias crisis, ori -

ginando recesi6n y en algunos casos decrecimiento de los 

principales sectores econ6micos (agropecuario, minas y potr6 

leo, manufacturero, construcci6n y servicios). Asi el PIB 

global inicia un proceso de constante desace1eraci6n del rit 

mo de crecimiento entre 1980-1983, incluso en 1983 se presenta 

una tasa negativa del 2,8%, recuperándose en 1984 y 1985 al 

4.2% y 4.5% respectivamente, en 1986 este indicador se feduce 

a 2.9% y en 1987 decreci6 al 3.5%. 

Dentro de esta estructura, el sectormanufacturero también dis

minuy6 su crecimiento registrando un ritmo de 3.196 durante 

1980-1983, mientras que en 1984 decreci6 al 1.9%, registrando 

una ligera recuperaci6n en 1985 con un crecimiento del 0.3 96, 

en tanto que en 1986 vuelve a decrecer a una tasa del 0.4% y 

en 1987 se restablece levemente al 0.8%. El grado de industria

lizaci6n en 1980 fue del 17.7%, en 1985 se recupera al 19% 

participaci6n que en cierta forma se ha mantenido uniforme des

de la década de los años 70 y en 1986 alcanza el 21.9% denotán

do que la industria fue la actividad que genera la mayor pro 

ducci6n con relaci6n a las demás actividades de la economía 

global. 

La ramas significativas dentro del producto industrias 1980-

1985 son la fabricaci6n de alimentos, bebidas y tabaco, englo -

bando alrededor del 50 96 del PIB manufacturero, siguiendo en or

den de importancia los textiles, prendas de vestir e industria 

del tuero qua representaron el 20% y los productos minerales 

no met&liCos S industrias metálicas Ilásjcas con aproximadllmen -

te el 10%, 

Con el objeto de actualizar los datos referentes a la situa-
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ción industrial en nuestro país, he recurrido al MICIP el 

cual en el Informe de Labores comprendido entre Agosto de 1986 

y julio de 1987, da a conocer la situación industrial en el 

país, de cuyo contenido creo necesario y oportuno extractar 

los siguientes aspectos. 

1.1.4.1. Breve Visión de la Política Indus 

trial. 

La brusca caída de los precios del 

petróleo en el mercado internacional registrada en 1986, obli

gó tanto al sector público como al privado a dar un nuevo én

fasis al sector agropecuario y a reorientar la actividad in -

dustrial. 

Bajo este contexto, la política industrial que rlge en el 

país se sustenta en lineamientos orientados a racionalizar el 

manejo de los instrumentos legales y administrativos princi 

palmente los de orden tributario y arancelario que constitu -

yen beneficios para las empresas acogidas al régimen. 

Los beneficios de la Ley de Fomento Industrial, se aplican 

con criterios de temporalidad, selectividad y gradualidad, 

eliminando sobre-prote~cionismos que en el pasado no permi 

tieron a las empresas operar con un grado razonable de eft 

ciencia e independencia frente al Estado, en un mundo donde 

la competencia exige calidad y rentabilidad para poder mante

ner y ampliar el mercado consumidor. 

En materia de desarrollo agroindustrial, el Gobierno prepar6 

y puso a discusi6n del Congreso Nacional un Proyecto de Ley 

de Fomento para este sector, cuya importancia es incuestiona

ble para la economía ecuatoriana. 

El Arancel de Aduanas y las Listas Anexas al Reglamento para 

la Aplicaci6n de la Ley sobre Cambios Internacionales, guar -

dan armonia con las políticas de fomento a la producci6n así 

como con las políticas cambiaria, monetaria, fiscal y credi -



ticia. 

Para impulsar aún más el crecimiento de los sectores de la pe

queña industria y artesanía, se dictó y se encuentra en vigen

cia el marco legal y administrativo de fomento, y esta conclu

yéndose las reformas a los respectivos reglamentos. 

Es necesario, por otra parte, re1ievar la política crediticia 

que el Gobierno Nacional viene canalizando a través de la CFH, 
el BNF y otros organismos financieros privados en beneficio de 

los sectores en referencia. 

Durante 1987, el Banco Nacional de Fomento ha programado en 

tregar 5.800 millones de sucres para financiar las operaciones 

de la pequeña industria y artesanía, cifra superior en 2.412 

millones de sucres frente a la concedida en 1986. 

Por otro lado, el Gobierno Nacional está tramitando un proyec

to de Ley que establece la creación de un fondo especial para 

el fomento del sector agro industrial , dentro de la Corporación 

Financiera Nacional, por un monto inicial de 1.000 millones de 

sucres. Adicionalmente, se establece que las instituciones fi

nancieras deberán ortorgar créditos preferencial es a la agro -

industria en todas sus fases. 

Finalmente, en el aspecto crediticio, se propone el estableci

miento de un seguro agro-industrial para garantizar las accio

nes empresariales del sector. 

1.2. DEFINICION DE LA PEQUEflA INDUSTRIA 

A pesar de los relativos avances en la materia, toda -

vía no se ha llegado a elaborar una definición plenamente sa -
tisfactoria de "pequeña industria". Y es que la noción misma 

de pequeñez de la industria, al no sustentarse también en cri

terios de carácter cualitativo, resulta siempre bastante rela

tiva cuando no arbitraria. Así, es distinta la concepción que 
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de ella se tiene en los paises que han logrado un alto grado 

de industrialización y aquellos en donde el desarrollo fabril 

ha sido tardio e incipiente, como es el caso de Ecuador. Bien 

puede ocurrir, entonces, que una industria que para nuestro 

medio es grande, para otros países sea pequeña. Y se entiende 

que así sea, puesto que la noción de pequeñez de la industria 

est5 asociada al tamaño del país y su población, al nivel de 

ingresos de sus habitantes y al grado de incorporación de los 

distintos grupos sociales y la economÍa de mercado, al grado 

de modernización y desarrollo alcanzado por la economía, en 

un momento dado. Cabe hacer notar, sin embargo, con m5s o me

nos igual retraso de la industrialización y con muchos rasgos 

comunes, no se ha logrado formular un concepto adecuado y uni

forme de pequeña industria. Este fenómeno también se repite 

al interior de un mismo país, como es el caso nuestro, donde 

no ha habido un criterio igual sobre este aspecto. 

1.2.1. Evolución de la definición de la Pequeña In 

dustria. 

En el año de 1966, varias entidades estatales 

tenían concepciones distintas acerca de la pequeña industria: 

una era la contenida en la Ley de Fomento de la Artesanía y 

Pequeña Industria, según la cual la pequeña industria era 

considerada: 

"A la que con predoJP.inio de la operaclon de la maquinaria 
sobre la manual se dedique a actividades de transforma -
ción, inclusive en la forma de materias primas o de pro
ductos semielaborados, en articulos finales o interme 
dios y siempre que su activo rijo, excluyendo terrenos y 
edificios, no sea mayor de doscientos mil sucres" .Y 

Otra bastante diferente era la que regía para el Banco de Fo

mento en sus operaciones de crédito para este estrato. Según 
la Ley Org5nica de dicho Banco: 

Ley de Fomento de la Artesanla y Pequeña Industria 
did~ en enero de 1965 por el Ministerio de Fomento: 
GobIerno de la Junta Militar. 

expe -
en el 
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"Por pequefio industrial o pequefio artesano se entendia a 
la persona dedicada a cualquiera de estas actividades, 
de reducida capacidad econ6mica, cuyo Dctivo fijo, depre
ciado a la fecha, consistente en maquinaria, equipos y 
herramientas, no excediera de cincuenta mil sucres y cuya 
producci6n bruta anual no sobrepase de un valor de ciento 
cincuenta mil sucres". 2/ 

A su vez, para la Corporaci6n Financiera Nacional - Comisi6n 

dA Valores: pequeftos industriales eran aquellos que dispon1an 

de un capital neto no mayor de 200.000 sucres (11.000 dólares). 

y por nltimo el Stanfor Research Illstituto, on su investiga 

ci6n sobre el artesanado en el Ecuador, en la parte referente 

a la pequefta industria, insinna que se considere como pequeftas 

a aquellas empresas que teniendo hasta un máximo de 24 persa 

nas no pase de un capital de 840.000 sucres (US $ 46.000). 

La denominaci6n de pequefta industria, talvez surgió espontá 

neamente de parte de los empresarios que singularizaron como 

tal a los establecimientos que disponiendo de una o dos máqui

nas, de escaso número de trabajadores y muy poco capital, se 

dedicaron a procesos de transformaci6n simple, para satisfacer 

una parte de las necesidades locales por bienes manufacturados 

de consumo, y a medida que ha ido modernizándose el pa1s y las 

condiciones socio-econ6micas internas y externas han ido tnms

formándose. El concepto de pequefia industria tambi§n ha ido 

evolucionando, al punto de sufrir notables cambios, al menos 
en sus componentes cuantitativos. 

Es de sefialar, sin embargo, que en el lntervalo que dura apro

ximadamente 8 afto! (desde 1965, en que se expide la Primera 

Ley dé Fomento de la Pequefia Industria, hasta agosto de 1972 

en que se introdUcen notables reformas a dicho estatuto legal) 

nó hb habido variaciones sUstanciales ~n el concepto mismo de 

la pequéna industria. y asi debi6 ocurrir puesto que la econo-

]j Ley Orgánica del Banco de Fomento. 
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mía ecuatoriana en esta coyuntura atravesó por un momento de 

escaso dinamismo, caracterizado por un relativo estancamiento 

de la pequefia industria, siendo particularmente notorio el in

cipiente surgimiento de pequefias empresas nuevas. 

Al revisar los peri6dicos de estos afios fácilmente se puede 

constatar que quien ocup6 un lugar preponderante en el sector 

mnufacturero fue la artesan1a, estrato a quien se hace mención 

en la prensa contínuamente, mientras la pequefta industria ape

nas si se la menciona. Esta situaci6n, sin embargo, cambia 

drásticamente a partir de 1972, una vez que asume el poder el 

Gobierno Militar, encabezado por el General Guillermo Rodrí 

guez Lara. Cuando se inicia una temporada de relativa bonanza 

econ6mica coincidente y, en gran parte, como resultado del sur

gimiento del petr6leo (en la coyuntura internacional favorable 

caracterizada por el robustecimiento ~el poder y el aumento de 

la capacidad de negociaci6n de la OPEr), la noci6n que se te -

nía de pequefia industria tambien varía sensiblemente. Aunque 

el texto formal del concepto se mantiene inc61ume, se amplía 

el límite de activos fijos permitidos por la Ley. Así, el 2 

de agosto de 1973, según Decreto Supremo N~ 921, se considera 
pequefia industria: 

"A la que con predominancia de la operaclon de la maquina
ria sobre la manual, se dedique a actividades de trans 
formaci6n, inclusive la forma, de materia prima o de pro
ductos semielaborados, en artículos finales o intermedios, 
y siempre que su activo fijo, excluyendose terrenos y 
edificios, no sea mayor del valor que el Comit§ Intermi -
nisterial de Fomento de la Pequefia Industria y Artesania, 
fije anualmente, el cual en ningfin caso será mayor de un 
millón quinientos mil sucres". '21 

y luego de apenas dos aftos, el 22 de agosto de 1975, mediante 

el Decreto Supremo N: 734, se amplía a 5'000.000 de sucres el 

valor de los activos fijos, excluyendo terrenos y edificios, 

como el único limite legal para definir a la pequefia industria 
en nuestro país. 

'i/ Primera Ley de Fomento de la Pequefia Industria, Art. 5, 
Pág. 4. 
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No cabe duda que esta ampliaci6n de los parámetros legales pa

ra los pequeños empresarios, respecto a su situaci6n anterior, 

pues contribuy6 notablemente a la creaci6n ue las condiciones 

objetivas adecuadas para la ulterior expansi6n y desarrollo de 

dichas actividades. 

Como se ha podido apreciar a lo largo del documento, la defi 

nici6n de pequeña industria es utilizoda con fines ante todo 

operacionales, esto es, para la clasjficaci6n y calificaci6n 

de las empresas amparadas en la Ley, ]0 que a su vez les habi

lita a tener acceso a ciertas fuentes de financiamiento y ade

más sirve de base para la elaboraci6n de estadísticas. Sin em

bago, como se puede constatar en la definici6n oficial de PI, 

el único elemento que sirve de parámetro para la delimitaci6n 

del tamaño del establecimiento es la cuantia del capital en 

activos fijos. Por tanto, no se combina y complementa este 

criterio con otros indicadores de tipo cuantitativo como por 

ejemplo: el número de trabajadores empleados, la cantidad de 

ventas anuales, el valor bruto de la producci6n y el capital 

de operaci6n; y otros elementos de carácter cualitativo como: 

el tipo de tecnologia utilizada; las dificultades de acceso al 

crédito (especialmente privado), la carencia o insuficiencia 

de los servicios de capacitaci6n y asjstencia técnica; la di 

ficultad en el abastecimiento de insumas, materias primos y 

en las tareas de transporte y comercializaci6n; etc., que son, 

en definitiva, problemas y rasgos comunes que azotan de manero 

más o menos uniforme al conjunto del estrato. Obviamente que 

resulta bastante dificil encontrar pequeñas empresos que reú -

nan una serie de condiciones y requisitos al mismo tiempo, a 

pesar de ello, estando conscientes de la necesaria flexibili -

dad que se debe téner presente para la calificaci6n de estos 

~stableCimientGs¡ es imprescindible lo incorporaci6n, en el 

confepto actual, de algunos elementos y criterios que, combi -

nadas entre sI, fijen los limites mlximos y mfnimos de la pe -

queña industria, capaz de aglutinar a un grupo o estrato de 

empresas con caracteristicas mis o menos homogéneas, cuyas de

bilidades estructurales y funcionales sean comunes, resultan -



- 13 -

tes de su reducido tamaño. 

Además, la Ley de Fomento a la Pequeña Industria, en vigencia, 

establece un límite máximo de capital SI. 5'000.000 

"Sin p-mbargo, en el mlnlmo existe un vacío legal al no ha
ber una clara definici6n de la diferencia entre la peque
ña industria y la artesanía, debido a que esta Gltima es 
identificada por un concepto distinto al que define a la 
pequeña industria" ~/ 

1.2.2. Consideraciones que deben tomarse en ~11enta en 

la definici6n de la Pequeña Industria. 

Por las consideraciones anteriores es que se 

sugiere se introduzca en la Ley, un concepto de pequeña indus

tria, que tenga las siguientes características: 

Que sea un concepto dinámico; es decir, que sea lo suficiente

mente flexible como para irse adecuando paulatinamente a las 

condiciones socio-econ6micas cambiantes de la economía nacio -

nal. Esto cobra especial sentido sobre todo si se tiene en 

mente la rápida evoluci6n del proceso de industrializaci6n, en 

particular el acelerado desarrollo de la pequeña industria en 

los Gltimos años. 

Una posibilidad es el intentar llegar a la formulaci6n de una 

definición de pequeña industria más concreta y operativa que 

abarque y a la vez protej a a las acti viciades pequeño- industria

les de transformación, es decir, aquellas unidades productivas 

que en el proceso de trabajo incorporen al menos un mínimo de 

valor agregado a las materias primas que utilizan. No podrían 

por consiguiente, ser considerados como pequeñas industrias, 

los negocios comerciales de productos importados, las tiendas 

de abarrotes, algunos servicios de la rama de hotelera, restau-

y Actual Ley de romento de la Pequeña Industria. Artículo S. 



- 14 -

rantes, tiendas de discos, etc. como actualmente ocurre. 

Esto, además debería ser complementado con la introducci6n de 

una nueva metodología para la categorizaci6n de estas empresas 

que permita jerarquizar con mayor exactitud y rigidez a las 

diferentes unidades productivas manufactureras de conformidad 

con las prioridades del desarrollo y los intereses nacionales. 

Para la definición, una alternativa es partir de la combina 

ción de las variables: salario mínimo, el factor capital, mano 

de obra y monto de ventas anuales. Por ejemplo, se puede decir 

que serán consideradas pequefias industrias, aquellas unidades 

productivas que no sobrepasen el limite de los 20 trabajadores 

en la esfera de la producci6n (es decir, que no se tomen en 

cuenta a los empleados administrativos y de servicio), que 

tengan un monto de ventas anuales no superior a los la millo -

nes de sucres y la inversión de capital por hombre ocupado que 

no sea superior al salario mínimo vigente para el estrato, mul

tiplicado por 100. Esto es, un monto de capital percápita de 

alrededor de 300.000 sucres. Ahora bien, en este último debe 

estar contabilizado también el valor de los terrenos y edifi 

cios y complementariamente (para casos especiales) debe ser 

tomado en cuenta también el capital de operación. 

Pues ya se ha podido comprobar casos de pequeftas industrias 

que a pesar de disponer de un stock de capital, en activos fi

jos, inferior a los cinco millones, sin embargo, es muy signi

ficativo el capital de operaci6n y el monto de ventas anuales. 
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e u A D R o N9 J 

EMPRESAS CLAS.J..FXCADAS EN LA LEY DE FOMENTO 
DE LA PEQUEÑA INDUSTRlA y ARTESANTA, PERIODO 19.72,1979 

Número de empresas 

Promedi o anual 

Personal ocupado 

Inversi ones (mi les de sucres) 

Promedi o anual (mi les de su-

eres) 

Valor bruto de la Produc-

d 6n (mi les de sucres) 

Empleo promedi o por empresa 

Inversi 6n promedio por ocu-

pado (riles de sucres) 

Porducd 6n promedi a por oc~ 

do (mi les de sucres) 

PERIODO 
19] S - El'I1 

1.070 

153 

6.149 

102.646.1 

14.663.7 

374 •. 980.5 

6.0 

16.7 

61.0 

PERIODO 
1972 - 1979 

1. 721 

215 

26 . 800 

3' 877 . .329 

484.666 

11'279.928.3 

16 

144.7 

420.9 

PERIODO 
1965 - 1979 

2.791 

186 

32.949 

3'979.975.1 

7fi5.331.7 

11'654.908.8 

11. 8 

120.8 

353.7 

FUENTE: MICIP DIRECCION DE DESARROLLO DE LJ\ PEQUEÑA INDUSTRIA Y i\RTESAi\IIA 
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CAP 1 TUL O 1 1 

1. EL ORIGEN DE LA LEY DE FOMENTO DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA. SU 

EVOLUCION Y CAl,,;BIOS HASTA EL AÑO 1987. 

1.1. PRINCIPALES DECRETOS Y ACUERDOS HINISTERIALES EXPEDI -

DOS DESDE LA PROMULGACION DE LA LEY DE LA PEQUEÑA IN -

DUSTRIA, HASTA EL AÑO 1986. 

Es necesario reconocer que el primer paso que dio la 

pequefta industria y la causa que produjo el origen de la misma 

fue la artesanía, por el papel que cumple en el trabajo manual 

del artesano y en el proceso productivo; de allí que, es de 

justicia recordar que recién en el año de 1953 se expide la 

Ley de Defensa Artesanal y en la que, se establece que: 

"Al trabajador manual, maestro de taller o artesano autó -
nomo, que hubiere invertido en sus talleres, para imple -
mentas de trabajo, en maquinaria y materias primas, una 
cantidad no mayor de veinte mil sucres, que tuviere a sus 
órdenes no más de seis operarios o empleados y que reali.
zare negocios de venta de los articulos que produce que 
no excedieren de quince mil sucneS mensuales" !:) 

Como se puede apreciar el rasgo fundamental que en esencia de

fine al artesano, según dicho concepto, es su carácter de tra

bajador manual. 

Es recién, a partir de 1963, con el Gobierno de la Junta Mili

tar, en que el papel del Estado que se concretiza en la crea -

ción de las bases necesarias para el desarrollo de la indus 

trialización (incluyendo a la pequeña industria) se pueda 

efectivizar. El Estado esta vez va a intervenir en calidad de 

IIp1alüficudor" dé 1<1 economía, controlando y reorientando las 

leyes del mercado y tratando de abrir el camino para que el 

'i) Ley de Defensa Artesanal, expediJa en el año de 1953. 

- 15 -
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nuevo estilo de desarrollo que tenga como base a la industria 

pueda llevarse a cabo. Varias son las medidas económicas im

plementadas en esta dficada, desde el aparato del Estado, con 

el fin de crear el marco institucional y legal propicio para 

la expansión del proceso industrial. 

1.1.1. Expedición de la Ley de la Pequefia Industria. 

Mí.o 1965. 

Sefialamos la creación de esta Ley, porque re

lievo nuevamente, ella fue un estímulo y base para que gober

nantes, empresarios y comerciantes crearan la Ley de Fomento 

Industrial. Efectivamente el 15 de enero de 1965 se expide 

dicha Ley, la misma que es publicada en el Registro Oficial 

N~ 419 del 20 de enero del mismo afio, y es, a partir de enton

ces, cuando en el mismo texto legal se incluyen tanto a la ar

tesanía como a la pequefia industria, sin que previamente se 

haya abolido o transformado la Ley de Defensa del Artesano, 

ahondándose de esta manera la confusión que ya existía entre 

los dos estratos. 

Los artesanos han defendido tenazmente su antigua Ley y con -

secuentemente se han opuesto a los intentos de unificaci6n de 

las dos Leyes. En una exposición realizada por la Junta Nacio

nal de Defensa del Artesano, refirifindose a este problema, se 

decia lo siguiente: 

"C •••• ) La Ley de Fomento a la Pequefia Industria, propicia 
el desarrollo de la producción, que es actividad de trans
formaci6n con predominio de la máquina sobre la actividad 
manual; en cambio la Ley de Defensa del Artesano, defien
de fundamentalmente el capital humano, trabajador manual, 
maestro de taller o artesano autónomo, que por su condi -
ción económica modesta C .... ) produce fundamentalmente, 
para vivir y que siendo, individual y colectivamente, de
bil eh SU eeonomia, necesita más que nadie la protección 
del Estado. ( .... ) siendo los patronos y/o los industria
les y los artesanos grupos económicos con aspiraciones, 
metas y problemas perfectamente diferenciados, es correc
to que cada grupo tenga su legislación especializada ( .. 
.. . l. Proceder de otra manera, es propiciar o aceptar la 
tesIS de la unificación de sus leyes y centralización de 
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los organismos directivos, especialmente entre Industria -
les y Artesanos, seria condenar D muerte a la clase arte -
sanal. Sería, como pretender que Ima misma Ley proteja por 
igual a los fabricantes de ropa confeccionada en serie y 
al artesano que produce por unidades" .!!j 

Aunque en teoría la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y 

Artesanía incluye a los dos estratos, finalmente, en la prAc -

tica se slguen manteniendo en vigencia las dos Leyes, como lo 

demuestra el Consejo Directivo de la federación Nacional de 

Pequeños Industriales al plantear que: 

")'Iara un adecuado ordenamiento jurídico, deben existir le
yes independientes, tanto para la pequeña industria como 
para la artesanía. El estatuto actual abarca a los dos 
sectores, pero frente al hecho de que los artesanos tie -
nen otra norma que les favorece, cual es la Ley de Defen
sa del Artesano, se da la circunstancia de que la Ley de 
Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía, ha quedado 
para el uso casi exclusivo de las empresas de pequeña es
cala, prefiriendo los artesanos acogerse a la Ley de De -
fensa, por los mejores beneficios que contempla, especial
mente en los aspectos de responsabilidad patronal". 7) 

En resumen, ni los pequeños industriales y peor aún los arte -

sanos han aceptado una unificación de la Ley y este problema 

tambi§n se ha reflejado en el aparato del Estado que no ha lo

grado consenso para sacar adelante tal proyecto: en parte, por 

la existencia, en el mismo sector público, de dos organismos 

que podrían sentirse perjudicados cuando se llegue a una uni

ficación. 

1.1.2. Principales Decretos y Acuerdos Ministeriales 

expedidos despu§s de la Ley de Fomento Indus 

trial. 

A continuación me permito señalar, de manera 

sint§tica, los diferentes Decretos y Acuerdos Ministeriales 

!!) Diario "El Comercio" del 22 de mayo de 197/1. 

Jj Diario "El Tiempo" del 24 de febrero ele 1976. 
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que constituyen las principales medidas implementadas por el 

Estado, con el fin de impulsar el desarrollo industrial en 

concordancia con las diferentes situaciones sociales y econ6-

micas de la época. 

1.1.2.1. El 7 de agosto de 1972, se incorporan 

reformas substanciales a la Ley de Fo

mento a la Pequefia Industria y Artesanía que van encaminadas, 

por un lado, a remozar la conformaci6n de ciertos organismos 

de car~cter clasista y la integraci6n de otros encargados de 

aplicar la Ley, por otro, a estimular mediante una serie de 

medidas de orden econ6mico el desarrollo de la pequefia indus -

tria. 

"Entre los estímulos fundamentales, tenemos la exoneración 
del ciento por ciento de los impuestos arancelarios y 
adicionales a la importaci6n de maquinarias, herramientas 
y equipos; la exoneraci6n total de los impuestos y dere -
chos que gravan a la exportaci6n de artículos y productos 
de la pequefia industria y artesanía; la exoneraci6n total 
de los derechos, timbres e impuestos que gravan la intro
ducción de materia prima importada, que no se produzca en 
el país y que fuere efectivamente empleada en la elabora
ci6n de productos que se exportaren; la exoneraci6n del 
70% y del 50% de los impuestos arancelarios a la importa
ci6n de materia prima para la pequefia industria y artesa
nía calificada de primera y segunda categoría respectiva
mente; en iguales condiciones la exoneraci6n de envases, 
materiales de embalaje y similares siempre que no se pro
duzcan en el país". V 

En materia de Impuestos a la Renta, se establece la facultad 

que tendr~n las personas naturales y jurídicas acogidas al ré

gimen de esta Ley para deducir el 70~ de las cantidades rein -

vertidas o de las nuevas inversiones, financiadas mediante 

trddit6 o aporte del nueve capital destinadas a lu adquisición 

de maquináriu$, equipos y herramientas nuevas; este ]lene[icio 

ser5 concedido hasta por un período lIt· diez ufios y contados 

desde la vIgencia del Acuerdo lnterrninisterial de Clasifica 
ci6n. 

í}j Codificación de la Ley de Fomento de la Pcqueün Industria y 
Artesanía. Art. 17.: numerales 6-7. Art. 20: munerales 3)' 4. 



- 19 -

Como una innovaci6n de beneficio a la artesanla y pequeña ln -

dustria, y con el ánimo de incentivar a estas importantes ra -

mas del desarrollo econ6mico, se confiere a las personas aco -

gidas a la Ley de Fomento el derecho a percibir el 5% como 

Abono Tributario sobre el valor FOB de las exportaciones, de 

acuerdo a las regulaciones generales contenidas en el Decreto 

239 de 16 de agosto de 1970. Igualmente, con el prop6sito de 

mejorar las condiciones de la artesanía y pequeña industria y 

propiciar y fomentar su desarrollo der6gase mediante el presen 

te Decreto, el literal a) del Art. 16 del Decreto 329 de 16 

de agosto de 1970, en virtud del cual se establecía una con 

tribuci6n a facor del Fisco, equivalente al SI del valor FOB 

de las exportaciones correspondientes a rubros protegidos por 

esta Ley. 

Encontrándose el Ecuador abocado a enfrentar el serlO compro -

miso del Acuerdo de Cartagena, el Estado tiene la obligaci6n 

de fortalecer aquellas formas de producci6n que deberán compe

tir con los productos de la Subregi6n. Para este fin se crea 

mediante el Decreto expresado, el Fondo Nacional de Inversio -

nes para la Pequeña Industria y Artesanía que será administra

do por el Banco Nacional de Fomento. 

1.1.2.2. En el mes de agosto de 1972, entra en 

vigencia el sistema de categorías para 

la pequeña industria, encargándose a la Junta de Planificaci6n 

de la elaboraci6n de los criterios para la jerarquización de '1 
actividades de acuerdo a los intereses nacionales y las prio -

ridades de desarrollo. 

1,1,2,3, En octubre del mismo año, la Junta Mo

netaria establece un Fondo de Garantía 

y Fomento para llevar a cabo un programa de crédito en favor 

de la pequeña industria, 

"basada en la autorización concedida al Banco Central para 
participar como agente fiduciario del Gobierno en la ad -
ministración de recursos internos y externos, destinados 
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a la realización de programas oficiales ele desarrollo" .'2/ 

1.1.2.4. El 5 de abril de 1973, según Decreto 

Supremo N~ 37.1, se crea el mecanismo 

ele Fondos Financieros, destinados a canalizar recursos nacio -

nales y extranjeros a través del sistrma bancario (especial 

mente via Banco de Fomento), en apoyo de programas de desarro 

110, en el que consta también un fondo de 600 millones de su 

cres para la pequeña industria. Adicionalmente se cuenta con 

un préstamo de la AID por un monto de 4.5 millones de dólares 

para financiar activos de la pequeña industria y artesania, 

ademls las recuperaciones de cartera aplicable al pr6stamo de 

AID (por 1.5 millones de dólares) y un crédito del BIRF por 

3.1 millones de dólares, con cargo al cual el Banco Central 

refinanciarl planes y proyectos de inversión destinados al fo

mento de la pequeña agro-industria. La tasa de interés fijada 

por la Junta Monetaria para los préstamos otorgados por la via 

de Fondos Financieros es del 9% anual. 

"Es preciso anotar que esta cl;lse de créditos estl excenta 
de impuestos y ademls gravlmenes adicionales y por lo 
tanto constituye una tasa de interés inferior a la gene -
ral y a la fijada ( .... ) para los créditos comerciales 
que es del 12 por ciento anual más el 1 por ciento de im
puesto". 1:..2./ 

1.1.2.5. El 2 de agosto de 1973, con Decreto 

Supremo n~ 291, el limite de activos 

fijos permitido por la Ley de Fomento a la Pequeña Industria 

se amplia a un millón quinientos, excluidos los terrenos y 

edificios. 

'2/ Diarib oiE.l Uiliverso" del 14 de octubre de l~)72. 

1:..2./ Mo1tke Menoscal "Incentivos y Obstáculos para la P.M.!:. en 
el Ecuador"; página 4. 
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1.1.2.6. El 20 de agosto de 1073 (mediante De -

creto Supremo N~ 921) se expide la 

Codificación de la Ley de Fomento de la Pequefia Industria y 

Artesanía, instrumento orientador para el desarrollo del sec 

toro 

1.1.2.7. El 25 de octubre de 1973, con el 

Acuerdo N~ 836, se crea la Subdirec 

ción de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía en Guaya -

quil, y en esta misma fecha, con Decreto Supremo N~ 1217, se 

agilitan los trimites con la firma de los subsecretarios. 

1.1.2.8. Buscando estimular un proceso de des -

centralización y la creación de "nue -

vos polos de desarrollo industrial en todas las provincias del 

país" se promulgó el Decreto N~ 1247, del 3 de noviembre de 

1973, el mismo que comprende una sede de incentivos especIa 

les para las pequeñas industrias que se localicen en las zonas 

denominadas de Promoción Regional (excepto las provincias de 

Guayas, Pichincha y Galipagos). 

1.1.2.9. El 28 de marzo de 1974 (con el Decreto 

Supremo N~ 330) se crean incentivos 

adicionales a los previstos en la Ley de Fomento a la Pequeña 

INdustria y Artesanía para el desarrollo de la industria far -

maceutica. 

1.1.2.10. Mediante los Decretos Supremos N~ 

605-A del 17 de junio de 1975, y N~ 

608 del 21 de julio de 1975, se reglamenta los beneficios es 

tablee idos en el Decreto N~ 1247 para las empresas localizadas 

en zonas de promoción regional, y la concesi6n del beneficio 

ela la deducci6n de las reinversiones v/o nuevas inversiones 

para la determinación del ingreso gravable con el impuesto so

bre la renta establecido de conformidad con los dispuesto en 

el Art. 18 de la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Ar -

tesanía. 
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1.1.2.11. El 22 de agosto de 1975, se promulga 

el Decreto Supremo N~ 734 con el cual 

se eleva a SI. 5'000.000 el valor de los activos fijos, exclu

yendo terrenos y edificios, como el único límite o parámetro 

legal para definir a la pequefia industria en nuestro país. 

1.1.2.12. En noviembre de 1975 es promulgada la 

Ley de Fomento de Parques Industria -

les. El objetivo fundamental es la creación de lugares dedica

dos a la instalación de industrias, a los que se agregan ser -

vicios comunes, especialmente en lo referente a facilidades 

físicas. 

La creación de las Direcciones Regionales en Guayas, el Austro 

y Tulcan, dentro del proceso de descentralización impulsado 

por el MICEi, ha contribuido también en forma eficaz al desa -

rrollo regional de la pequefia industria y artesanía. 

1.1.2.13. El 8 de diciembre de 1975, mediante 

Decreto N~ 1020, se crea el Centro 

Nacional de Promoción de la Pequefia Industria y Artesanía (CE

NAPIA), organismo estatal dependiente del MICEI encargado de 

proveer asistencia técnica, ejecutar estaudios de factibilidad 

y promover su ejecución, controlar y evaluar a posteriori los 

créditos otorgados por los bancos e instituciones financieras 

a la pequefia industria y artesanía. 

1.1.2.14. El 22 de julio de 1976, con Decreto 

N? 576-A, se crea el Comité Intermi -

nisterial de Fomento de la Pequefia Industria y Artesanía con 

sede en las ciudades de Guayaquil y jurisdicción en las Pro 

vincias del Guayas, Manabi, Esmeraldas, Los Ríos y El Oro. 

1.1.2.15. El 22 de agosto de 1979 entre en Vl -

gencia (una vez que aparece publicado 

en el Registro Oficial) el Decreto Supremo N~ 3765, expedido 

por el último Gobierno Militar, mediante el cual se reconoce 
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la personería jurídica de todas las agrupaciones provinciales 

de pequeftos industriales del Ecuador, dándoles la categorfa .1. 

de Cámaras. 

1.1.2.16. Por disposici6n del nuevo Gobierno 

Constitucional, instaurado ellO de 

agosto de 1979, entre en vigencia a partir del Ira de enero 

de 1980 el aumento de salarios, fijándose el salario mínimo 

para los trabajadores de la pequefta industria en 3.000 sueres 

y para la gran industria en 4.000 sucres. 

1.2. EL DECRETO SUPREMO N~ 921. LA CODIPICACION DE LA LEY 

DE FOMENTO DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA Y ARTESANIA. CONTE

NIDO DE LA MISMA. 

Sin embargo de que anteriormente ya fue citado este 

Decreto, creo conveniente analizarlo por separado, más deta 

lladamente, bajo la consideraci6n de que constituye la base 

legal para el desarrollo de la industria; toda vez que, fue 

elaborado por respetables técnicos y bajo un estudio concien -

zuda. 

El Decreto Supremo N~ 921, codifica lG Ley de Fomellto de la 

Pequefta Industria y Artesanía, el 2 de agosto de 1973 y fue 

publicado en el Registro Oficial N~ 372 del 20 de agosto del 

mismo afta; dicha Ley consta de 56 artículos agrupados en VII 

Capítulos, correspondientes a: 

- CAPITULO 1: Generalidades, en el que trata sobre los concep

tos de Artesanía y PequeDa Industria. 

- Capitulo 11: Trata sobre las Organizaciones; en lo referente 

al Comité Interministerial de Fomento de la PoqueDa Indus 

tria y Artesanía. N~ 1, sobre su conformación y funciones; y 

N~ 2 sobre las asociaciones de los roqueDos Industriales y de 

las Cámaras Artesanales. 



- 24 -

- CAPITULO 111: Trata de los beneficios generale$ a que tie -

nen derecho las personas naturales o jurídicas que se acogen 

a la Ley. 

CAPITULO IV : Trata del Crédito y de los requisitos que de -

ben cumplir los usuarios para su otorgamiento. 

- CAPITULO V : Se refiere al procedimiento para el foce de 

los beneficios generales contemplados en la Ley. 

- CAPITULO VI : Trata de los Contratos y Sanciones que tiene 

la obligaci6n de realizarlos el MICIP en los compromisos 

contra idos por talleres, uniones de artesanos y pequeños indus

triales. 

- CAPITULO VII: Se refiere a Disposiciones Comunes referentes 

al MICIP, al Gobierno Nacional, al Comité Interministerial 

y Artesanos e Industriales para el desarrollo de la pequeña 

industria, en la adquisici6n, compra y venta de productos na -

cionales. 

1.2.1. Aspectos Principales que contempla el Decreto 

N~ 921. 

Los aspectos principales que contempla este De

creto referente a la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y 

que creo necesario relievarlos son: empresas que pueden aco 

gerse a este Régimen y Beneficios que contempla la Ley de Fa 

mento de la Pequeña Industria y ArtesJnÍa. 

1.2.1.1. Empresas que Jlueden acogerse a este 

Régimen 

La pequeña industria, cuyo activo fi 

jo, excluido terrenos y edificios, no sobrepasen los 5 millo 

nes de sucres y que, con el predominin de la operación dC' 10 

maquinaria sobre la manual, se dediqu~ a actividades de trans-
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formaci6n, inclusive de forma, de materia prima o Je productos 

semielaborados, en articulas finales e intermedios. 

Para hacer uso de los beneficios tanto generales como especí -

ficos que contempla la Ley, las empresas deberán solicitar y 

obtener la clasificación en una de las categorías "Primera", 

"Seeunda", o "Tercera". 

Las empresas qeu pueden clasificarse en "Primera" o "Segunda" 

categoría son aquellas que se encup.ntren incluidas p.n la lista 

de Actividades o Sectores que anualmente elabora el Ministerio 

de Industrias, Comercio e Integración. 

Las empresas que pueelen clasificarse en "Tercera Categoría" 

son aquellas cuya actividad no estuviere contemplada en las 

listas a que se refiere el numeral anterior. 

1.2.1.2. Beneficios que contempla la Ley ele Po

mento de la Pequeña Industria y Arte -

sanía. 

1.2.1.2.1. Beneficios Generales 

Todas las empresas que so -

liciten y obtengan clasificación en una de las categorias, ten

drán derecho a los siguientes beneficios generales: 

1.2.1.2.1.1. Exoneración 

total de los 

derechos, timbres e impuestos qeu graven a los actos constitu

tivos de las compañías incluiJos los derechos de registro e 

inscripci6n. 

1.2.1.2.1.2. Exoneración 

total de los 

impuestos a la reforma de dichos actos constitutivos o ele los 

estatutos respectivos, inclusive cuando tales reformas com 
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prenden elevación del capital soctal. 

1.2.1.2.1.3. Exoneraci6n 

total de los 

impuestos y derechos relativos a la emisi6n, canje, fracciona

miento o conversi6n de los' titulos, acciones o certificados de 

aportaci6n. 

impuestos a los capitales en giro. 

1.2.1.2.1.4. Exoneraci6n 

total de los 

1.2.1.2.1.5. Exoneraci6n 

total de los 

impuestos y derechos que graven a la exportaci6n. 

1.2.1.2.1.6. Exoneración 

total de los 

derechos, timbres e impuestos que graven a la introducci6n de 

materia prima importada dentro de cada ejercicio fiscal, que 

no se produzca en el país y que fuere efectivamente empleada 

en la elaboraci6n de productos que se exporten. (Régimen de 

Internaci6n Temporal). 

1.2.1.2.1.7. Exoneraci6n 

del ciento 
por ciento de los impuestos arancelarios y adicionales a la 

importaci6n de maquinaria, herramientas y equipos nuevos. 

1.2.1.2.1.8. Deducción pa-

ra la deter -

ínil1áci6n dé1 ingreso gravable con el impuesto a la renta del 

70% dé liS cantidades reinvertidas o de las nuevas inversiones, 
EihA,,~i~das maJinnto er6dlto o aporte de capital, destinadas a 

la adquisici6n de maquinaria, equipos y herramientas nuevas, 

por un período de diez afias, contados a partir de la [echa de 
clasificación de la empresa. 
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1,2.1,2,1,9. Derecho a 

percibir, al

ternativamente, el 5% del 10% de Abono Tributario, calculado 

sobre el valor FOB o el Valor Agregado, respectivamente, de 

los productos exportados. 

1,2,1,2,1,10. Las institu

ciones de 

cr§dito est!n obligadas a otorgar cr§dito a los pequeHos in

dustriales, en condiciones especiales. 

1.2.1.2.2. Beneficios Específicos 

Además de los beneficios 

generales, las empresas clasificadas en categoría "primera" o 

"segunda", gozarán durante cinco años improrrogables contados 

a partir de la fecha de iniciaci6n de la producci6n efectiva, 

de los siguientes beneficios específicos: 

1.2.1.2.2.1. Exoneraci6n de 

derechos e im

puestos fiscales, provinciales y municipales, inclusive de al

cabalas y de timbres, a la transferencia de dominio de inmue -

bIes para fines de producci6n de la pequeña industria. 

1.2.1.2.2.2. Aprovechamien

to del régimen 

de depreciaci6n acelerada de maquinaria y equipos. 

1.2.1,2.2.3. Exoneraci6n 

elel 701. para 

la "Primera Categoría" y del 50% para la "Segunda Categoría". 

de los imr,uestos arancelarios a la imrortaci6n de materias 

primas. 

1.2.1.2.2.4. Exoneraci6n en 

condiciones 
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iguales a las establecidas en el numeral anterior (70~ para la 

':Primera" y 50 96 para la "Segunda"), a la importaci6n de emba -

laje y similares, cuando las necesidades de la empresa lo jus

tifiquen, siempre que no se produzca en el país. 

1.3. EXPEDICION DEL DECRETO N: 2303, EN OCT~ERE DE 1986, 

SOBRE EL REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 

FOMENTO DE LA PEQUERA INDUSTRIA. 

El mencionado Decreto fue firmado por el sefior lnge 

niero Le6n Febres Cordero el 16 de diciembre de 1986 siendo 

Ministros de Industrias, Comercio, Integraci6n y Pesca y ele 

Finanzas y Crédito Público, los señores: Economista Xavier 

Neira Nenéndez y Domingo Cordovez Perez, respectivamente. 

1.3.1. Razones para la expedici6n del Decreto N~ 2303 

1.3.1.1. Necesidad de unificar en un solo ins -

trumento normativo las numerosas dis -

poslclones reglamentarias y administrativas dictadas a partir 

de la codificaci6n de la Ley de Fomento de la Pequeña Indus 

tria en el año de 1973. 

1.3.1.2. Habiéndose publicado la Ley de Fomento 

Artesanal el 29 de mayo de 1986, se 
hacia necesario reglamentar a cada una de las ramas. 

1.3.1.3. Necesidad de proteger y reglamentar a 

los sectores productivos del país en 

concordancia con la situaci6n actual. 

1,3,2, Contenido J~2-Reglamen~~ 

Ya he manifestado que la Ley de Fomento de la 
PI se codific6 en el año de 1973 y recién en el afio de 1986 

se expide su Reglamento, lo cual es de suma importancia; cons

ta de XV Capítulos y en base al siguiente esquema: 



CAPITULO I 

CAPITULO II 

CAPITULO III 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

CAP ITULO VII 

CAPITULO VIII 

CAP ITULO IX 

CAPITULO X 

CAPITULO XI 

CAPITULO XII 

CAP ITULO XI II 

CAPITULO XIV 

CAPITULO XV 
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Se refiere al ~mbito Jel Reglamento. 

Generalidades. 

Lista de Actividades. 

Del Beneficio de las Reinversiones o Nuevas 

Inversiones. 

Del Beneficio de Exoneraci6n de Derechos Aran

celarios a la Importaci6n de }!aterias Primas. 

Disposiciones comunes a los incentivos para el 

Desarrollo Regional de la Pequeña Industria. 

De los Comités Interministeriales. 

De los Representantes del Sector de Pequeños 

Industriales.ante los Comités. 

De las Sesiones de los Comités. 

Del Mantenimiento de los Beneficios. 

De la Actividad Predominante. 

De la Extensi6n de Beneficios. 

De la Reclasificaci6n. 

Disposiciones Generales. 

Disposiciones Finales. 
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1.4. TRAlvílTES LEGALES QUE DEBEN CU~;PLIR LAS EMPRESAS PARA 

SU CALlfICACION y CLASlfICACION PARA OPTAR POR LA CA

TEGORlA DE PEQUENA INDUSTRIA y GOZAR DE SUS VENTAJAS. 

1.4.1. ?roceso para la Calificación de Pequeflas Indus

!rias. Requisitos. 

Dirigir solicitud al sefior Ministro de Indus 

trias, Comercio, Integraci6n y Pesca, adjuntando los siguien 

tes documentos: 

- Formularios DPI E/02 que distribuye gratuitamente la DIIec -

ci6n Nacional de la Pequena Industria del MICIF. 

- Copia de la Escritura de Constitución y/o reforma de estatu

tos de la Companía, debidamente inscritos en el Registro 

Mercantil, (para empresas con personería jurídica). 

- Copia de los siguientes documentos: 

. Balance de los dos últimos anos. 

Declaraci6n del Impuesto a la Renta de los dos últimos 

arra s . 

. facturas de compra de la maquinaria y equipo o cualquier 

otro documento que fehacientemente demuestre su valor en 

acti.vos fijos. 

Copia del carnet de afiliaci6n de la respectiva Cámara de la 

PeqUen a IndUstria de la jurisdicción correspondiente. 

- Copia del Ultimo certificado de votación, R.II.C. y c6dulas. 

- Presentar todos los documentos en una carpeta o folder. 

- En el caso de companias, presentar el Certificado actualiza-
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do de cumplimiento de obligaciones otorgado por la Superin -

tendencia de Compañías. 

- En el caso de empresas nuevas presentar sólo facturas o con

tratos de compra de las maquinarias y equipos; registrados 

en el MInisterio de Finanzas. 

- Entregar todos los documentos en el Departamento de Archivo 

de la Dirección Nacional de la Pequeña Industria (original 

con el respectivo valor de timbres en cada página excepto en 

las especies valoradas. 

l. 4 .1.l. Trámites en el Ministerio de Industrias, 

Comercio, Integraci6n y Pesca. 

- Conocimiento del Director Nacional de Pequeña Industria. 

- El Departamento de Evaluación de Pequeña Industria, realiza 

el análisis respectivo, la visita a la planta (ocasional~en

te) y elabora el informe y el Certificado de Calificación para 

ser presentados al Director. 

- El Director Nacional 'de Pequeña Industria firma el Certifi -

cado que le califica a la empresa como Pequeña Industria. 

- Entrega del Certificado al interesado .... 

NOTA: En el primer trimestre de cada año el MICIP con la cola
boración de las Cámaras Provinciales de la Pequeña In 
du~tria, procederá a realizar la recalificaci6n de todas 
las empresas de pequeña industria a nivel nacional, úni
camente verificando el limite de sus activos fijos, a 
fin de que no sobrepasen el máximo del valor estipulado 
para la pequeña industria y evaluar el grado de supera -
ción y desarrollo de cada una de las empresas pertene 
cientes a esta actividad económica. (11) 

l-J/ Art. Sto. del Decreto Ejecutivo N: 1028, publicado en el 
Registro Oficial N~ 248 del 13 de agosto de 1985. 
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1.4.2. Proceso Eara la Clasificación de requeEas In -

dustrias. Requisitos. 

Dirigir solicitud al senor Ministro de Indus -

trias, Comercio, Integración y Pesca, adjuntando los siguien

tes documentos: 

- Copia de la Escritura de Constituci6n de la empresa debida

mente legalizada e inscrita en el Registro Mercantil (para 

empresas con personería jurídica). 

- Estudio de Factibilidad conforme a los requerimientos de 

los formularios que distribuye gratuitamente la Direcci6n 

Nacional de Pequena Industria. 

- Facturas, proformas (valor FOB y CIF) y catfilogos, en caso 

de realizar importaciones, tanto de maquinarias como de ma

teria prima. 

- Permiso de instalaci6n, certicado o Registro Sanitario en 

caso de industrias alimenticias, farmacéuticas y/o veteri -

narias. 

Permiso del MICIP para la inversi6n del capital extranjero 

en el caso pertinente. 

- Copia del carnet de afiliación a la Cfimara de la Pequefia 

Industria de la respectiva provincia, actualizado. 

- Certificado de cumplimiento de obligaciones en el caso de 

compafiías o personas jurídicas. 

- Copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

- Copias de: cédula de identidad, trihutaria y papeleta de 
votación. 
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- Entregar todos los documentos en el Departamento de Archivo 

de la Direcci6n Nacional de Pequeña Industria (original con 

el respectivo valor en timbres en cada página y cinco copias). 

1.4.2.1. Trámites en el Ministerio de Indus 

trias, Comercio, Integraci6n y Pesca. 

- Conocimiento del Director Nacional de Pequeña Industria. 

- El Departamento de Evaluaci6n realiza el análisis respecti -

vo, visita la planta y elabora el Informe Técnico Econ6mico, 
para conocimient·o del Comité Interministerial. 

- El Comité Interministerial determina los beneficios a conce

derse. 

- Elaboraci6n de la "Resoluci6n o Acuerdo Interministerial" de 

clasificaci6n para las firmas de los Directores Nacionales 

de Pequeña Industria del MICIP y de Tributaci6n Aduanera del 

Ministerio de Finanzas y Crédito P6blico. 

- Entrega de la copia del Acuerdo o Resoluci6n Interministe 

rial de Clasificaci6n al interesado. 

1.4.3. Ventajas de la Calificación 

- Sirve para el pago del diferencial salarial 

de pequeña industria, previsto en las Leyes 
y Decretos de elevaci6n de sueldos y salarios y en los Acuer -

dos expedidos por el Ministerio de Trabajo en base a la reso -

luci6n de las Comisiones Sectoriales; y, para el pago de los 

aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

- Como requisito previo para el otorgamiento de 

créditos a través del Mecanismo de Fondos Fi

nancieros y del FONIPAR; asi como rara los que otorgue el Ban

co Nacional de Fomento con cargo a fondos propios o a cualquier 
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otra línea de crédLto que se administre en favor de la peque -

ña Industria. 

- En general, para todo trámite en el que las 

personas naturales o jurfdicas demanden el 

otorgamiento de algún beneficio legal por su condici6n de Pe -

queña Industria. 

1.4.4. Ventajas de la Clasificaci6n 

Sirve para obtener los beneficios que concede 

la Ley de Fomento de la Pequeña Industria, previa clasifica 

ci6n en el IUCIP. (Arts. 17 ,18 Y 20 ele la Ley). 



CAP I TUL O I I I 

l. ANALISIS DE LA SITUACION DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

1.1. VISION GENERAL 

1.2. SITUACION ACTUAL DE LAS PRINCTPALES RANAS EN EL ECUADOR. 
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1. ANALISIS DE LA SITUACION DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

1.1. VISION GENERAL 

Al realizar un anilisis inter-ramal de la pequefia ln

dustria, podemos arribar a apreciaciones más puntuales y pre

cisas sobre su comportamiento, lo que nos permitirá conocer 

más de cerca la realidad del subsector, y comprender asi mis

mo, el sinnúmero de problemas que afronta. 

Para lograrlo, es necesario efectuar un análisis de cada una 

de las variab1~s según ramas de actividad. 

1.1.1. Número de Establecimientos 

En 1975, del total de 3.124 establecimientos 

de la pequefia industria, el 26.1% correspondian a la rama 31, 

siguiéndole en importancia la rama 32, con 23.7% del total de 

empresas. 

El resto de ramas, presentan un número de establecimientos 

muy pequefio, en relaci6n a las dos mencionadas. La rama que 

menor número de establecimientos tenía durante 1975 es 1 a ra

ma 37, con apenas 11 establecimientos, 0.4% del total. 

En 1980, el total de establecimientos de la Pequeda Industria 

llega a 4.397, pese a que no todas las ramas aumentaron el nú

mero de unidades productivas, tal es el caso de la rama 31, 

que más bien los redujo. Las restantes sin embargo, presenta

ron tasas positivas de crecimiento, ,"csultando significativa 

la de la rama 32, que alcanza cn cse afio el 27.6% del total 

de unidades productivas. 

Para 1987, scgún nuestras estimaciones, la tendencia de 1980 

prevalecerá; el total de establecimientos crecerá a 5.113 uni-
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dades productivas, en la rama 32 se encuentran la mayoria, 

29.2% del total. Le sigue la rama 38 con 20.3%, y luego la ra

ma 36, pese a que su porcentaje de participación disminuye con 

respecto al presentado en 1980 (16.6%). 

Podemos pensar que el aumento en el número de establecimientos 

en estas ramas, respondería a que existe una demanda creciente 

de los productos elaborados por ellas, lo que permite que cada 

vez se incorporen mas unidades productivas, crezca la oferta, 

y satisfaga la demanda. 

La rama 31 continúa con su tendencia a disminuir el número de 

establecimientos, estimados en el 10.1% del total, lo cual nos 

conduce a pensar que en ésta, el aumento de la productividad 

es un hecho real, que se comprueba porque no existe una pro 

ducci6n creciente con menos empresas trabajando. 

Concluyendo diremos, que la estructura de producci6n de la 

estructura de producción de la pequeña industria, ha cambiado 
durante el periodo de analisis, de ahf que, mientras en 1975 

las ramas preponderantes eran la 31 y 32 (productoras de bie -

nes de consumo), para 1987, seran la 32 y 38 (productoras de 

bienes de capital) en lo que a número de establecimientos se 
refiere. 

1.1.2. Personal Ocupado 

La rama 32, resulta predominante en cuanto a 
la absorci6n de mayor número de empIcados en el periodo de 

analisis: pasando de 6.000 ocupados en 1975 a 11.000 en 1980, 

pero reduciendo este ritmo de crecimiento para 1987, llegando 

s6lo a 13.000 trabajadores. Con esta irregularidad para gene

rar empleo, se ha convertido en la mas participativa respecto 

al total de ocupados de la pequeña industria. 

El por qué de la supremacia de la rama textiles, se encuentra 

al verificar que también es la mas representativa en cuanto 
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al número de establecimientos. De forma que la tasa siempre 

creciente de la mano de obra en ella, más que una generación 

verdadera de puestos de trabajo, se explicarfa por un creci 

miento en el número de establecimientos. 

La rama 31, junto con la 38 representan también un alto número 

de ocupados. La rama alimenticia, registra tasas de crocimien

to netameIlte l_JOsitivas de 1975 a 1980, pues pasa do 6.000 a 

8.000 ocupados, manteniendo un ritmo similar de 1980 a 1987, 

llegando en e ste último año a más de 10. 000 ocup ados . 

La rama 37, sobresale por ser la que menor número de ocupados 

tiene, y además presente ritmos decrecientes de 1980 a 1987, 

constituyéndose en la que ocupa menos trabajadores en la peque

ña industria, empleando apenas a 244 personas. Es evidente que 

en esta rama, el grado de tecnificación es elevado porque asf 

lo exige el proceso de producción, debido a que la intensidad 

en capital ha desplazado al empleo. 

Para verificar más objetivamente cuáles son las ramas que real

mente absorben mano de obra, usaremos la relación: personal 

ocupado/número de establecimientos. 

La relación: personal ocupado/número de establecimientos, nos 

indica que es la rama 31 la que tiene los mayores ritmos de 

crecimiento. En efecto, en 1975 tenia 8 ocupados por estable 

cimiento, mientas que en 1987 llega a tener 20.2, superando 

con ello ampliamente el promedio de ocupados por establecimien
to del total de la pequeña industria, lo que determina que és

ta sea la actividad más generadora de empleo del estrato. 

Tanto a la rama 35 como a la 34 y a la 36 (en orden descenden

te), tambiél1 se las puede catalogar como importantes en la ab
sorci6n de mano de obra, pues superan el promedio de la peque

ña industria en cuento al número de ocupados por establecimien

to. El comportamiento conjunto de estas cuatro ramas nos sugie

re la hipótesis, de que 6stas resultarian más intensivas en 

mano de obra que las restantes, o así mismo demostraría el es-
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tilo de desarrollo tecnológico en las ramas. 

El personal ocupado por establecimiento en las ramas 33, 39 Y 

32 presenta ritmos decrecientes en el período 1975 a 1980, pe

ro para la etapa siguiente, ya se estabilizan. En 1987 sus va

lores son los más bajos del estrato, constituyéndose entonces, 

en las menos absorbedoras de mano de obra del subsector. 

Existen dos ramas que sorprenden porque el indicador presenta 

tasas de crecimiento negativas durante los dos periodos de 

análisis: la 37 y la 38, en 1975 registraban valores muy altos 

incluso superiores al promedio, pero sufren una caída vertigi

nosa hasta 1980, y aún más prominente para 1987, teniendo ape

nas 9.8 Y 9.7 ocupados promedio por estable cimiento, respec -

tivamente. El comportamiento presentado por estas dos ramas 
quizá responde a que el proceso productivo exige una mayor tec

nificación, o a que son ramas en las cuales la competencia 

obliga a incrementar la productividad. 

Pese a los ritmos decrecientes o estáticos de cinco de las nue

ve ramas, la tendencia del promedio del número de ocupados por 

establecimiento en la pequeña industria es mantener ritmos 

crecientes, aunque poco significativos, pues pasa de 11.1 ocu
pados por establecimiento en 1975, a 11.6 en 1980 y alcanza 
los 12.2 en 1987. 

Existe una dispersión mínima de cada rama frente al promedio 

del estrato, por lo que el lento crecimiento del promedio, nos 
lleva a pensar que los empresarios de la pequeña industria, se 

cuidan de eleVar el número de ocupados por establecimiento por 

tehl0r de la formáción de los comités de empresas o porque la 

erisia general afectó a los costos de mano de obra. Afjrmacio

nos que SQI1. hl,pótesis a comprobar. 

1.1.3. Producción total 

De aquí en adelante, en lo referente a esta va-
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riable, y en las restantes, resulta conveniente considerarlas 

en términos reales (o constantes a precios de 1975), lo que 

permite apreciar su verdadera evolución, y evitar así las dis

torsiones inflacionarias. 

La rama 31 es líder en la producci6n de la pequeña lll<lu"tJ j.a, 

tanto en términos corrientes como constantes. Presenta tasas 

de crecimiento positivas durante los dos períodos de análisis 

(1975-1980 y 1980-1987), aunque en el segundo, siempre menores 

debido a la situaci6n de crisis económica generalizada, esre 

cialmente en el año 1983 y después tolerando los efectos del 

mi SillO • 

Es importante destacar que es la única actividad que presenta 

tasas crecientes tan altas, lo cual resulta sobresaliente ya 

que supera largamente el promedio de producclón de la pequeña 

industria. 

Las restantes ramas presentaron ritmos crecientes s610 hasta 

1980 (excepto la rama 39), pero no son tan altos, ni en tasas 

ni en valores, como los manifestados por la 31, que en 1980 

casi alcanza los 2'000.000 de sucres en términos reales. 

La mayoria de ramas presenta en el período 1980-l9H7, ritmos 

decrecientes, tal es el caso de las ramas 38, 32, 33 (en orden 

descendente) o a lo sumo ritmos constantes como los presenta -

dos por el resto. 

El promedio de la producción total ele 1. a pequeña industria, en 

términos reales es creciente en el primer período, aumentando 

de 716 millones de sucres en 1975, a más de 1. 000 millones en 

1980. Sin embargo, ya para 1987, los ritmos disminuyen y sólo 

alcanza una producci6n similar a la obtenida en el año 1980. 

El comportamiento de este último período responde a la crisis 

que el país afronta a inicios de la década, pues comprime el 

mercado interno, incidiendo en la producci6n total. 
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Esta reducci6n de la demanda responde al deterioro del poder 

de compra de la poblaci6n, provocado por la tendencia decre -

ciente de las remuneraciones reales percibidas en el período, 

lo cual no permite el acceso de los consumidores a la produc

ci6n de la pequeña industrias en especial, ya que este estra

to, si bien no es el único, al menos es el más importantes en 

cubrir la demanda del mercado segmentado correspondiente a 

las mayorías asalariadas. 

La producci6n también se ve influenciada por los costos de 

los insumas (que tienen un alto componente importado), los que 

en épocas de crisis tienen precios más elevados, lo cual inci

de en la elevación de los costos, que no logran ser cubiertos 

por las pequeñas empresas. 

De lo dicho se desprende que la reacción de la pequeña indus -

tria (aunque no deliberada), de contrQer la producción en pro

porciones muy pequeñas -pues casi se mantienen los niveles del 

año 1980- demuestra la capacidad del estrato para no sucumbir 

fácilmente frente a situaciones econ6micas criticas, lo que le 
vale para. mantenerse en el mercado. Pese a que incluso el cré

dito se encuentra restringido en general para el conjunto del 

subsector. 

1.1.4. Valor Agregado 

También en el valor agregado, en términos rea -

lcs, es la rama 31 la que mantiene la supremacfa absoluta 

frente a las restantes, y presenta tasas de crecimiento posi -

tivas en los dos períodos, aunque disDlinuyen su ritmo en el 

segundo (1980-1987), como respuesta a la crisis. Esto nos lle

va a pensar que esta rama es la mayor creadora del valor den -

tro de la pequeña industria, pues en 1987, llega a aportar con 
mas de 1.100'000.000 de sueres reales (34%) de valor agregado, 

al producto nacional. 

Sólo la rama 36 acompaña a la 31 en los dos períodos, en lo 
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que a crecimientos positivos se refiere, pero a niveles muy 

inferiores que los presentados por la rama alimenticia, pues 

en 1987 sólo alcanza los 274 millones. 

Presumimos que el comportamiento positivo del valor agregado 

de estas dos actividades frente a la crisis económica, supone 

que el consumo intermedio de ambas es relativamente menor que 

el valor agregado en relación con su producción, de tal forma 

que su contrib'~ción neta en el proceso de transformación es 

mayor. 

El valor agregado promedio por rama de actividad, manifiesta 

una misma tendencia, alcanzando la cumbre en 1980 con 415 mi

llones de sucres reales, y decreciendo para 1987 a 376 millo

nes, lo que demuestra que el estrato en esta etapa no logra 

superar los valores reales del valor agregado alcanzados doce 

años antes. 

Esta reducción del valor agregado, es un hecho cuyo comporta

miento al parecer responde a una disminución de las remunera

ciones reales, antes que del consumo de capital fijo, del ex

cedente neto de explotación, o de los impuestos indirectos, 

10 cual dejamos planteado corno una interrogante por resolver. 

1.1.5. Remuneraciones, Utilidades y Nuevas Inversiones 

En términos reales, todas las ramas, con excep
ción de la rama 37, presentan crecimientos en las remuneracio 
nes reales totales, durante el peT10do 1975-1987. La rama 36 

es la que mayores ritmos de crecimiento presenta, aunque es 

la rama :31 la que registra el mayor volumen de remuneraciones 

en valores absolutos. 

Al bajar el promedio tanto de las remuner;)ciones totales, co

mo de las remuneraciones por ocupado, a niveles inferiores 

incluso a los presentados en ]980, sr denota claramente que 

la crisis repercutió con mayor fuerza en sus ocupados, ello 
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determinó que se deterioren los ingresos de los trabajadores, 

que son los consumidores potenciales de la producci6n del sub

sector, provocando una contracci6n de la demanda, y por tanto 

reducci6n de la producción y de los rendimientos de las empre

sas pequeño industriales. 

En lo que respecta a utilidades, todas las ramas de la pequeña 

industria presentan crecimiento en sus utilidades reales, du -

rante los doce años de análisis. 

Sin embargo, los niveles alcanzados por las utilidades de la 

rama 31 resultan sorprendentes, pues sobrepasan en 1987 los 

1.000'000.000 de sucres reales, quedando muy atrás de ella las 

ramas restantes. La que le sigue en importancia es la activi -

dad textil, que en este año sólo alcanza los 317 millones de 

sucres reales de ganancias. 

La rama con el menor volumen de utilidades es la 39, que man -

tiene casi estáticos sus niveles de ganancia que giran alrede

dor de los 95'000.000 de sucres constantes desde 1973. 

Es importante destacar que en todas las ramas (excepto en la 

31), los ritmos de crecimiento de la etapa 1975 a 1980, son 

mayores que los de la fase 1980 a 1987; período claramente in

fluenciado por la contracción económica, que no permiti6 con -

tinuar con las tendencias expansivas de años anteriores. 

El promedio del monto de utilidades de la pequeña industria, 
como del indicador de utilidades por establecimiento es neta 

mente creciente en el período 1975 a 1980, y crece también en 

Ía etapa 1980-1987, pero a un ritmo menor. Esto último cierta

fuenté ififlUenciado por el crecimiento tan abultado de las ga -

nancias de la fama 31, pues restándolas se observa que el pro

medio del estrato en el segundo subperíodo, mantendrá ritmos a 

lo sumo constantes. 

Es imprescindiLle en este punto señalar que varios factores 
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han determinado que la pequeña industria haya logrado mante -

ner su tasa de ganancia en el periodo de "contracci6n econ6mi

ca, entre ellos, el abaratamiento de costos especialmente en 

lo concerniente a la fuerza de trabajo (menores remuneracio -

nes que en otros sectores), el consumo de materias primas na

cionales en lugar de importadas (lo que le evita al estrato, 

depender de .divisas), al igual que a las estrategias de: au -

mento de precios, mejoras en la calidad e incorporaci6n de 

publicidad, entre otros. 

Pero puede ser más importante para explicar el fen6meno, la 

uferta a mercadus regiunales restringidus. En cie"rtas zunas 

del pais, la pequeña industria es la abastecedora de los prin

cipales productos industrializados, con lo cual, mantiene mer

cados bastante estables y no encuentra competencia de la me -

diana o gran industria. 

Tomando como referencia las nuevas utilidades, debo de mani -

festar que, en 1975 el mayor monto de nuevas inversiones le 

correspondian a la rama 31, con 27% del total, siguiéndole en 

importancia la rama 35 con 21.2% y luego la rama 32 con 19.7%. 

La rama que menor volumen de nuevas inversiones registra en 

ese año, es la 39, con apenas 11 millones de sucres reales. 

Para 1987 la rama productora de químicos, alcanza un repunte 

formidable, llegando en este año a niveles superiores a los 
500 millones. 

Este inusitado crecimiento de las nuevas inversiones en el 

período 1980-1987, respondería a una modernizaci6n tecno16gi

ca creciente, en vista del tipo de procesos productivos que 

involucra esta actividad, los cuales exigen intensidad en ca

pital. Ello sin embargo no ha dado como resultado incrementos 

en los rendimientos de la rama, ni en la producci6n, varia

bIes ambas que se han mantenido constantes, aunque también 

hay que considerar que el advenimiento de la crisis pudo ha -
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ber influido en este comportamiento. 

Sin embargo, las ramas que s~n son capaces de afrontar nuevas 

inver siones por establecimiento (31, 35 Y 34), nos s urge 

la idea de que en períodos críticos probablemente sean las m!s 

s6lidas en el mercado, y su decrecimiento en las utilidades, 

podría responder a un comportamiento momentáneo, mientras que 

esperan a largo plazo, no sólo recuperar posiciones, sino qui

z! dar un paso adelante, resguardándose en su capacidad insta

lada. 

El hecho de que existan ramas en las cuales las nuevas inver -

siones tengan una tendencia decreciente, nos lleva a suponer 

que en ellas existía ya (en períodos anteriores) una capacidad 

instalada sobrestimada, lo que les permite subsistir sin nue -

vos gastos en inversi6n, pues sólo se limitan a utilizar mús 

intensivamente su capacidad instalada ociosa. 

Est.o último nos enfrenta a otro problema de las pequeñas em

presas, cual es el de que, para poner en marcha su capacidad 

instalada, requieren recursos monetarios (para contratar m!s 

mano de obra por ejemplo) que en la mayoría de las empresas 

del estrato no se consiguen sino sólo a través del crédito. De 

ahí que muchas de ellas, al no poder acceder a estos recursos, 

se vean abocadas a mantener esa capacidad instalada sin funcio

nar, constituyendo esto, más bien un desperdicio de los pocos 

recursos de los que disponen estos empresarios. 

Por otra parte muchos industriales de la pequeña industria, 

se resisten a incrementar el volumen de inversión porque el 

mercado reducido no les incentiva a aumentar su cuota de pro -

ducción, o porque la competencia no les permitiría desarrollar

se. Estas dos afirmaciones se suman a las indicadas anterior -

mente como hipótesis. 
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1.2. SITUACION ACTUAL DE LAS PRINCIPALES RANAS EN EL ECUA

DOR. 

Debido a diferente comportamiento y dinamica de cada 

rama de la pequeña industria, hemos considerado necesario rea 

lizar un analisis particular de ellas, buscando con este pro

cedimiento tener una visi6n global de lo que acontece en cada 

una y detectar sus principales problemas y tendencias especí

ficas dentro de la pequeña industria. 

1. 2.1. Analisis y Estudio de cada una de las Ramas In

dustriales, de'sde la Rama 31 (Productos alimen

ticios, bebidas y tabaco, hasta la Rama 39 

(Otras industrias manufactureras); desde 1975 
a 1987. 

1.2.1.1. Para la rama alimentos, bebidas y ta

baco, el saldo de los doce años de and1isis resulta positivo, 

en la medida en que todas las variables se han desarrollado 

con respecto al año 1975. Con la excepción del número de es -

tablecimientos, variable que se precipita en una vertiginosa 

caída. 

El crecimiento de las variables revela la dinámica en expan 

si6n que demuestra esta rama, lo que al parecer respondería a 

varios factores: 

1.2.1.1.1. Durante el período 1975-

1980, los efectos multip1~ 

cado res del boom petrolero, que se regaron en toda la econo -

mía llVorlciaran la apertura, y en otros casos, la consolida

ción de las empresas industriales. COllcomitantemente, la rama 

alimentos. bebidas y tabaco, encontró en ello fuerte asidero 
para su desarrollo. 

y por otro lado, la politica de sustitución de importaciones 
impulsó en un principio con mayor fuerza, la producci6n de 

bienes de consumo, que resultaban de más fácil producción den-
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tro de un proceso industrial en la fase de despegue. 

1.2.1.1.2. En la etapa posterior de 

análisis, a partir de 1980, 

y enfrentando la crisis que se cierne sobre la economía, la 

rama 31 !lO reuuce urásticamente sus r ltmos de crecimiento con 

relación al periodo anterior; por el tipo de productos que el~ 

bora esta rama, bienes de consumo básico y masivo, que no per
miten reducciones de demanda, ni aún en momentos contractivos. 

1.2.1.1.3. Para el periodo 1984-1987, 

se suma otro factor explica

tivo, incluso desde el periodo de gobierno anterior, pero con 

mis énfasis en el actual régimen, cual es la promoción al de -

sarrol10 de la Agroindustria a través de mecanismos crediti 

cios, con el objeto de que con ello se aprovechen las ventajas 

comparati vas nat urale s que ofrece nuestro paí s. En este punto 

nos parece importante mencionar que a futuro sería interesante 

investigar las subramas que se han expandido dentro de la rama 

31: si las dedicadas a la exportaci6n, o las dedicadas a cubrir 

la demanda interna. 

1.2.1.2. Textiles, prendas de vestir e industria 

del cuero: Rama 32. 

La pequeña industria productora de tex

tiles, prendas de vestir e industria del cuero, responde a ca -
racterísticas similares a las de la rama 31, y sus semejanzas 
surgen porque las dos producen bienes de consumo básico y masi

vo. Pero hasta ahí llegan las similitudes. Pues la rama 32 ma -

nifiesta un comportamiento bastante diferente al de la rama 31. 

La raml 32 se caracteriza por presentar tendencias decrecientes 
en casi 'wuas las variables de anlilisis, en la mayoría de las 

cuales los valores en 1987 son menores a los registrados en 

1975. En oposición con los altos niveles de personal ocupado y 

del número de establecimientos que le hacen ocupar el primer 
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lugar en la pequeña industria. El crecimiento de las utiliaa -

des, a la demanda creciente de estos productos en el mercado. 

Sin embargo, si relacionamos personal ocupado con el número de 

establecimiento, el indicador muestra niveles estáticos de ocu

pados por empresa en todo el período, de ahí inferimos que en 

12 años si bien no se ha aumentado, al menos se mantuvo lami~ 

ma capacidad de absorción de mano de obra. 

Al observar los niveles de proaucción se verifica que hasta 

1980, sobrepasa los 1.000'000.000 de sucres reales, superando 

así el promedio de la pequeña industria, mientras que a partir 

de ese año, y hasta 1987, la producción cae a niveles inferio

res a los de 1975. 

La producción por ocupado, sin embargo, comenzó a descender 

desde 1975, llegando en 1987 a apenas 69 mil sucres reales por 

ocupado, lo que devela la baja tecnificación existente. 

1.2.1.3. Industria de la madera y productos de 

la madera: Rama 33. 

La industria de la madera y productos 

de la madera, al igual que la alimenticia es considerada como 

una Agroindustria. 

La rama 33, manifiesta comportamientos similares a los presen
tados por el conjunto de la pequeña industria, esto es, creci
miento en el período 1975-1980 y disminuci6n de los ritmos o 

decrecimientos de 1980 a 1987. Debido a esto último básicamen

te a loS efectos de la crisis que azotó al país a inicios do 

la década. Pese a este decrecimiento o estancamiento de todas 

las variables, se registra un crecimiento neto si consideramos 
16H valores de 19a7 con respecto a los del afio base, 1975. 

El nOmero de establecimientos se incrementa significativamente, 

respondiendo en nuestro criterio, más que a las utilidades -que 
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crecen durante los doce años de análisis-, a que el inversio -

nista que busca colocar su capital responde intuitivamente al 

llamado de la demanda insatisfecha, lo que le ofrece un espa -

cio a su nueva empresa para actual en el mercado. 

El incremento en el número de unidades productivas se ve ca 

rrespondido con el aumento de los ocupados en la rama. Sin em

bargo, el indicador personal ocupado por establecimiento mani

fiesta otro comportamiento, pues la relación decrece, de 9.6 

en 1975 a 8.7 ocupados promedio por empresa en 1987. 

La reducción del indicador coincide con la crisis Hcon~mica, 

10 que nos sugiere que el efecto de la coyuntura se reflejó en 

la reducción del número de ocupados por empresa nueva. 

Esto último nos conduce a hablar de las nuevas inversiones por 

ocupado, que han registrado decrecimientos paulatinos en todo 

el periodo, llegando a ser en 1987, la rama en la que menos 

cuesta generar un nuevo puesto de trahajo dentro de la pequeña 

industria: 2 mil sucres reales. Pese a ello, el decrecimiento 

del número de ocupado s por empre sa pare cería un a con tradicc ión, 

pero no lo es, si consideramos que en los momentos de crisis 

(1980 a 1984, especialmente), no hay capacidad de financiar ni 

aún estos bajos costos para ocupar más mano de obra, por las 

restricciones estructurales de la economía. 

La producción total de la rama maderera en 1987. supera en po

co la de 1975, quizá por efectos de In contracción de los nI -

veles de demanda en esta década (situación contradictoria con 

el crecimiento de la actividad de la construcción), lo que ge

nera incrementos de existencias, y desalienta la producci6n. 

La rama 33 sobresale por ser una de las pocas de la pequeña 1~ 

dus~rla que ha manifestado crecimiento en sus remuneraciones 

reales por ocupado, siendo del orden del 3.1% en el período 

1975-1987. Ello da fe de su capacidad para afrontar los costos 

de la mano de obra aún frente a coyunturas críticas, sin que 
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ello repercuta sobre la rentabilidad. 

En efecto, la utilidad por establecimiento creció en 5.3~ en 

el periodo de estudios; tasa a la que sin embargo le corres -

ponden valores bajos del indicador, especialmente si lo con -

frontamos con otras actividades de la pequefia industria y con 

el promedio del estrato, de lo que inferimos que las otras r~ 

mas tienen un mayor grado de acumulación de capital de la ma

'dera. 

1.2.1.4. Industria de papel, imprentas y edito

riales: Rama 3~. 

La tendencia Je evoluci6n de esta ra

ma industrial es la que se puede comprobar en casi todas las 

demás, es decir un fuerte desarrollo de 1975 a 1980, que si 

bien continúa el crecimiento de la mayoria de los indicadores 

hay una sensible disminúci6n en las tasas para 1987. 

El número de establecimientos industriales de pequefia escala 

dedicados a la actividad, creci6 moderadamente (15%) de 1975 a 

1980 y se mantuvo hasta 1987 invariable (solamente se registra 

un establecimientb menos en estos siete afios); sin embargo, en 

el personal ocupado se registró un crecimiento proporcionalmen

te mayor, inclusive de 1980 a 1987, pues en este filtimo afio 

son generadores el 50% más de los puestos de trabajo en rela -

ción a 1975, aunque tiene un número de establecimientos 15% 

más alto. 

Aunque la producción total de estos 309 establecimientos en 

1987 ha crecida en 7.5% con respecto a la de 1980, se nota una 

fuerte disminución de ése ritmo, puesto que en 1980 se produjo 

más del doble que en 1975. Y no sólo esto, sino que el creci -

miento de la producci6n total oculta una disminución del valor 

agregado (en valores constantes) . 

Las nuevas inversiones dirigidas a esta actividad industrial 
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han decaido en 1980, aunque en el lustro anterior habian cre

cido en 3.8 % • 

La pequeña industria que se ha desarrollado en esta rama ha 

tenido que reducir considerablemente las remuneraciones a sus 

empleados para obtener una producci6n por ocupado 1.2% más ba

ja que la que se pudo alcanzar en 1980. 

1.2.1.5. La industria qu.imica: Rama 35. 

Las empresas que han sido clasificadas 

en la rama 35 se dedican a la fabricación de sustancias quími

cas y derivados del petr61eo, carb6n, caucho y plástico. En -

tre §stas existen algunas sub ramas que permiten la operaci6n 

de pequeñas industrias, como las de fabricación de velas, por 

ejemplo, y otras que, por la tecnología que se requiere incor

porar a los procesos productivos o maquinaria y equipo neces~ 

rios, se salen de las posibllidad6s de la pequeña industria, 

es el caso de las refinerías de petróleo y las fábricas de 

llantas, para poner ejemplos. 

La evoluci6n de la pequeña industria en esta rama es similar a 

la que se da en la anterior, puesto que se registra un fuerte 

crecimiento de 1975 a 1980 para luego prácticamente estancarse 

el desarrollo hasta 1987. 

Tenemos así que aunque el número de establecimientos no deja 
de crecer en los dos períodos, de 1980 a 1987 solamente tiene 
un Qncremento del 1.3% frente a un 4.3% anterior. De cierta 

forma se han reducido los ritmos de crecimiento en lo que con

cierne a ese indicador. 

t6rtéspondigndose con esto, que el crecimiento del personal 
()Bupado e" fuerte (casi 5.3 9, de 1975 a 1980 y 3.1% hasta 1987). 

Existe un incremento constante del personal ocupado por esta -

blecimiento, es decir que los ritmos de crecimiento del perso

nal son superiores a los del número de establecimientos l4.0~ 
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en 1975 frente a 3.1% en 1987). 

Se puede concluir que a pesar de ciertos indicadores negativos 

como la producción total, que se redujo de 1980 a 1987 y la 

utilidad por establecimiento, que solamente creci6 hasta 1980, 

descendiendo luego en 1.6% hasta 1987, ha tenido un desarrollo 

significativo tanto en namero de establecimientos como en per

sonal ocupado y ha ganado importancia en lo que tiene que ver 

con el capital invertido, que se ha muRtiplicado en casi tres 

veces de 1980 a 1987. 

1.2.1.6. Minerales no metálicos: Rama 36. 

Esta rama de la industria clasifica a 

las empresas dedicadas a la fabricaci6n de objetos de barro, 

loza y porcelana, vidrio, espejo, baldosa, tejas, cemento, cal, 

ye so, manufacturas de piedra, estuco, hormig6n, en fin, a las 

unidades productivas dedicadas a la f8bricaci6n de producto s 

cuya materia prima es mineral no metálico, normalmente de pro -

veniencia nacional, aunque en algunos casos es necesaria la im

portaci6n" generalmente de país e s de 1 Pacto Andino. 

La evolución general de la pequeña industria dedicada a este 

tipo de actividades es de un gran crecimiento desde 1975 a 1980 

para luego reducir su dinámica hasta 1987. 

Esta tendencia se descubre a trav§s de los indicadores que mi -
den los factores de crecimiento en una industria: la producción 
total, la utilidad, él consumo intermedio y el valor agregado, 

el propio namero de establecimientos y el personal ocupado por 

las empresas, indicadores que al relacionarlos entre sí, nos 

permite concluir que la pequeña industria en este tipo de pro -

ducción ha logrado subsistir, mejorando la utilizaci6n de suc~ 

pacidad instalada, empleando más gente pero sacrificando la re

muneración que percibe cada trabajador. 
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1.2.1.7. Industrias metálicas básicas: Rama 37 

En la rama 37 de la CIIU están agrupa

das las empresas dedicadas a la pt·oducci6n de metales base, 

ferrosos y no ferrosos. En el país no existen minas de mine -

rales ferrosos, ni de metales no ferrosos a excepci6n del oro 

y otros metales preciosos, por lo que las empresas de esta 

rama procesan minerales metllicos importados. 

Parecerla, sin embargo, que no pueden existir industrias pe -

queñas en este campo, puesto que los procesos productivos pa

ra transformar hierro o acero en bruto a bienes de uso, por 

ejemplo, requiere de tecnología compleja, grandes inversiones 

de capital y de empleados. 

No obstante, la pequeña industria de la rama se concentra en 

el procesamiento de metales no ferrosos tales como el cobre, 

niquel, plomo, zinc, etc. En algunos casos también se proce -

san productos a partir de los desechos del aluminio. 

Se puede suponer, sin embargo, que un porcentaje importante 

de las industrias clasificadas en esta rama bien pudieran su 

marse a la rama 38 dedicada a la fabricaci6n de productos me

tálicos. 

Para 1987 se ha calculado existen a ]livel nacional aproxima 

damente 2S establecimientos dedicados a la actividad. Han te

nido una evoluci6n rápida (7.1%) pues de 11 establecimientos 
en 1975 pasan a constituir 18 en 1980 y el número antes indi

cado en 1987. Sin embargo, la participaci6n de la rama en el 

conjunto de la peqUeña industria no ha variado del 0.4%. 

De 10 expuesta 88 digno de relievarse dos aspectos: el empleo, 

por un lada, y lBS remuneraciones por otro, son reducidos con 

la finalidad de mantener el nivel de utilidades. Asf mismo, 

las utilidades, que muestran un crecimiento sostenido en la 

primera fase, se reducen en la segunda debido a que (a manera 
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de hipótesis), el incremento del consumo intermedio (a causa 

del aumento en los precios) exige destinar mayores proporcio -

nes del remanente de la producción total e incluso de las uti

lidades al consumo productivo. 

Por lo tanto, se podría señalar, a fin de pmfundizar, que la ra

ma debido a su escaso desarrollo, tiene dificultades de acumu

lación de capital. El incremento de costos frente a la produc

ción y el valor agregado constituiría una de las principales 

causas para explicar la situación de la rama. 

Así mismo, parece que la rama ha es din~mica en la generación 

de empleo, sino que muestra incrementos en la producción a tra

v6s de cierta flexibilidad en cuanto al personal necesario pa

ra la producción. De esta forma sería de indagar si se opta 

por crear menos puestos sustituyendo trabajadores no califica

dos por técnicos y obreros calificados. 

1.2.1.8. Fabricación de productos metálicos, 

maquinaria y equipos: Rama 38. 

El desarrollo de la rama 38, en la 

cual est~n agrupados los establecimientos que fabrican produc

tos met~licos, maquinaria y equipo, ha sido considerada como 

un buen indicador del estado de proceso de industrialización. 

En tanto en cuanto las empresas de rama producen bienes de ca

pital, se ha propuesto que los países latinoamericanos deben 
de llegar con el modelo sustitutivo de importaciones a lograr 
el desarrollo pleno de esta actividad. 

En la l'l1ma ha tenido lugar un importante proceso en el cual 

aparecen como características relevantes, la asimilaci6n, adap

tación y generaic6n de tecnología, debido a la relación entre 
la capacidad científica y tecnología universitaria y los sec -

tores productivos, en preparación. 

Se puede decir adem~s que es el tercer grupo en importancia 
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luego de las ramas alimenticia y textiles. 

Durante el período 1975-1980 se puede apreciar un crecimiento 

agresivo en todas sus variables. En el período siguiente, 1980 

a 1987, es notoria en cambio su declinación. 

En lo que se refiere al número de establecimientos, se dupli -

can de 1975 a 1980, pasando de 350 a 765. En el período poste

rior (1980 a 1987), se frena esa tendencia, pues para el últi

mo año se considera existirían 1.040 empresas aproximadamente. 

A pesar de ello, la participación de la rama en el conjunto 

del sector de la pequeña industria ha creeD o de 11.2%, en 1975 

al 17.4% en 1980 y a 20.3% en 1987. 

Los indicadores nos señalarían la consolidaci6n de una rama v~ 

tal para el desarrollo industrial a largo plazo. 

Lo propio ha sucedido, aunque en menor intensidad, con la evo -

luci6n del personal ocupado. Los empleados se incrementaron de 

4.878 en 1975 a 10.053 en 1987, es decir, los puestos de tra -

bajo se incrementan en 6.2% en 12 años. 

No obstante, el personal ocupado por establecimiento ha decli
nado de 12 a 11 y hasta 10 en los tres años de referencia. 

Se puede apreciar como, precisamente en el período de mayor 

crecimiento (1975 -1980), declina el personal ocupado por esta

blecimiento en forma pronunciada, Luego intentaremos una expli
caci6~ de este fenómeno. 

Precisamente a partir de la evoluci6n de la producci6n total 

es posible tener una interpretaci6n preliminar del interrogan

te. En esta variable la rama muestra una evoluci6n muy lenta y 
poco significativa en relaci6n al resto de grupos de la peque

ña industria. Se parte de una producci6n total de 1.143 millo

nes de sucres en 1975, incrementándose apenas a 1. 782 millones 

en 1980 y declinando a 1.210 millones de sucres en 1987 (0.5% 
en 12 años). 
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Algo que torna complejo el analisis de situación de esta rama, 

es que a pesar de decrecer en la mayoría de las variables eco

nómicas, y aún mas, pese a la disminución en la producción to

tal por ocupado y la reducción en las utilidades por empresas, 

las nuevas inversiones realizadas han tenido un crecimiento 

posi tivo y constante en los 12 años: pasan de 175 millones de 

sucres en 1975 a 277 millones en 1980 y H 369 millones en BS7. 

Obviamente este último dato abre una gran interrogante sobre 

el estilo de evolución de la rama, lo cual exigiría un aaali -

sis mas pormenorizado IltiJizando fuentes directas. 

1.2.1.9. Otras industrias manufactureras: Rama 

39. 

Las empresas agrupadas en la rama 39 

son aquellas que producen la siguiente variedad de articulas: 

Joyas, instrumentos musicales, artículos de deportes y atele 

tismo, papel carb6n, clishets, esti16grafos, esferograficos, 

lapices, juguetes y juegos, botones, plumas y flores artificia

les, placas de identificaci6n, rótulos, pantallas para lampa -

ras, sellos de metal y caucho, paraguas, etc. 

En el período analizado, ha mostrado diferencias con las de -

más, pues sus tendencias son siempre inversas a las de las 

otras actividades de la pequeña industria. 

Se podria suponer que la industrializnci6n de la década de 

1970, en su primer periodo, debilit6 a la pequeña industria de 

la rama por la insta1aci6n de industrjas grandes o medianas 

que le desplazaron temporalmente, pues hay un segundo período 

en el cual las empresas se habrían rendecuado para cubrir la 

demanda de otro tipo de productos y/o compartir un pequeño 

segmento del me:rcado abierto y desarrollado por la mediana o 

gran industria. 

El crecimiento de los establecimienbos, aún cuando ha sido po

sitivo, muestra menor dinamismo que las del resto de la peque

ña industria. En 1975, se ha calculado existian 75 estableci -
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mientos; para 1980 creci&on a 109 y en 1987 constituirían 

176 aproximadamente. Se puede notar que de 1980 a 1987 es 

cuando se crean mayor nfimero de empresas; sin embargo, en los 

dos períodos el incremento de empresas se mantiene en 7%. 

Este comportamiento se podría explicar por el tipo de bienes 

producidos. En tanto c~os artículos son en su mayor parte SUfr 

tuarios, se estim ría que la prohibici6n de importaciones de 

estos artículos y las posteriores dificultades por importar -

los, dieron renovado impulso a la producci6n en la rama. 

Otro factor explicativo de importancia será el incremento en 

la producción nacional de oro, lo cual debió haber incidido 

en una mayor producci6n de joyas, rubro muy importante dentro 

de la actividad. 

El valor agregado tiene el mismo comportamiento que la produc

ción total. Detlina de 1975 a 1980 y sufre incremento de 1980 
a 1987, aunque no logra recuperar los niveles de 1975. En 1975 

el valor agregado ascendía a 111 millones de sucres; cae a 90 

millones en 1980 y vuelve a subir a 108 millones de sucres en 

1987. 

/ 

Así mismo las utilidades por empresas se reducen pero de l1l'me

ra más pronunciada. 

De 1.2 millones de sucres en 1975 caen a 572 mil sucres en 
1980 y a 540 mil sucres en 1987. Si se hace una comparación 
entre utilidades por establecimientos y remuneraciones por 

ocupaqo, se llegaría a concluir que en las empresas de la ra

ma se vroduce bajo condiciones negativas si se concuerda que 

las utilidades son un indicador del estado de las unidades 

productivas desde el punto de vista empresarial. 

Entonces aparece como contradictorio que en el período de ex

pansi6n de la rama (1980 a 1987), las utilidades se reduzcan 

a nivel de emp :resa. Sin embargo, si se observa las utilidades 
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totales, estas crecieron en el período 1980-1987 hasta supe -

rar el valor de 1975. De 9S millones de utilidades en 1975, se 

sigue a 62 millolles en 1980 y a 95 millones en 1987. Por ello 

se puede afirmar como hip6tesis que dentro de la rama exjste 

un reducido número de empresas que mantienen satisfactorios 

niveles de "rentabilidad", mientras la mayoría se mantiene en 

niveles de subsistencia. 

De los datos expuestos se podría concluir que la rama ve limi

tada su producci6n en el período de bonanza de la economía 

ecuatoriana; podría ser a causa de la competencia como se ano

t6 en un principio, o también, como efecto de que es a partir 

de la modernizaci6n de la estructura econ6mica cuando se va 

gestando un mercado interno que demanda productos tan especí

ficos como son los producidos por la rama. 

Sin embargo de ello, en la fase de despegue de la actividad 

(1980-1987), por la condici6n de crisis de la economía ecuato

riana, tal despegue es frenado estructuralmente por problemas 

tales como la contracci6n de la demanda interna y también po~ 

que al tener un tipo de producci6n suntuaria, esa demanda es

taría entre los límites de la necesidad y el consumo sup§rfluo. 
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CAPITULO IV 

1. POLITICA DE FOMENTO DE EXPORTACIONES DE LA PEQUEÑA INDUS -

TRIA. 

Este Capítulo, de gran importancia, especialmente en lo 

que se refiere al incremento de las exportaciones, a su pro

tección e incentivos, está fundamentado en el trabajo de in -

vestigación que realizara el Equipo Consukor, integrado por 

respetables y solventes técnicos y analistas en la materia de 

Comercio Internacional como son: El Doctor Antonio Terán Sa -

lazar, el Seftor Ingeniero Galo MOntano, el Doctro Francisco 

Rosales Ramos, el Economista Jaime Moncayo, el Economista Leo

poldo Baez y el Economista Bruno Vinueza; los mismos que, jtm

tamente con técnicos, pertenecientes al Centro de Estudios pa

ra el Desarrollo de América Latina (CLADS) de la Universidad 

de Bastan, conformaron la Comisión de Estudios sobre: "Asis -

tencia al Sector Industrial y Artesanal", que se llevó a cabo 

en el mes de mayo de 1985. Dicho estudio constituye sin lugar 

a dudas uno de los pocos y valiosos documentos que en este 

campo sirven como fuente de consulta y orientación para go

bernantes, funcionarios y empresarios, toda vez que, proror -

ciona una visión objetiva y real de la situación actual del 

sector industrial, su desarrollo y proyección.al futuro. 

1.1.ROL E IMPORTANCIA DE LAS EXPORTACIONES 

En el campo económico, siempre ha sido preocupación de 

todos los gobiecnos, la obtención de divisas a través de la 

implantación de una buena política de fomento y diversifica 

ción de las exportaciones. 

En nuestro país existe una alta concentración urbana en las 

dos principales ciudades de Quito y Guayaquil, cuya producción 

industrias conjunta alcanza al 80% del valor bruto total. Gua

yaquil aporta con el 60\ de esa producción. 

- 58 -
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Sin embargo de ello se han dado pasos importantes en la cons

trucción de infraestructura fisica, en puertos, carreteras, 

comunicaciones indispensables para crear condiciones desea 

bIes que atraigan el interés de los inversionistas, pero aún 

queda mucho por hacerse en este campo. 

Una de las restricciones de la capacidad competitiva ecuato -

riana de su industria y que ha afectado tremendamente a las 

exportaciones ha sido sin duda la falta de una producción mi

forme, de alta calidad y, de un volumen Lal que propice una 

integración vertical entre la producción de esos insumos y la 

industria. 

Se han desarrollado algunos proyectos con esta orientación co

mo los de palma africana y oleaginosas, caucho, té, piretro, 

marigol, achiote, y otros como plantas medicinales y especies 

aromáticas. La actividad extractiva y la minería h~n abasc 0 cido 

de productos para la industria de conservas de frutos del mar, 

cemento, vidrio, materiales de construcción. 

muchos casos la productividad agropecllaria, 

Sin embargo en 

y 13 actividad 

extractiva y minera, no facilita la industrialización de estos 

productos. 

El Ecuador posee la ventaja de una dotación amplia de micro -

climas que le permite una producción 3gropecuaria muy diver -

sificada y de una alta especialización. 

1.2. OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA PEQUERA INDUSTRIA 

Los principales objetivos que ha tratado de alcanzar 

la industrializaci6n del pais y por ende la PequeEa Industria, 

son los siguientes: 

- Sustitución de Importaciones. 

- Incremento ele Exportaciones. 

- Generaci6n de empleo. 

- Abastecimiento de Eienes Esenciales. 
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- Racionalización de la Producción, 

- Productividad e Incorporación de Nuevas Tecnologías. 

- Mejor Utilización de los Recursos Naturales, median-

te estímulos e incentivos de carácter selectivo para 

el establecimiento y ampliaci6n de las industrias manufacture 

ras. 

Analicemos byevemente, cada uno de estos objetivos: 

1.2.1. Sustituci6n de 1mportaciones 

A paytir del afio 1975 se observa un significa -

tivo aumento del gyado de sustituci6n <le impoytaciones, funda

mentalmente en las ramas de pyoductos alimenticios, vestuayio, 

calzado, madeya y muebles. Es mucho menoy en los bienes intey

medios y de capital que el país estayía en condiciones de PYO

dcir. El esfuerzo de sustituci6n selectiva de impoytaciones 

continúa siendo un factor válido para el desayyollo del país. 

En el ámbito de la política industrial y con el objeto de apo

yar este primer objetivo se han adoptado medidas hacia la pro

tecci6n fyente a la competencia externa, una de esas medidas 

ha sido el instrumento necesario, en una primera etapa que se 
extiende hasta mediados de la década de los setenta, tuvo una 

orientaci6n fiscalista de captaci6n de recuYsos paya atender 

las necesidades del Presupuesto del Estado. A partjy de las 

yeformas introducidas en el afio de,1974, este mecanismo incor

pora también criterios de política econ6mica, con tayifas al -

tas para bienes finales que ya son pyovistos pOy la pyoduc

ci6n nacional, y bajas, pa.ra bienes de capital y mateyias pyi

mas necesarios principalmente paya el sector industyial. Desde 

1975 se incoypora un poycentaje de recaygo, instauyado pOy ya

zones cambiaYias, que se convieyte en una tayifa ayancelayia 

adicional que se aplica a deteyminados artículos calificados 

como suntuaYios;o no esenciales, que constan en la Lista II 

anexa al Reglamento a la Ley sobre Cambios Inteynacionales. 
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Igualmente, se introduce el procedimiento de los Depósitos 

Previos, que es un requerimiento tendiente a controlar las im

portaciones, mediante depósitos monetarios en el Banco Central 

en todas las importaciones, el cual sirve a su vez como regu -

lador del medio circulante. 

1.2.2. Incremento de las Exp'!.Ttac_i.ones 

La exportación es una forma de generar disponi

bilidad de divisas para el país y por lo tanto su promoción se 

fundamenta en los mismos principios analíticos generales de 

cualquier producción de divisas: conviene fomentar aquella ac

tividad que produce divisas a un costo doméstico que no supere 

el precio social de la divisa. En ese sentido, la norma gene -

ral es exactamente simétrica para el ahorro de divisas por 

sustitución de importaciones y para la generación de nuevas 

divisas por la promoción de exportaciones. 

1.2.2.1. Principios Generales 

Existen dos filosofías principales de 

concepción de la promoción de exportaciones: aquella basada en 

la soberanía nacional y aquella basada en el principio del da

ño. 

De acuerdo con el primer principio, que es el de mayor anti 

guedad histórica, el pais que promueve sus exportaciones con 

incentivos fiscales especiales y logra penetrar en los merca -
dos de un país vecino esta ejecutando una agresión económica. 

Por lo tanto, le compete al pa1s de destino de la mercadería 

valerse de derechos compensatorios a fin de repeler esa agre -

sión. 

Bajo el concepto del daño económico, en cambio, la reacción por 

medio de derechos compensatorios se justifica solamente en el 

caso en que las exportaciones promovidas causan daño manifies

to a los productores en el país importador. El primer criterio 
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inspira la legislaci6n de comercio de los Estados Unidos de 

Norteamérica y es aplicable a todos los paises que no son sig

natarios del Convenio de Subsidios de Exportación del CArr. El 

segundo criterio, inspira precisamente ese Convenio de Sllhsi -

dios, que preve el tratamiento diferencial para paises desa 

rrollados y países en desarrollo. Para los últimos, se acepta 

el uso de instrumentos promocionales a las exportaciones, siem

pre y cuando sean necesarios para el desarrollo nacional. De -

safortunadamente, 

la que los países 

a pesar de ello, el convenio también estipu-

impo:rtadores 

laterales para la operatividad 

pueden 

de la 

imponer 

cláusula 

condiciones bi -

de excpeción pa-

1'a raíses en desarrollo cuando éstos exportan a sus países. En 

consecuencia, la situación de derechos compensatorios en las 

grandes áreas de comercio como son los [stados Unidos de Nor -

teamérica, la Comunidad Económica Europea y el Japón funciona 

en base a insturmentos legales complejos y sumamente variados 

que además se encuentran amparados en prácticas administrati -

vas de tradiciones sumamente dispares. 

1.2.2.1.1. Instrumentos Promocionales 

Materia de Impuestos Com 

pensatoTios. 

En términos generales cual

quieT tratamiento discriminatorio a favor de la exportación da 

lugar a un impuesto compensatorio, de igual magnitull en el país 

importador. Ello incluye explícitamente los subsidios a las 

exportaciones, la financiación a tasa baTata, tasas de cambio 

difeTenciales, etc. 

La excepción general a este principio la constituye los lnl1ues

tos tobTados al pToducto y los impuestos indirectos cobTados a 

los insumas mateTialmente incoTporados en el producto. En con

secuencia, no están sujetos al impuesto compensatorio la devo

lución de impuestos de venta ni de impuestos al valor agregado, 

ni los drawbacks de aranceles de aduana cobrados sobre bienes 

que son insumas impoTtados, ni los impuestos de venta que pue-
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dan haber sobre los insumas nacionales. En cambio no están ex

centos los impuestos a la electricidad que se consume en el 

proceso productivo, ni tampoco la devolución de los impuestos 

de importaci6n pagados sobre los bienes de capital. 

Cabe señalar, que el criterio de aplicaci6n de derechos com 

pensatorios es más legal que econ6mico. Por lo tanto, varia en 

la legislaci6n de los distintos países y lo que puede ser un 

apoyo lícito a las exportaciones a un destino, puede no serlo 

para otro. 

1.2.2.1.2. Implicaciones de Política 

Econ6mica. 

La tendencia a lmponer de -

rechos compensatorios en el sistema de comercio internacional 

ha ido en aumento. Ello implica que para el mediano plazo con

viene adoptar una política comercial en la cual la promoción 

de exportaciones se sustenta principalmente en la tasa de cam

bio y en la devoluci6n de impuestos indirectos y de valor 

agregado. Pero ello, como bien sabemos, implica la adopci6n 

de devaluaciones compensadas y por lo tanto la reducci6n de 

aranceles, la imposici6n de impuestos a las exportaciones pri

marias, y probablemente la adopci6n de una gama de subsidios 

de importaci6n. Son estos últimos los que significan un parti

cular obstáculo a la adopción de la devaluaci6n perfectamente 

compensada. 

La raz6n es que, los subsidios a las importaciones son consi -

derados típicamente gastos indeseables del fisco y se encuen -

tran objetados muchas veces por el Pondo Monetario lnternacio= 

nal, que considera que contribuyen a generar déficits fiscales. 

Pero est~ forma de evaluar los efectos fiscales de los subsi -

dios fOTman parte de Ula devaluaci6n perfectamente compensada, 

pues como ya se vio anterioTmente, existe una perfecta sime 

tTía entre los ingTesos y los gastos en ese caso. Lo que suce

de es que los subsidios de impoTtaci6n están pagados por adi -
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cionales impuestos a las exportaciones, que 

tida de la tasa de cambio más devaluada. 

son la contrapar-

Si a pesar de la realidad de la situaci6n fiscal, resulta im

posible operar con subsidios a las importaciones, es posible 

encontrar otros subsidios más complejos. Estos operan a tra -

vés de la esterilización del aumento de precios de los ali 

mentas y otras importaciones a través de créditos impositivos 

que compensen los aumentos de los costos laborales que puedan 

surgir como consecuencia del aumento de costo de las importa~ 

ciones a través de la reducci6n de algunos elementos de costo 

¡laelonales que intervienen entre el precio CIP y el precio de 

venta local, como por ejemplo, los costos de desaduanamiento, 

transporte y almacenaje. Todos estos son procedimientos ad-hoc 

qe requieren cuidadoso análisis y que pueden ser incluidos en 

un modelo de simulaci6n del tipo que ha sido usado en este es

tudio para examinar distintas combinaciones posibles para un 

nivel deseado de incentivo a la producci6n industrial nacional. 

Resulta claro, entonces, que para el mediano plazo es deseable 

que el sistema comercial se base en una tasa de cambio relati

vamente devaluada con restricciones al comercio de importaci6n 

y promoci6n de exportaciones relativamente bajos, acompañados 

por impuestos sustantivos a la exportaci6n tradicional y pro -

bablemente por una gama de subsidios a las importaciones, in -

cluidos entre ellos el de los alimentos. 

En el corto plazo, la situaci6n será algo distinta. Es un he -

cho que los impuestos compensatorios recién aparecen a peti 

ción de párte, cuando las exportaciones de algún país alcanzan 

un suficiente volumen como para ser notadas. Ello implica que 

cuando el exportador es pequeño, es menos probable que tales 

acciones tengan lugar. Visto desde otro punto de vista, un 
procedimiento de petici6n de parte para la imposición de im

puestos compensatorios significa un galard6n de éxitos al ex -

portador del país en desarrollo pues significa que ha conquis

tado una parte ya notable del mercado. Al mismo tiempo, es 
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cierto que la tolerancia para las !.mportac).pnes de países en' 

desarrollo es sustantivamente diferente en mercados distintos, 

en consecuencia, es posible tener un volumen muy importante de 

exportaciones sin tener problemas serios en materia de de re 

chos compensatorios. El caso de Brasil es muy ilustrativo en 

este sentido, pues comparado con más de diez millones de 

d61ares de exporta~ionps indl1striales, promovidos por una am -

plia gama de instrumentos todos altamente discriminatorios en 

favor de las exportaciones, tiene un número de procedimientos 

de derechos compensatorios sorprendentemente pequeño. 

Por lo lanto, en el corto plazo conviene operar con lncentivos 

explícitos a las exportaciones, que por su visibilidad interna 

significan un incentivo claro y definitivo al productor nacio

nal para que incursiones en el mercado de exportaci6n. Paula -

tinamente, y a medida que las exportaciones no tradicionales 

se afianzan en estos mercados de exportaci6n, conviene ir sus

tituyendo el instrumento más general de la tasa de cambio por 

el instrumento específico de promoci6n, a través de la adop 

ci6n sucesiva de pequeñas devaluaciones compensadas. La tempo

ralidad de tales ajustes debe depender de la frecuencia con la 

cual se enfrenta el Ecuador en casos concretos de instituci6n 

de derechos compensatorios. De no darse tales fen6menos, no 

habría raz6n para variar el mecanismo actual en el corto pla -

zo. En cambio, si se encontrara que hubiera una fuerte tenden

cia ele iniciarse procedimientos de derecho compensatorio, se 

requeriría acelerar la sustituci6n de mecanismos de largo pla

zo por aquel adoptado en el corto plazo. 

1.2.2.1.3. Efectos Fiscales de la pro

moci6n de Exportaciones. 

La promoci6n explícita de 

exportaciones evidentemente significa un desembolso del fisco. 

El monto de esta erogaci6n depende de la medida en la cual se 

sustituya el instrumento promocional explícito por la tasa de 

cambio. Por otra parte, cuando se adopta una devaluaci6n com -
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pensada, no s610 se sustituye la tasa de cambio por la promo -

ci6n de exportaciones sino también se reduce los aranceles de 

importaci6n, reduciéndose por este concepto los ingresos fis -

cales. En consecuencia tanto la promoci6n explicita de expor 

taciones como su promoci6n a trav;;s (l¡, una devaluaci6n compen

sada tienen efectos fiscales, cuyo análisis se realiza breve -

mente en los párrafos siguientes. 

1.2.2.1.4. Activación y Dividendo Fis

cal. 

La activaci6n d8 la econo -

mía, implica el aumento de los ingresos laborables y empresa 

riales y por ende el aumento de la masa tributaria. Por consi

guiente, la activación económica trae consigo un aumento de 

los lngresos del fisco. 

Por otro lado, la activación económica trae conslgo un aumento 

de la demanda de importaciones; por lo tanto, una activación 

económica perdurable requiere un aumento paralelo de las ex

portaciones a fin de mantener equilibrada la balanza de pagos. 

Si a su vez, este aumento de exportaciones requiere apoyo fis

cal, es perfectamente dable aprovechar parte del dividendo 

fiscal de la activaci6n para promover las exportaciones nece -

sarias para hacer factible la activación misma. Desde este 

punto de vista, la erogación fiscal que ocasiona la promoci6n 

de exportaciones se encontraría financiada por el dividendo 

fiscal proveniente de la activación. 

El mismo ciclo puede describirse comeJlzando del otro extremo: 

consideramos un aumento de las exportaciones ocasionado por un 

incentiyo fiscal. Como consecuencia de este aumento de expor -

taciones habrá un aumento de producción y de ingresos de los 

trabajadores y empresarios. Estos agentes econ6micos gastarán 

sus nuevos ingresos, ya sea en bienes de consumo o bienes de 

inversión, lo cual a su vez, ocasionará un multiplicador de in

gresos y se propagará a través de la economía. En cada etapa 
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de ingreso y gasto habrl un aumento de masa tributaria y se 

rendirl al fisco aquellos tributos que le corresponde. En con

secuencia, el fisco recibirl un nuevo ingreso causado por el 

aumento de masa tributaria que a su vez se debe al aumento de 

acLlvidad econ6mica, que se debe al aumento de exportaciones, 

y al mismo tiempo a la promoci6n fiscal dada la inicio. En 

consecuencia, la erogaci6n fiscal inicial genera a travfis del 

multiplicador de comercio exterior un nuevo ingreso fiscal que 

sirve para financiarlo. 

El cllculo de la magnitud del dividendo fiscal de la promoci6n 

de exportaciones requiere un modelo macro económico cuya con 

fecci6n no ha formado parte de los términos de referencia de 

esta investigaci6n. Sin embargo, la experiencia de este tipo 

de cálculo para otros países indican que hay un margen sustan

cial de maniobra que permite cubrir con el dividendo fiscal la 

erogación fiscal de la promoci6n de exportaciones. 

1.2.3. Generaci6n de Empleo 

El sector manufacturero ha constituido una Slg

nificativa fuente de ocupaci6n directa principalmente en las 

zonas urbanas del país. Además, ha dado lugar a la generaci6n 

de empleo indirecto en la producci6n de materias primas, en el 

transporte, en la comercializaci6n y en los servicios en gene

ral. El nfimero de personas ocupadas en las industrias ascendió 

de 32 mil en 1962 a 67 mil en 1974 (con un promedio de 2.900 

nuevos empleos por años), y a 126 mil en 1982 (7.900 empleos 

por año). 

En este filUlno período, el empleo industrial directo represen

t6 el 16% de las nuevas plazas de trahajo generadas en las ciu

dades del pais: 19% en Quito y Guayaquil, 13' en las cinco 

principales ciudades intermedias, y el 7% en los demás centros 

urbanos. 

El empleo industrial elev6 gradualmente su relaci6n con la po-
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blaci6n urbana econ6micamente activa, del 7% en 1962 al 10~ 

en 1982. 

Es conveniente señalar que la artesanía, que usualmente es in

cluida dentro de la manufactura en las estadísticas de empleo 

por actividad económica, continüa siendo una fuente muy impor

tante de ocupación, pero con una participación decreciente. En 

números absolutos, la ocupación en los establecimientos arte 

sanales ha aumentado de 133 a 163 mil personas entre 1962 y 

1982, pero en términos relativos, luego de constituir el 81% 

de la poblaci6n económicamente activa del sector industrial, 

al inicio de ese período, representa un 57% en 1982. 

1.2.4. Abastecimiento de Bienes Esenciales 

El tamaño del mercado interno del Ecuador le 

impide planear la producci6n de la industria básica metalúrgi

ca, petroquímica y química, cuyas escalas no son compatibles 

con ese mercado, pero factible en el mercado andino o latinoa

mericano, o en el mercado mundial. 

Por razones anteriores la industria nacional depende de las 

importaciones para abastecerse de estos productos básicos e 
intermedios. 

La fabricaci6n de bienes de capital, es un desafío, porque im

plica la coronaci6n de un proceso ele capacitación humana en 

los campos ele la ingeniería de diseño, de la aplicación o crea

ci6n de tecnología y ele la adecuación y competencia frente a 

la importaci6n tradicional de productos similares. El Ecuador 

ha obtenido 'xitos relativos y ciertos avances en la fabrica -

ción de estos bienes, cuyo diseño es relativamente sencillo; 

asJ. por ejéniplo, se fabrica corrientemente productos ele pipe -
ría y caleleria pesaela o semipesaela para la industria elel pe 

tr6leo u otras aplicaciones. Se ha avanzado en la fabricaci6n 

con lámina de a~ero inoxielable y en la de pequeñas herramien -

tas y otros bienes ele capital ele consumo. 
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La fabricaci6n de bienes decapital es deseable en la medida 

que responda a la creaci6n de tecnolog1as eminentemente con -

venientes para utilizar las materias primas o insumas nacio -

nales. 

En el país no existe todavía una carrera universitaria en di

sefio industrial, muy llecesarla para buscar la originalidad y 

el funcionalismo de los productos industriales en general. 

1.2.5. Racionalizaci6n de la produccIón y productivi

dad. 

En el Ecuador no se ha practicado una medici6n 

sistemática de la productividad de los factores que concurren 

a la manufactura. En términos generales, se ha expresado un 

índice que refleja el valor bruto de la producción a precios 

corrientes sobre el número de ocupados del sector, o de la ra

ma o subrama industrial. Este índice permite comparar al sec -

tor fabril compuesto por la mediana y gran industria, frente 

al sector de la pequefia industria y artesanía, y otras rela 

ciones macroeconómicas que distinguen a una rama o subrama 

frente a otra. 

Se ha observado en los últimos veinte afias, un progresIvo in -

cremento de ese índice de productividad, sin embargo para VI -

sualizar con mayor precisi6n el comportamiento di" 1:1 industria 

manufacturera, será necesario elaborar estudios de productivi

dad por ramas o subramas, y aún en forma más profunda en cada 

una de las unidades industriales. 

Este tefila, por su naturaleza, deber:i.a ser abordado por los pro

pios empresarios como uno de los indicadores del progreso de 

Revitalizar el interés por el tema de la productividad y de la 

medición en las industrias es un desafio que compete tanto a 

los orgnismos oficiales como a CENDES y CENAPIA, como a las 
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Cámaras de Industrias, Pequeña Industria y Artesanía. 

La concertaci6n y aplicaci6n de programas de mejoramiento de 

la productividad industrial mejorará las condiciones de cali -

dad, precio y competencia de los productos manufacturados en 

el Ecuador. 

1.2.6. Incorporaci6n de Nuevas Tecnologías 

Usualmente la tecnología acompaña a los proce -

sos industriales y a las máquinas y equipos asociados con ellos. 

El avance en este campo, se observa en la incorporación de 

nuevas actividades que requieren la aplicación de procesos y 

técnicas actualizadas, para competir en el mercado interno y 

en el de exportaci6n. Paralelamente, se ha producido también 

un adelanto en los sectores tradicionales como la molinería, 

la industria textil, la conservera, las de bebidas, calzado y 

cuero, entre otras. 

Las universidades y politécnicas han iniciado algunas investi

gaciones tecnológicas aplicadas a la industria, que en alguna 

forma contribuyen al conocimiento local de los recursos natu -

rales y a su mejor utilización en la industria. Sin embargo 

este esfuerzo es aún limitado frente a las necesidades y care

ce de los recursos financieros suficientes para lograr un im -

pacto más significativo en el país. 

Se ha afirmado, con raz6n, que en el proceso de desarrollo el 

factor tecnológico muchas veces es m~s importante que la abun

dancia y disponibilidad de materias primas o de insumos paro 

la industria. El Japón ha demostrado que este aserto es verda

dero. 

El desarrollo tecno16gico ecuatoriano es modesto y altamente 

dependiente. En general, los recursos que dedica la industria 

y el Gobierno a la investigaci6n tecno16gica básica y aplica -

da, son de los más bajos del mundo. Sin embargo, algunos es 
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fuerzos de cierta coherencia se han emprendido en ciertas uni

versidades y politécnicas, abordando problemas de aplicación 

de creación de tecnologra, sobre todo en los procesos indus 

triales. La industria a través de sus experiencias, también ha 

aportado con una contribuci6n modesta. 

Es necesario que instituciones creadas para el desarrollo de 

la ciencia y tecnologia, coordinen un esfuerzo integrado y que 

tanto el Estado como el sector privado dediquen mayores recur

sos para la investigación aplicada. Conviene reconocer que no 

se competir~ en el mercado internacional de tecnología, pero 

al menos la aspiraci6n minima radicaría en conocer mejor y. 

utilizar m~s eficientemente nuestros propios recursos e insu -

mas nacionales. 

1.2.7. Mejor Utilizaci6n de los Recursos Naturales. 

La integración vertical es un objetivo altamen

te deseable para utilizar en forma eficiente los recursos na -

cionales. Hist6ricamente se ha comprobado que los cuellos de 

botella en la eficiencia industrial se originan en alta propor

ci6n en los sectores primarios de la economia, en donde la 

producción agropecuaria, extractica y de pesca, no se ha explo

tado necesariamente en condiciones de calidad uniforme y a un 

costo competitivo. 

La industria integrada entre la explotación primaria y Ju 

transformaci6n manufacturera, revela que la última fase es ge

neralmente mfis f~cil en términos de la adaptaci6n o desarrollo 

de tecnología y de las inversiones, mientras que la producci6n 

primaria requiere para ser competitiva, de altas escalas de 

ptodueei6n en condiciones 6ptimas, que no frecuentemente se ha 

dado en el país debido a la topografia, a las condiciones eco

l6gIcas, a la falta de infraestructura y de tecnologfa apropia

das. 

Por este motivo, es muy importante, construir una infraestruc-
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tura basica indispensable, así como propiciar la regionaliza 

ción de las producciones, en funci6n de las condiciones mas 

favorables ecol6gicas y de infraestructura. 

Estudios relativos a la determinación de estas condiciones mas 

favorables son indispensables, junto a la canalización del 

crédito y a la aplicación de una revolución tecnológica y ge ~ 

nética en la producción agropecuaria. 

En el campo de los recursos mineros se requiere una actualiza

ción y modernización de la Ley de Minas, y una apertura amplia 

a la exploración en todos los ni Vf'l f'S .. 

Los recursos forestales en el Ecuador son abundantes y ricos 

pero están sufriendo una inexorable destrucción, sin que esa 

explotación se vea acompañada por una sistemática reforesta 

ción o la determinación de áreas forestales de reserva. 

En la Sierra, se ha logrado con algún éxito la reforestación 

de eucalipto y pino, que debería extenderse en forma amplia 

por todo el callej6n interandino. Parn conseguir este objeti -

vo se requiere también la disponibilidad de crédito a largo 

plazo, además de los estudios correspondientes. 

El Ecuador ha demostrado una mayor vocación natural para la 

producción de alimentos. Las industrias de esta rama se abas -

tecen en gran medida de insumos nacionales aunque se requieren 

nuevos esfuerzos para sustituir las importaciones de productos 

oleaginosos, lácteos, trigo y cebada. Las oleaginosas y los 

lacteos se obtendrán en su totalidad de la producción nacional 

estimulada mediante políticas de precios y mas alta producti -

vidad. Otros productos de alto rendimiento en la agricultura 

tropical se deberán integrar con la industria alimenticia. 

Por otro lado, la propia necesidad ha impulsado a la industria 

nacional en los últimos afios a buscar también una cierta inte

gración horizontal. Se observa una mayor incidencia de produc-
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tos intermedios y de bienes de capital en el mercado. Esta pa

rece ser una direcci6n correcta de la política industrial y 

conviene mantenerla y vigorizaTla tanto por el impacto en el 

valor agregado como en la tecnología. 

1.3. MEDIDAS ENCPJ;!INADAS AL DESARROLLO INDUSTRIAL Y FOMENTO 

DE LAS EXPORTACIONE~ DE LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES. 

Las medidas encaminadas al desarrollo industrial son 

de 4 órdenes: Legal, de Asistencia Técnica, Crediticio-Finan -

ciero y de Capacitación. Habiéndome referido ya a los dos pri

meros, en los Capitulos anteriores, haré referencia al Orden 

Crediticio-Financiero y al Orden de Capacitación; para ello 

considero necesario indicar primeramente la situación en la 

que se encuentra la Pequeña Industria en estos campos, para 

luego analizar las medidas a tomarse y que estén encaminadas 

al desarrollo industrial. 

1.3.1. De Orden Crediticio y Financiero. 

La política de crédito al sector privado de la 

Pequeña Industria, debe tener el catácter de selectivo. 

Adicionalmente a la rentabilidad financiera, debe tomarse en 

cuenta ciertos criterios para el establecimiento de priorida -

des en la consecuci6n del crédito estatal para implementaci6n 

de los proyectos de interés privado; entre los principales 
criterios se debe considerar aquellos relacionados con la uti

lizaci6n de nuevas tecnOlogías y mano de obra intensiva, pro -

yectos que se ubiquen fuera de los principales centros indus -

triales del pais y propicien un mayor grado de integración In

dustrial, los que procuren un incremeJlto y diversificación de 

exportaciDhes, aquellos que utilicen eficientemente su capaci
dad lrl$talaJa, los que se ajusten a ];¡" normas y requisitos de 

calidad, establecidos por el INEN; e igllalmente, aquellos que 

promuevan la investigación tecno16gic:l y Sil aplicación en el 

proceso productivo. 
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Por otra parte, para el cumplimiento de estos prop6sitos el 

crédito estatal al sector prtvado industrial se canalizar¿ pre

ferentemente a través de la Corporaci6n Financiera Nacional, la 

cual establecerá distintas líneas de crédito y las adminjstra

rá en forma directa, o indirectamente, colocándolas bajo su 

fideicomiso,. a través de la red bancaria y financiera existen

te. Entre las principales líneas de crédito se encuentra aql1e

lla destinada a favorecer en parte las necesidades ingentes de 

la Pequeña Industria. 

Adicionalmente, se debe crear dentro del Banco Nacional de Fo

mento, una Gerencia especializada para alerlder exclusivamente 

los créditos a los pequeños industriales, utilizando el meca -

nismo de los fondos financieros y otros propios que el Banco 

asignaría dentro de sus líneas usuales de crédito, así como 

también de otras fuentes de financiamiento. 

De acuerdo a informes de control emitidos por la Supervisión 

de Créditos por el mecanismo de Fondos Financieros a la Peque

ña Industria y Artesanía, a nivel nacional, se han dado los 

siguientes datos: 

1.3.1.1. Operaciones de crédito otorgadas.- Su

pervisión. 

El CENAPIA, a través de sus oficinas 

regionales y de su oficina matriz en Quito, en 1985, supervisó 
un total de 1.645 operaciones de crédito con cargo al Mecanis

mo de Fondos Financieros - Fondo Financiero Industrial - con 

un monto de 1.601,4 millones de sucres. Del total de operacio

nes, 1.491 (90.6%) corresponden a empresas existentes, 98 (6';) 

operaciones de crédi tQ a empTosas nuevas y 56 (3.4 9,) no presen

tan información. A nivel de montos se observa que el cTédito 

supervisado se ha canalizado por 1.422,4 millones de sucres 

(6.3%) paTa las nuevas empresas. 

Las provincias que mayor número de opcraclones de crédito se 

han supervisado son: Azuay, Guayas, Tungurahua, Pichincha, Na-
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nabí, que en términos porcentuales representan el 61.5% equI

valente a 1.012 créditos, En relación al valor de los crédi -

tos otorgados por el mecanismo son las provincias de: Guayas, 

Pichincha y Azuay, que cubren el 63.H del valor del crédito, 

ascendiendo a 1.019,9 millones de sucres, el monto supervisa

do en las tres provincias. 

El promedio nacional del crédito supervisado alcanza la suma 

de 973.479 sucres; tomando en considecaci6n el promedio nacio

nal, se aprecia que el comportamiento del crédito canalizado 

por provincias es el siguiente: el crédito concedido en las 

provincias de Los Ríos y Guayas, supera en dos veces el prome

dio nacional, mientras que en las provincias de Pichincha y 

Cotopaxi son ligeramente superiores a la media nacional, las 

provincias que presentan los mAs bajos promedios de crédito 

son: Esmeraldas, Napa, Tungurahua y Chimborazo. 

Por ramas de actividad, se observa que tres ramas captan el ma

yor número de operaciones de crédito y estas son: "textiles, 

prendas de vestir e industri.al de cuero" (39.1 96); "productos 

alimenticios, bebidas y tabaco" (lS,7~) y la "industria de la 

madera y productos de la madera, incluidos muebles" (13.4%), 

que sumando representan el 68,2 " con respecto al total, el 

porcentaje restante (31,8%) se distril1uye entre las demls ra 

mas de actividad. 

Con relación al monto, las dos primeras ramas anotadas ante 

riormente, absorven el 47,9% del monto global del crédito su 

ministrado por el mecanismo (ver grlfico N~ 2). Todas las de 

mis ramas de actividad mantienen índices menores al 10% con 

excepción de la rama de "productos metálicos, maquinaria y 

equipos" (14) 3%). 

El crédito canalizado hacia empresas existentes, según ramas 

de actividad, mantienen una estructura similar a la descrita 

en los plrrafos anteriores. 
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En lo que se refiere a las empresas nuevas, en la rama de 

"productos alimenticios, bebidas y tabaco", la que ha concen

trado la mayor cantidad de crédito (52,4%J, seguida en impor

tancia por la rama "textiles, prendas de vestir e industrias 

del cuero" (13,4%). 

1.3.1.2. Crédito supervisado según tipo de es

tablecimiento. 

Los resultados de las supervisiones de 

crédito arrojan que el Sistema Financiero Nacional, por inter

medio del Mecanismo de Fondos Financieros, realizó 812 opera -

ciones de crédito al estrato artesanal, que en términris por 

centuales representa el 49,4 % del crédito supervisado; a la 

pequeña industria se destinaron 780 operaciones equivalente al 

47,4% y la diferencia (53 operaciones, 3,2%) constituyen esta

blecimientos que no registran información. 

En cuanto a montos de crédito, la artesanía recibió 234,1 mi -

llones de sucres, es decir el 14,6%, mientras que la pequeña 

industria captó 1.312,6 millones de sucres, representando el 

82% del total de crédito. 

Realizando una relación de los montos recibidos por los dos 

estratos, se destaca que la proporción de crédito destinados a 

la Artesanía es de 1 a 5.6; es decir que por cada sucre que 

percibe la Artesanía, la pequeña industria recibe 5.6 sucres. 

A nivel provincial, las pequeñas industrias beneficiadas del 

crédito se concentran en dos provincias: Guayas y Pichincha, 

que absorben el 58.2% del toal del crédito canalizado al estl"Ll

too 

Con rúlaci6n a la Artesania, m6s de la mitad del monto total 

del crédito (53.0%) se canaliza a través ele 3 provincias, que 

son: Azuay (25,5%), Tungurahua (17,3%) y Manab~ (10,2%). 
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La rama de actividad que capta la mayor cantidad del cr§dito 

canalizado a la Artesanía es "textiles, prendas de vestir e 

industria del cuero" con 50% del total de operaciones de cré

dito y 42.4% del valor total del crédito; seguida en importan

cia por la rama "industria de la madera y productos de la ma

deTa, incluido "muebles" y "otTas industrias manufactureras". 

En el estTato de la pequeña industria son las siguiente~ lamas 

de producción que absorben los mayores índices: "productos 

alimenticios, bebidas y tabaco", "textiles, prendas de vestir 

e industrias de cuero" y "productos metálicos, maquinaria y 

equipo", que cubre el 60,7 % de las operaciones y c. 62,7% del 

volumen de crédito canalizado al estrato. 

La distribución por estratos y desde el punto de vista de si 

las empresas son nuevas o existentes, tenemos que de los 81? 

talleres artesanales, el 92% corresponden a empresas existen -

tes, mientras el 6.3% son empresas nuevas y el 1.7~ no propor

cionan información. En cambio en los créditos dirigidos hacia 

las 780 pequeñas industrias, el 92,7~ corresponden a empresas 

existentes, el 5,5 96 constituyen empresas nuevas y el 1,8 "ó no 

presenta informaci6n. 

1.3.2. De Capacitaci6n 

Dentro de este Sub-capítulo, creo que es digno 
de mencionarse los estudios realizados por el Instituto Latí -
noamericano de Investigaciones Social~s. 

La capacitación técnica del sector industrial constituye una 

tarea prioritaria en el marco de una sana política de desarro

llo económico de un país. 

La necesidad de formular en Ecuador una política de educaci6n 

técnica, respecto al mercado de trabajo, se hace imprescindi -

ble, debido a que en el pals las demandas sociales han operado 

como principales estimulantes de la expansión de la 8scolari -
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zación sin responder a las necesidades que genera el creci 

miento económico. 

En la opinión pública ecuatoriana hay consenso respecto a que 

el sistema de capacitación profesional es deficrente: 

"Los recursos humanos siguen siendo, por su insuficiencia, 
uno de los puntos más débiles del proceso de desarrollo 
nacional" (23). 

En términos de capacitación profesional, parece evidente que 

el Ecuador ha hecho menos de lo necesario. Por lo tanto, se ve 

como un objetivo comúnmente aceptado lograr en el futuro mayor 

eficiencia en el sistema de capacitación, tanto en términos 

cuantitativos como cualitativos. 

Nuestro interés por el sistema de educación técnica en el 

Ecuador se acentuó al comprobar que esta temática ha sido tra

tada solo marginalmente, tanto por el sector público como por 

el privado, en tanto la educación general recibió una mayor 

atención de ambos. De estos se excluyen, sin embargo, las preo

cupaciones actuales sobre la reforma del sistema educativo. 

El hecho de que tradicionalmente, la educación técnica haya 

despertado sólo un reducido interés, no es exclusivo del Ecua

dor; este mismo fenómeno se ha constatado también en los paí -

ses industrializados, donde e] sector público ha demostrado 

negligencia hacia la capacitación profesional hasta hace muy 

poco. 

La educación técnica fue promovida en América Latina por una 

agencia de las Naciones Unidas, la Organización Internacional 

del Ttabajo (O!T), ya en los aftos 50, entre los países de tem

prana indUstl'iaiizaciól1. En el Ecuador, sin embargo, especial -

monta por el atruso del desarrollo industrial, la capacitaci6n 

~/ Diario "Hoy", 29 de Agosto de 1982. 
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técnica s610 10gr6 implementarse en la mitad de los años 60, 

con la creaci6n del SECAP, en ~9661 el cual comenzó a funcio

nar recién en 1968. 

Aunque con el SECAP se cre6 una entidad estatal-aut6noma de 

capacitaci6n profesional, a esta todavía no se le asigna toda 

la improtancia que merece. E5ta actitud ha originado un défi

cit cuantitativo y cualitativo de la oferta de 18 mimo dp obra 

calificada en el Ecuador. 

Hist6ricamente se puede constatar entre los ecuatorianos una 

preferencia por los trabajos de oficina y/o profesionales, por 

su mayor aceptaci6n social, mientras los trabajos manuales 

tienen poco reconocimiento social. 

Las primeras instituciones de formaci6n técnica surgleron en 

el pais a fines del siglo pasado y comienzos del presente. Por 

ejemplo, los orfanatos capacitaron a los huérfanos en zapate -

ria. Desde el comienzo, la formaci6n técnica para la artesanía 

y, posteriormente, para la industria, surgi6 para capacitar a 

ciertos sectores sociales, especialmente a los marginados: los 

huérfanos, los hijos de capas sociales bajas, y excepcional 

mente a los hijos de la clase media, que no lograron terminar 

la educación secundaria. 

La imagen ~egativa de la capacitación técnica determinó su re

ducido desarrollo durante la primera mitad del siglo XX. En 
1948, existían s610 dos colegios técnicos importantes: el Cen

tral Técnico de Quito y el Simón Bolívar de Guayaquil. El Ins

tituto Politécnico, creado durante la administracj.ón de Gar 

cía Moreno, recién logró cierta imporl ancia en los años 4 ° 
cuando, durante el Gobierno de Velasco Ibarra, por primera vez 

empez6 a recibir apoyo estatal contínuo. 

Dicha imagen de la capacitación técnica tendió a modificarse 

en la prosecución de la movilidad social de comienzos de los 

años S0, sustituyendo el viejo concepto de la formación profe-
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sional por uno .lueyo. Este se plante6 com0 obJ etiyo principal, 

facilitar la movilidad social para la juventud de las capas 

marginadas hacia posiciones de las cRpas medias. 

Comparando la educaci6n general con la educación técnica, ve -

mos que, mientras la primera ha hecho ya algunos avances en el 

país, la segunda todavía está retrasada con respecto a las ne

ce~ldades de la economía. 

En general, el sistema educativo del Ecuador progres6 en los 

últimos años, lo que se refleja en una mayor "democratizaci6n" 

del mismo. Esto se visualiza, primero, en la reducci6n de la 

tasa de analfabetismo que en el período intercensal 1962-1974 

disminuy6 de 30.4% a 23.7% y, segundo, en que la poblaci6n con 

formaci6n secundaria y superior aument6 de 12.7% a 24.8%, mIen

tras la poblaci6n con solo instrucci6n primaria disminuyO de 

87.3% a 75.2%. 

La considerable expansión de la matrícula secundaria se debe a 

una mayor movilidad,social, alentada por el crecimiento de los 

establecimientos secundarios, con lo cual se beneficiaron tam

bién los estratos sociales bajos. El avance del sistema de 

educación técnica, en cambio, todavía no muestra grandes éxi -

tos, a pesar de que, en cifras relativas, su crecimiento den -

tro del sistema escolar ha sido extraordinario, 10 que se de

be exclusivamente a las bajas cifras absolutas de referencia 

del año 1962. 

Este tipo de desarrollo de la educaci6n ha causado por un la -

do, una orientación excesiva hacia las profesiones universita

rias, mientras que, por otro lado, se carece de obreros cali -

ficados, mandos medios y técnicos. El alto grado de profesio -

nalización respecto a las necesidades del país ha conducido a 

una proletarización intelectual" de los profesionales, descui

dando una buena formaci6n de los trabajadores. 

Pese a la democratización de la educaci6n y a la mayor movili

dad social, la capacitación técnica todavía ocupa un espacio 
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limitado, lo que refleja que todavía no ha logrado mayor acep

tación social. 

Hay consenso, sin embargo, en diversos sectores del Ecuador, 

en que una buena capacitaci6n técnica es ventajosa, tanto para 

la industria manufacturera (industria fabril y artesanía) co -

mo para el mismo trabajador. A este último le abre las puertas 

a un mejor salario y una mayor estabilidad en el puesto; mien 

tras que, a la industria, la mano de obra bien formada la ga -

rantiza mayor eficiencia y productividad. 

TRmbién se acpeta en principio que la preparación de los re 

cursos humanos deba ser suficiente, cuantitativa y cualitati 

vamente. En otras palabras, que no basta preparar muchísimas 

personéls superficialmente, sino que es importante asegurar una 

adecuado nivel de conocimientos y habilidades para que la ca -

pacitación técnica pueda responder a los necesidades del país. 

Las discrepancias surgen en torno a cómo lograr el mejoramien

to del sistema actual de r:apacitación, Mientras los empresa 

rios, a través de la Cámara de Industriales de Pichincha, se 

han expresado a favor de una mayor participación del sector 

privado en la capacitación, el sector público está impulsando 

la idea de la creaci6n de un sistema nacional de capacitación, 

con la conformación de un consejo directivo, donde haya repre

sentantes del CONADE, del Ministerio de Trabajo y Recursos Hu

manos, del Ministerio de Educación y Cultura, del sector em 

presarial y representantes laborales. El sector laboral orga -

nizado, todavía no ha expresado públicamente su posición fren

te a la capacitación técnica, aunque el constituye uno de sus 

principales beneficiarios. 

La preocupación del Estado de ir hacia la creación de un sis 

tema nacional de capacitación se debe también a la nece~idad 

de superar la actual división de la educación técnica ecuato 

riana de dos sectores: el formal y el informal o escolar y no

escolar; lo que impide la formulación de un plan que regule y 

controle la capacitación t§cnica, nacional. 
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Los colegios t§cnicos (sector formal) est~n supervisados por 

el Ministerio de Educación y encuadrados dentro de la educa -

ción secundaria, mientras la capacitación informal carece de 

una supervisión centralizada, dado que est~ constituido por 

varios tipos de establecimientos, que dependen de diversas 

entidades públicas, privadas y eclesiásticas. 

La falta de un esquema organizativo conherente para la educa

ción t§cnica informal dificulta su desarrollo, lo que proyec

ta graves consecuencias ~obre el suministro al mercado de 

fuerza de trabajo calificada. 

1,3.2.1. De capacitación industrial y artesanal 

Aunque el surgimiento de la capacita

ción t§cnica fue estimulado en América Latina por la Organi -

zación Internacional de Trabajo (OIT). La implementación mis

ma fue realizada por esfuerzos nacionales, cuando institucio

nes de distinta indole crearon centros de formación profesio

nal. Debido a estas iniciativas individuales y no coordinadas, 

en el Ecuador surgió un sistema de capacitación informal muy 

disperso y atomizado, que hoy en dia requiere de una coordi -

nación capaz de orientarlo. 

La necesidad de una formación profesional m~s generalizada, 

se hizo presente en el Ecuador recién en le segunda mitad de 

los años 60, cuando el pais comenzó S11 proceso de industria -

l1zación, al compás de la política económica del gobierno mi

litar (1963-1966) y el "boom del petróleo, después de 1972. 

Asi, el 75% de los centros de capacitación investigados sur -

gieron en el perlado 1966-1982, mientras que sólo el 25% de 

los centroS fuerOn creados entre 1931 y 1965. Por lo tanto, 

SQ pueda constDtBr una alta correlación entre el desarrollo 

económico y el r~pido crecimiento del sistema informal de ca

pacitación industrial-artesanal, en el sentido de que el 01 -

timo ha respondido a las nuevas necesidades de la economía, 

aunque todavía en forma deficiente. 
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La influenci~ del Estado ecuatoriano en la ensefianza técnica 

informal es decisiva: el 43,3% de los centros analizados son 

de tipo estatal, Junto al crecimiento industrial, el Estado 

impulsó el crecimiento de la educaci6n técnica informal. Fue 

el Estado quien cre6 el Sl% de los centros después de 1965, lo 

que se explica parcialmente por el surgimiento del SECAP en 

1966 y, posteriormente, de sus subcentros, todo lo cual mues -

tra su decidida contribuci6n al desarrollo econ6mico, mediante 

la formaci6n de recursos hl1manos. 

Sin embargo, hay otros dos sectores que tienen una alta impor

tancia para la configuración del sistema informal, el sector 

privado y la Iglesia. El sector privado ocupa el segundo lugar 

con 34.3% de los centros, y la Iglesia el tercero, con casi 

18%. 

El sector privado y la Iglesia fundaron el 74% y el 67% de sus 

centros, respectivamente, después de 1965, lo que significa 

que estos dos sectores se hablan preocupado ya antes del auge 

de la industrialización por la capacitaci6n técnica. 

1.3.2.2. Distribución Geográfica de los Centros 

de Capacitación. 

Veamos ahora la distribución de los 

centros de capacitaci6n en el pais. El análisis muestra una 

relativa alta concentraci6n geográfica. De las 20 provincias 

ecuatorianas, s6lo 11 tienen centros de capacitaci6n industrial 

artesanal, a(m cuando son 16 las pro v ind.as que ocupan mano de' 

obra industrial, Esto ya indica una insuficiencia patente de 

capacitación para la manufactura por parte del sistema jnfor -

mal. 

De las 11 provincias, sólo 2 (Pichinclla y Guayas) concentran 

el 46,2% de los centros; las otras provincias que tienen cen 

tros en un nOmero significativo son: 1.0s Rios, Tungurahua, 

Azuay y Laja. 
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La alta concentración geográfica de los centros en Quito y 

Guayaquil, parece confirmar el planteamiento del diario ~El 

Comercio" que dice: "urgencia en las provincias ajenas de ca

pacitaci6n", en cuanto a necesidades de capacitaci6n"pues los 

afanes de descentralizaci6n del crecimiento frecuente chocan 

con la falta de recursos humanos capacitados". 

Esta alta concentraci6n geográfica del sistema informal de ca

pacitaci6n tiene una alta correlaci6n con la estructura econó

mica del pais y, en particular, con la distribuci6n geográfica 

de la mano de obra ocupada en la manufactura. 

La alta concentración geográfica de los centros de capacita 

ci6n de Pichincha y Guayas corresponde también a la de la mano 

de obra manufacturera (42.6 y 78.7, respectivamente); sin em -

bargo, está más concentrada la mano de obra que los centros, 

especialmente en la Provincia del Guayas. La Provincia de Los 

rios sigue en tercer lugar en cuanto a centros de capacita

ci6n, aunque en términos de ocupaci6n industrial está s610 en 

el décimo lugar; esto explica también la migraci6n fuerte de 

los capacitados en Los Ríos hacia Guayas, según datos obteni -

dos por el Instituto Latinoamericano de Investigaciones Socia

les. 

Tungurahua, Laja y Azuay son centros geográficos donde alcanza 

alta importancia la capacitaci6n técnica informal, lo que se 

correlaciona con la importante ocupación industrial en estas 
provincias, y también con el hecho de que éstas facilitan mano 

de obra a las provincias vecinas. 

La concentraci6n geográfica de los centros de capacitación no 

s6lo es alta a nivel provincial, sino que también a nivel can

tonal. En algunas provincias, los centros están localizados 

exclusivamente en las capitales provinciales, como en Manabí, 

Azuay, Tungurahua, Chimborazo, Esmeraldas. 

En otras provincias, la concentraci6n es menos fuerte; sin em-
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bargo, casi siempre mas de 2/3 de los centros estan localiza 

dos en la capital provincial, debido a que allí se concentra 

la mayoría de los puestcs de trabajo. (Ver cuadro N~ 2). 

CUADRO N~ 2 

DISTRIEUCION DE LOS CENTROS DE CAPACITACTON TECNTCA-INDUSTRIAL y 

OCUPACION JVJ1\NUFACTllRERA POR PROVINCIAS 

PROVINCIA t;'IWiliRO DE 
% 

NUMERO DE ,~ , 
. CENTROS OCUPADOS 

Carchi O O 197 0.24 

Imbabura 3 4.5 ~.272 1.57 

Pichincha 16 23.8 30.056 37.20 

Tungurahua 6 8.9 773 0.95 

Cctopaxi O O 1.051 1. 30 

Chimborazo 3 4.5 1. 623 2.01 

Azuay 5 7.5 3.726 4.61 

Cañar O O 2.450 3.03 

Loja 5 7.5 434 0.54 

El Oro 2 3.0 426 0.52 

Los Ríos 7 10.'1 653 0.81 

Guayas 15 22.4 33.547 41. 52 

i\lanabí 2 3.0 3.443 4.26 

Esmeraldas 3 4.5 1.032 1. 28 

Pastaza O O 82 0.10 

Harona O O 39 0.06 

T O TAL: 67 100,0 80.804 100.00 

FUENTE: DIAGNOSTICJ ECONOMICO INDUS1RIAL -FLACSO- julio 1980. 
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CAP I TUL O V 

1. ESTRATEGIA DE COMERCIO INTERNACIONAL PARA LAS EXPORTACIONES 

En el presente Capítulo, concerniente a la Estrategia del 

Comerc io In te-rnac ional, me voy a referir a do s aspectos pr in -

cipales que lo conforman: RequeTimientos de Mercados Externos 

y Proyectos de Exportación; aspectos éstos que fueron expues -

tos y analizados en un Seminar io sobre "Promoción de Exporta -

ciones"<, al que tuve la oportunidad de asistir y que fuera or

ganizado por la Corporación Financiera Nacional CFN en el año 

1985, con el objeto de sentar normas básicas e incentivar a 

los empresarios exportadores hacia su aplicaci6n. Dichos prin

cipios básicos de Comercio Exterior fueron emitidos en base n 
los conocimientos y experiencias de las distinguidas persona -

lidades en este campo, como son: el Doctor Juan Luis Calaiaco

va y el Doctor Antonio Aseef, Director y profesor, respectiva

mente de CICOM (Centro Interamericano de Comercialización). 

La exposición realizada sobre estos aspectos por los conferen

cistas invitados, así como el estudio y análisis que hicieran 

los invitados al Seminario, guardan relación con el presente 

Capítulo, que lo considero de suma importancia y utilidad, es

pecialmente para los empresarios exportadores. 

El concepto de estrategia y política de negocios, como un con

cepto global, adquierB una expresión de necesidad mayor en las 
empresas que operan en los mercados externos, por las diferen
cias de condiciones que los mismos ofrecen. 

Las empresas multinacionales hacen uso fundamental del mismo 

para plantear sus acciones. 

La formulación de una estrategia comprende: 

- Especificaci6n de objetivos generales. 

- Planificaci6n a largo plazo. 

- 86 -
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Especificaci6n del carácter de la compania. 

- Especificación del tipo de negocio en que operará. 

Establecimiento de una imagen. 

La comercialización hist6ricamente, ha sido una de las disci

plinas olvidadas por los economistas y empresarios, a pesar 

de que los gastos ocasionados por ella representan en much05 

productos más del 50% del precio pagado por el consumidor fi

nal, siendo mayor en los productos importados. Recién a par -

tir de 1940 se Pllede observar cierta preocupaci6n por parte 

de las empresas en el área de comercialización. Hasta ahi la 

filosofia dominallte consistía en producir el mismo artículo 

a menores costos. 

El énfasis estaba en la producción·y todas las investigacio -

nes tenian como objetivo mejorar la productividad, en la bús

queda de precios más bajos, como única alternativa para obte

ner ventajas competitivas. 

Los anos siguientes a la Segunda Guerra Mundial, dieron lugar 

a un enfoque diferente, en donde el consumidor comenzó a tener 

importancia y la empresa se orientó hacia el mercado. Esta 

nueva ideologla, dio lugar a la aparición de nuevos productos 

y nuevas aplicaciones. Temas corno envases, disenos, canales 

de distribución, propaganda, pasaron "- sel' relevantes. 

Actualment~, la comercialización determina los ajustes que de

be realizar la empresa para adaptarse a los intereses de los 

consumidores, cambiando la idea de que el consumidor debía 

ajustarse a los intereses de la empresa. 

La Eomettiálización adquirió un lugar significativo en las 

grandes empresas, pero sigue siendo el área más atrasada en 
las ecollom!as de los paises en desarrollo, aún cuando existe 
mayor preocupación. 
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1.1. REQUERIMIENTOS DE MERCADOS EXTERNOS 

Cualquier país que piense embarcarse en una estrate -

gia de desarrollo de exportaciones es necesario que monte un 

sistema de inteligencia comercial que le permita conocer per

manentemente las oportunidades que surjan en los diferentes 
mercados. Generalmente con el sistema oficial de agregados 

comerciales se obtienen informaciones regulares sobre oportu

nidades de mercados, así como se elaboran estudios para pro -

duetos e spec ífico s. La informac i6n proporcionada por lo s agre

gados comerciales, siendo acumulada, clasificada y analizada, 

permite obtener perfiles de mercados y perfiles de productos, 

donde se debería indicar claramente las oportunidades y res -

tricciones. Esta fuente importante de' informaci6n pu€cle ser 

complementada con datos proporcionados por cámaras, bancos y 

empresas consultoras. Posteriormente las empresas que tenien

do acceso a esta informaci6n decidan formular un proyecto de 

exportaci6n, deberán obviamente recallar informaci6n más espe

cífica. 

A pesar de que ya han transcurrido aproximadamente 20 años 

desde que la mayoría de los países de América Latina hanado~ 

tado una estrategia de fomento a las exportaciones no tradi -

cionales, todavía es necesario que los gobiernos y las empre

sas perfeccionen sus mecanismos operacionales para tener éxi

to en la implementaci6n de dicha estrategia. Si bien se apren

di6 mucho ese período, aún subsisten dudas, debido a la difi

cultad de la prueba empírica sobre t6picos tales como: el 

efecto que produce cada instrumento de fomento sobre la acti

tud y el comportamiento de las empresas, los motivos por los 

cuales una empresa se interesa por exportar y los mecanismos 

decisorios internos que llevan a las empresas a realizar la 

funci6n de exportaci6n de cierta manera. 

También existe la impresi6n de que hay un gran número de em -

presas registradas como exportadoras, que representan una 

fuerte discontinuidad en la actividad exportadora, dando la 

sensaci6n de que no existe en las mismas una percepci6n de 
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los mercados externos, como algo permimente y de importancia 

para el desarrollo comercial de la empresa. Queda la impresión 

también que en muchas de esas empresas, la actitud hacia los 

mercados externos es pasiva y que no hay un proceso de búsque

da de oportunidades. 

El obJetlvo principal de esté Capítulo, entre otros, consiste 

en alertar a las empre sas exportadoras o con interés por hacer

lo, sobre la necesidad de percibir los mercado externos, como 
mercados que hay que cultivarlos y desarrollarlos, siendo ne -

cesario para ello un pensamiento estratégico. No es suficiente 

que la empresa piense en una operación comercial aislada, es 

necesario que piense en el largo plazo, y que se formule un 

programa comercial, donde vayan dándose los pasos que previa -

mente han sido planeados. Hay decisiones que son fundamentales 

para el éxito de una misión con esta óptica, tales como: la 

selección de los mercados apropiados, la correcta identifica -

ción de oportunidades, la acomodación de la oferta de la cm 

presa a las características del mercado, y finalmente la capa
cidad de autoevaluación que permita ir corrigiendo el rumbo 

trazado. 

Dentro de este contexto es de mi interés incentivar y concien

tizar a nuestros empresarios en el campo de la exportación, 

sentando primeramente las bases y conocimientos teóricos espe

cialmente a lo que se refiere a Selección de Mercados y Proyec

tos de Exportación, como bases fundamentales de la Estrategia 

del Comercio Internacional, para luego aplicar dichos conocí -

mientas en nuestro país, para llevar adelante el Fomento de 

las Exportaciones. 

La empresa que decide desarrollarse en base a una experiencia 

internacional, enfrenta numerosas decisiones, algunas de las 

cuales son similares a su actuación en el mercado interno, en 

tanto que otras adquieren particularidades específicas. La em

presa se enfrenta con el problema de identificar y seleccionar 
mercados, conocer las características intrínsecas de los mis 

mas: hábitos, preferencias, tendencias, etc .• de los consumi -



- 90 -

dores; características de la competencia, nivel de regulación 

y barreras para entrar, etc. 

La comercializaci6n internacional podría definirse como el es

tudio y desarrollo de los mercados externos. Asi habria dos 

fase s: 

- Fase de estudio. 

- Fase de acci6n u operación en ese mercado. 

La fase de estudio, permite identificar los elementos neccsa 

rios para definir un programa de acción eficiente. En la ausen

cia de esta primera fase, el programa de acción, se definiría 

en una base intuitiva y el proceso de aprendizaje sería por en

sayo y error. La fase de estudio, aunque implica un costo, per

mite eliminar incertidumbre y consecuentemente disminuir el 

riesgo de error en la definici6n y operación de la segunda fa

se. Así la inversi6n de recursos en esta fase, debe ser fun 

ción del valor y costo de la información que se obtenga y con

secuentemente del nivel de incertidumbre que se elimina. 

Muchas empresas por razones de economía o de ingnorancia par 

ten de la hip6tesis de la homogeneidad relativa de los merca -

dos internacionales, en consecuencia razonan: la experiencia 

de comercialización en el mercado doméstico es perfectamente 

transferible o es la alternativa mas eficiente. 

Lo cierto es que cada mercado (definido aquí como un país), 

presenta particularidades que obligan a una adecuaci6n de la 

estrategia de comercialización a ese caso particular. También 

es cierto que las diferencias son de grado, siendo en algunos 

casas lá experiencia doméstica bastante eficiente en otro mer~ 
cadd. 

Por otro lado, algunas empresas que salen al campo internacio

nal, no lo hacen con un sentido estratégico, es decir no per _ 

ciben los mercados externos como componentes básicos en la es-
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trategia de desarro110 organizacional. Simplemente perciben 
los mercados externos como algo coyuntural o complementario a 

las actividades domésticas. En este caso la empresa demuestra 

interés por operaciones o negocios alslados y no por vínculos 

comerciales de largo plazo. 

Desde Ull jJUllto de v isla macroecon6mico, si este enfoque es el 

que predomina en las empresas que se internacionalizan, so 

producen un comportamiento aleatorio y errático en la pauta de 

comercio internacional del país en cuestión. Habiendo un pro 
grama sistemático de importaciones, y consecuentemente una n~ 

cesidad programada de divisas, el comportamiento definido an

teriormente es peligroso. 

Nuestro caso, donde todos los gobiernos de turno están empe -

ñados en una política de promoción de exportaciones, existen 

acciones concretas del sector público para inducir a las em -

presas a que se internacionalicen, prjncipalmente vía expor -

tación. Es observable en todas las empresas que se interna 

cionalizan, una mezcla de las actitudes apuntadas. A través de 

los instrumentos de política fiscal y financiera se procura 

expandir ese universo, así como darle a esa internacionaliza

ción un carácter permanente. 

1.1.1. Selección del Mercado a Desarrollar 

Dentro del universo de mercados existentes, es 

posible razonar que desde el punto de vista teórico existiría 

un determinado país. Siguiendo el mismo argumento sería posi

ble establecer un ranking dentro del universo de meroados, en 

función del grado de preferencia para esa empresa. Como el 

concepto d@ rneréado (población viviendo dentro de un espacio 

ge6gfáfié~ ton cierto poder adquisitivo y con un esquema de 
necesidades, de deseos y preferencias, es dinámico. También 

ese ranking tendría una característica dinámica, pudiendo pro

vocar mudanzas en los mercados escogidos por la firma. Lo que 

se observa en la práctica es que también la empresa cambia, 

procurando adaptarse a la dinámica de los mercados original -
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mente escogidos. Así, te6ricamente se daría una sociedad: em -

presa-mercado, que evolucionaría paralelamente. 

Posiblemente la decisi6n de seleccionar un mercado, sea una 

de las más importantes por sus repercusiones en posteriores 

decisiones, como también la más complicada por el sinnúmero 

de elementos (tue Jeben considerarse. Numerosos estudios han 

procurado desarrollar modelos normativos que permitan sistema

tizar y simplificar la decisi6n de seleccionar un mercado ex -

terno, lo cual ha redundado en evidentes beneficios para la 

empresa. 

La decisi6n de seleccionar un mercado, debería estar basada en 

un análisis profundo de las características actuales y poten -

ciales del mismo. Como se mencion6 anteriormente, este estudio 

tiene un costo y muchas empresas no están dispuestas a i.ncu 

rrirlo, inclusive en algunos casos por falta efectiva de re 

cursos. 

Dentro de la política de muchos gobiernos, de promover la in -

ternacionalizaci6n de sus empresas como una medida de mayor 

dimensionamiento de sus mercados, modernizaci6n y generaci6n 

de divisas, están facilitando la decisi6n de selecci6n de mer
cados, mediante estudios de mercados, efectuados por oficinas 

especializadas Jel gobierno. En otros casos, en lugar de pro 

promocionar estudios gratuitos, los potenciales exportadores 

pueden conseguir del gobierno financiamiento, en condiciones 

ventajosas para llevar a cabo estudios necesarios para tal fin. 

Inclusive en algunos',casos, si el estudio revela que no es 

factible éscoger ese mercado, los gastos incurridos, que se 

rían costos hundidos para futuras decisiones, son absorbidos 

parcialmente por el gobierno, compartiendo así el riesgo con 

el empresarió. 

Otras empresas, usan modelos extremadamente simplificados en 

la selecci6n, usando una o dos variables como relevantes, por 
ejemplo: proximidad. También otras usan inteligentemente la 

experiencia de empresas competidoras que ya pasaron por este 
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proceso de decisión. Finalmente esti el grupo de empresas que 

operan con el sistema de ensayo y error. Así, efectúan expe 

riencias reducidas con un mercado y en función de los resul ta

dos proceden a una evolución mayor o ] o abandonan. 

A título de ejemplo, se adjunta un ejercicio simplificado de 

seleccióll de mercados, donde podrá apreciarse en forma prácti

ca la decisión de escoger un mercado y los factores que inter

vienen para su determinación. 

1.1.1.1. Evaluaci6n dp las Características Ac 

tuales y Potenciales. 

Esta etapa y la anteriormente descrita, 

son indudablement.e simultáneas y complementarias y se sejJaran 

solamente para fines explícativos. Así la esencia de la selec

ción de un mercado como decisión terminal, es su evaluación. 

En la práctica, el proceso de análisis y evaluación de un mer

cado es un proceso continuado, que se extiende a la vida opera

tiva de la empresa en ese mercado, Y es, este conocimiento pro

fundo del mercado, probablemente el arma más poderosa con que 

cuenta una empresa dentro de su estrategia competitiva. Esta 

falta de conocimiento es también el principal elemento inhibi

dor para nuevas empresas que quieren entrar. Un conocido exper

to de marketing llegaba a comentar: 

"En ma1;eria de análisis de mercados no existe nada que pue
da calificarse como obvio. Todo requiere un test de veri
ficación". (25) 

Dentro del concepto de mercado, anotado anteriormente, existen 

dos componentes que son de relativa facilidad evaluativa y que 

son: población e ingreso. El otro elemento, que es el compor -

tamiento de compra de esa población es más difícil de caracte

rizar y requiere de fuentes de información e instrumental ana

lítico más complicado. A medida que el mercado a analizarse es 

(25) Calaracovo Luis y Aseef Antonio, "Proyectos de Exporta 
ción", página 10. 
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más revolucionado, es factible encontrar bastante información 

de este tipo de fuentes secundarias. 

Los datos de población e ingreso para ser útiles deben ser 

clasificados en base a criterios relevantes que afecten la con
ducta 'corno consumidor. 

Con relación al componente, comportamiento de compra, es nece -

sario, saber qUlen compra, cuándo, cómo, dónde y por qué com -

pra. La obtención de esta información es normalmente realizada 

a través de investigaciones directas o sea el uso de fuentes 

primarias, aunque en algunas ocaSlones las asociaciones o cá -

maras sectoriales realizan estos tipos de estudios para sus 

asoci ado s. 

Esta información es relevante para describir el comportamiento 

y motivos de compras actuales. Quizás más importante sea cono

cer las necesidades insatisfechas y cuáles serían los mecanis

mos necesarios para atenderlas. Muchas veces con pequeñas mo -

dificaciones en las políticas de mercadeo se consigue inducir 

a nuevos segmentos a comprar. 

Si bien cada mercado, corno se indicó, presenta sus hábitos de 

consumo particulares, siempre es factible establecer compara 

ciones. Esto es particularmente útil en el caso de estimacio 

nes de potencial de mercados. 

Teóricamente, todo mercado tendría un punto de saturación, 

aunque se removiesen barreras tales corno niveles de ingresos, 

limitaciones de gustos, dispenibilidnJ Je variedaJes, etc. 

~-+----------------------
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Así, el mercado X escogido para análisis, puede presentar en 

el momento T x un nivel de consumo igual a A, pero se sabe que 

el potencial absoluto de ese mercado viene medido por el con

sumo percápita igual a B. Ese potencial sería realizable si se 

eliminasen las barreras al consumo. 

"ada mercado tendría así una funci6n ue consumo, de manera 

que en un gráfico podrían compararse varios mercados, juntan

do una familia de funciones de consumo. 

Tie""!,,,, (t) 

Así en el momento t x ' verificamos que en los mercados x, y, z, 

los consumos percápita son iguales a B, e y A respectivamente. 

Tambi§n podría agregarse la estimaci6n del potencial absoluto 

en cada uno. 

Este gráfico es sumamente importante, porque ub:ica cada merca

do en relaci6n a su potencial, indicándonos la distancia al 

punto de saturaci6n. Desde el punto de vista de una política 

de mercado el nivel de esfuerzo necesario para conseguir ven -

tas adicionales tiene una relaci6n directa con el punto donde 

nos encontramos en la funci6n de ventas. Esto es fácilmente 

perceptible por la forma de la funci611 uel gráfico. Así, pa 

sando del punto de inflexi6n las ventas crecen a través del 

tiempó a una tasa decreciente. 

~ihKim.hte, cerno Un componente importante dentro de la evalua
ci6n del mercado está la característica de la competencia (es

tructura, políticas) y el grado y tipo de regulaci6n del go 

bierno a las operaciones internacionales. 
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1.1.2. Definición Estratégica de Penetraci6n de Mer -

cados. 

Una vez que la empresa ha evaluado y seleccio

nado los mercados externos donde desea operar, debe definir 

cuál es el mecanismo de penetraci6n que la empresa empleará. 

Existen diferentes alternativas y las más conveniente será en 

función del riesgo y del potencial de cada mercado escogido. 

También en la selecci6n de estrategias existen limitaciones 

de parte de la empresa como ser sus recursos financieros y 

las políticas específicas de los países. De todas maneras 

existiría idealmente una combinaci6n óptima entre mercado y 

estrategia de penetración. 

En la práctica se observa una actitud conservadora en las de

cisiones empresariales de este tipo, y las empresas procuran 

asumir inicialmente el menor riesgo posible. Luego de hacer 

algunas experiencias concretas aumentan el grado de compromi

so. Así hoy, se observan numerosos flujos de inversión inter

nacional, que han sido históricamente precedidos por flujos 

de comercio. Así las exportaciones serían mecanismos de expe

rimentaci6n en el desarrollo de mercados externos que requie

ren mecanismos de penetraci6n, basados en inversiones desde un 
punto de vista de optimización. Esa evidencia empírica debe 

ser también interpretada la luz de que las oportunidades de 

mercados son dinámicas y desde el punto de vista de la opti -

mizaci6n, las exportaciones (menor grado de riesgo) pueden 

preceder a las inversiones. También esa misma dinámica puede 

implicar un proceso inverso, es decir de retirada gradual de 

un mercado. 

Finalmente ese proceso secuencial de exportación-inversión 

puede interpretarse como una acción .inteligente debido a las 
iI1~"rtidnmbr,,~ nD eliJ¡¡jnaclas en la ["se de evaluación. 

Los mecanismos de penetración te6ricamente disponibles serían: 

- Exportaci6n, usando para ello una de las varias alternati -
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vas disponibles entre exportaciones directas e indirectas. 

Aquí también cada alternativa implica un nivel de riesgo dife

rente. 

- Venta de derechos de fabricaci6n y/o marca comercial cobran

do por ello una regalía. 

- Establecimiento de una asociaci6n con otra empresa de ese 

mercado. Aquí, dentro del argumento que se viene siguiendo, 

puede haber diferente composiciones de capital y administra 

ci6n. 

- Establecimiento de una, filial 100% de capital propio. 

Con el prop6sito de que se verifique en forma práctica el es -

quema conceptual desarrollado se adjunta un ejercicio de estra

tegia de penetraci6n de mercados. 

1.1.3. Fijaci6n de Objetivos de Mercado 

Este es uno de los componentes más importantes 

dentro de la estrategia de mercadeo internacional. La empresa 

debe establecer con la mayor objetividad posible metas espe 

cíficas que desea alcanzar dentro del nuevo mercado. Estos ob

jetivos definidios en forma operacional van a permitir todo el 

trabajo de auditoria operativa posterior, así como definir el 

nivel de esfuerzo necesario y los recursos a destinarse a la 

mezcla comercial. 

Los cuatro parámetros básicos que guían a una empresa al esco

ger un nuevo mercado son: rentabilidad, desarrollo de ventas, 

estabilidad frente a cambios ambientales y flexibilidad opera

cional. Cada uno de estos elementos tendraun peso relativo en 

la estrategia de comercializaci6n de la firma. 

Generalmente en un comienzo la empresa está interesada más en 

impone r su producto en el mercado, e s de ci r consegui runa bue
na porci6n del mercado, aunque esto pueda afectar la rentabi -
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lidad. Una vez que el producto y la empresa tengan una parti

cipación expresiva en el mercado, entonces se podrá obtener 

un precio que permita derivar una rentabilidad razonable. Ta~ 

bién puede ser que simplemente esto permita mejorar los lu -

cros en la casa matriz, por el aumento de su escala de opera

ciones. Puede por último ser, que interese ese mercado sola -

mente por razones de estabilidad o flexibilidad como se apun

t6 anteriormente. 

Si la empresa está procurando obtener participación de merca

do sus objetivos de ventas podrían establecerse así: 

- primer año - 29; del mercado. 

- segundo año - 4 9ó del mercado. 

- tercer año 6% del mercado. 

- cuarto año 7% del mercado. 

- quinto año 8% del mercado. 

Con estos elementos objetivos establecidos y con el conocimiefr 

to de la conducta de los consumidores, la empresa puede dise -

ñar su estrategia comercial. 

1,1.3.1. Diseño Mezcla Comercial 

A través de la estrategia de mercado 

se procura posicionar un producto dentro de un mercado escogi

do. Así la acci6n de la empresa debe mostrar una gran coheren

cia, movilizando en forma armónica las variables comerciales 

de que dispone, lo que en última instancia va a acarrear una 

imagen unívoca del producto en la mente del consumidor. 

El conjunto de variable que maneja el gerente de mercadeo se 

conoce como mezcla comercial. Incluiríamos así elementos tales 

elementos como: 

- Precio del Producto 

Se deben fijar políticas de precios para toda la línea para 
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diferentes zonas, descuentos por cantidad y forma de pago, pa

ra diferentes niveles, el canal, etc. 

- Producto 

Características funcionales y sicológicas, calidad del mate

rial empleado, tamaños, envase y embalaje, marca comercial, 

servicio t§cnico, obsolescencia, modificacionps t€cnicas, etc. 

- Promo ción 

Tipo de instrumentos. Mensajes, Horarios, Frecuencia, Presu

puesto. 

- Canales de Comercialización 

Distribución directa o indirecta, canal exclusivo o no, fun

ciones de los intermediarios, tipo de intermediarios, etc. 

- Servicio de Apoyo Com6rcial 

Transporte de la mercancía, stock y almacenamiento, servicio 

post -venta. 

Todos estos elementos estiÍn interligados en una relación Slm -

biótica. La manipulación simultAnea de estos elementos debe 

permitir la obtención de los objetivos trazados. 

1.1.4. Evaluación de Resultados 

Periódicamente la empresa debe realizar un ca -

tejo entre los objetivos definidos y los resultados obtenidos. 

Desde el punto de vista de una sana administración cualquier 

diferencia debería ser explicada. 

Si los resultados, por ejemplo, en materia de ventas estuvieron 

por debajo de los objetivos, caben cuatro hipótesis para ex 
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plicar la performance: 

- Los objetivos fueron demasiado ambiciosos. 

- Las politicas comerciales fueron err6neamente trazadas. 

La" áreas operativas implementaron erróneamente las políti

cas, o 

- Elementos ambientales desfavorables y de naturaleza coyun -

tural aparecieron. 

La auditoria operativa permitirá entonces analizar estas hi -

pótesis y definir responsabilidades. Si fuera necesario se 

procederá a un replanteo de objetivos y/o de la mezcla comer

cial. 

A medida que el tiempo transcurre y la empresa se famil iariza 

con el mercado, todo este proceso se va realizando en una for

ma más perfecta. 

1.2. PROYECTOS DE EXPORTACION 

Un proyecto de exportaci6n es la justificación t€cni

co-econ6mica de que una actividad de exportación, que se pre

tende encarar, satisface los objetivos trazados por una íns -
titución, objetivos éstos que pueden referirse a rentabilidad, 

crecimiento y/o diversificaci6n. 

Las situaciones en las que justifica la preparación de un pro

yecto de exportaci6n son: 

- Empresa productora en marcha que desea aumentar las ventas 

de los productos que actualmente produce: a) posee capaci -

dad ociosa, ó b) no posee capacidad ociosa, siendo necesario 

un aUinento de capacidad instalada. 

- Empresa productora en marcha que desea aumentar las ventas 

introduciendo nuevas líneas de productos. La producción de 

estos productos puede tecnológicamente a) aprovechar la tec -
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nología empleada para otras líneas, ó b) ser tecnológicamente 

diferente, requiriendo inversión en nuevos equipos. 

- Empresa productora nueva que tiene que montar tilla fábrica 

donde una parcela o la totalidad de las ventas se destinarán 

al mercado externo. 

Empresa productora en marcha que opera en el mercado inter -

no y que desea re direccionar sus ventas debido a una pers 

pectiva negativa de ese mercado o a ulla estrategia de diversi

ficación. 

- Empresa comercial, que desea desarrollar un nuevo mercado 

con sus actuales productos o introducir un nuevo producto en 

sus mercados tradicionales o en nuevos mercados. 

Las entidades interesadas en la preparación de dichos proyec -

tos son: 

Institución del gobierno que administre un sistema de incen

tivos de naturaleza fiscal para las operaciones de exporta -

ción. 

Banco oficial o privado que financie operaciones de exporta

ción ya sea con recursos propios o de repase, captados en el 

país o en el exterior. 

- Empresa exportadora interesada en conocer la viabilidad de 

una idea. 

Institución del gobierno que suministre asistencia técnica 

a empresas interesadas en exportar. 

1. 2.1. Fases de un Proyecto de Exportación 

Un Proyecto de Exportación, contempla: 

- Identificación de Proyectos 
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- Formulación y Análisis de Proyectos. 

- Evaluación de Proyectos. 

- Implementación de Proyectos. 

1.2.1.1. Identificación de Proyectos de Expor

tación. 

Consiste en individualizar dentro del 

universo de oportunidades existentes en los mercados externos, 

aquellas que aparentemente podrían ser aprovechaoRs por la es

tructura productiva o comercial de un país. Este proce so de 

individualización se basará en un conocimiento previo o simul

táneo de la oferta exportable y las restricciones que se pre

sentan. 

La promoción de las exportaciones no tradicionales como un ins

trumento de la estrategia de desarrollo económico en América 

Latina, por ende nuestro país ha ido cobrando importancia cre -

ciente desde su implantación a mediados de la década de 1970. 

La necesidad de importación de bienes de capital insumos in 

dustriales y agropecuarios, alimentos, combustibles, etc. ne 

cesarios para un programa de modernización se veían limitadas 

por la falta de divisas para pagar las mismas y por un nivel 

de endeudamiento externo que en muchos países ha adquirido 

elevadas proporciones. El sector primario, tradicional provee

dor de divisas, ha sido insuficiente para financiar las nece -

sidades de importación dentro de los cánones tradicionales de 

exportaciones, por lo cual, una política de incremento y diver

sificación de exportaciones ha sido una necesidad para mante -

ner a los países creciendo y modernizándose a una taza razona

ble que permita absorber el creciente contingente de manos de 

obra que se incorpora anualmente a la fuerza de trabajo. 

Esta estrategia de promoción de exportaciones no tradicionallis, 

ha ido puliéndose conforme los países de América Latina cre 

cían en exper ienc ia. Los inst rumentos de fomento fueron per 

feccionandose, la naturaleza de los problemas, así como sus 
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soluciones, fueron identific~ndose en forma más precisa. 

Dentro de la problemática, se fueron perfilando claramente las 

situaciones no deseadas: 

Un númAro rAlativamentA escaso de empresas se incorporaron 

al Asfuerzo exportador, y 

- Pocas empresas encararon el mercado externo con un criterio 

profesional de desarrollo a largo plazo. 

Es decir, se ha notado una cierta apatía ante la necesidad de 

exportar y también cierta resistencia a tomar el mercado exter

no como una parcela permanente y quizás importante de la polí

tica de ventas de las empresas. Así, es típico el caso de la 

empresa que encara aisladamente y sin una proyección futura. 

También muchas empresas se han aventurado en los mercados ex -

ternos sin una programaci6n previa y sin un conocimiento apro

piado, fracasando en sus intentos de exportación por diferen -
tes motivos. 

Los gobiernos, organismos de clase y bancos involucrados o com

prometidos en esta política de desarrollo de exportaciones se 

han visto así en la necesidad de participar activamente en la 

identificación de oportunidades de exportación y luego tratar 

de inducir a la comunidad empresarial a que aprovechen. 

Esta identificaLi6n de oportunidades ha surgido de dos tipos 

de estudios básicos: 

- Estudio dé mercados internacionales, y 

- EstUdio de la otera exportable. 

La conjugacidn favorable de estos dos elementos básicos para 

productos específicos, ha permitido la formulación de progra -

mas de exportación a nivel de empresas. 
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Dentro de un criterio profesional de trabajo, es aconsejable 

que el programa de explotación esté avaluado por un cúmulo de 

información clasificada, analizada y presentada dentro de una 

metodología de proyectos de factibilidad, justificando así 

formalmente la conveniencia de llevar adelante la decisión de 

exportar. 

Este proceso de ielentlflcaclún ele oportunidades de exportaci6n 

o ident ificación de proyecto s de e xpo t't ación, si toda dec isi6n 

de exportar se va a basar en un proyecto espetlfico, requiere 

ele una cierta metodología para tornar ese proceso eficiente. 

Existe en este sentido una preocupación de parte de las ins -

tituciones promotoras, que normalmente llevan a cabo esta 

identificación, en desarrollar criterios que permitan identi

ficar el universo ideal de oportunidades y posteriormente es

tablecer un cierto subconjunto de ese universo, donde las opor

tunidades sean más significativas por su magnitud, su estabi

lidad y facilidad de implementación. 

Generalmente, los mecanismos que se siguen, comlenzan con: 

Identificación de oportunidades de mercados y, posterionnen

te, 

- Identificación de la oferta exportable que permita encon 

trar una contrapartida a esa oportunidad de mercados. 

También a veces se sigue el camino inverso, es decir, se par

te deuna identificación de la oferta exportable, y en base a 

esos resultados se huscan las oportunidades en los mercados. 

Dentro de un 'criterio de parsimonia científica, en cualquiera 

de los dos casos ya se tiene alguna información previa sobre 

el otro elemento, lo cual permite partir directamente a sec -

tores mis probables. Así, si se comienza con un anllisis de 

oportunidades externas, difícilmente se va a procurar o con -

siderar, por ejemplo, el sector aeronlutico, si se conoce a 
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priori, que el país tiene un sector aeron!utico deficiente. 

1.2.2. Implantación de Proyectos de Exportación 

La torna de decisiones, partiendo de criterios 

racionales y en menores condiciones de incertidumbre, ha traí

do corno consecuencia una mayor necesidad de proyectos que con

tengan antecedentes suficientes para instrumentar los mecanis

mos más apropiados y dotar de mayores seguridades de éxito a 

los emprendimientos. 

El proyecto es una comp ilación dp, p,1 (emp,ntos, a través (le los 

cuales, se pueden apreciar los beneficios y perjuicios que 

traerían aparejados la asignación de medios específicos para 

lograr determinados fines, en tiempos previstos. 

Se trata de cuantificar los resultados y dimensionar los ries

gos corno corolario de una propuesta de inversión y dotación de 

recursos. 

La idea de preparar un proyecto, puede surgir por diferentes 

motivos. En el caso específicos de los proyectos de exporta 

ci6n, las razones, en términos generales más comunes, son: la 

existencia de oferta exportable, la presencia de demanda inter

nacional, y/o la implementación de un plan nacional que favo -

rece la exportación en ciertos sectores. 

En el primer caso, el proyecto busca aprovechar una capacidad 

exportable existente. Esta situación ha sido la más frecuente 

en América Latina a raíz de algunos excedentes originados por 

el proceso de sustitución de importaciones. Sin embargo fue 

necesaria la implementación de políticas de promoción de ex -

portaciones para viabilizar esas ideas, dada la escasa capa -

cidad competitiva del sector industrial. 

En el segundo caso, se trata de aprovechar oportunidades de 
negocios detectados internacionalmente y lleva implícita en 

algunas situaciones la necesidad de realizar inversiones para 
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lograr una oferta exportable de acuerdo con los requerimien -

tos del exterior. Obviamente, para e]¡¡borar proyectos nacidos 

de esta forma, ser5 necesario analizar adem5s de los recursos 

disponibles, las características de la demanda. 

En el último caso, bastante común en nuestros países, se pro -

cura aprovechar los incentivos a las exportaciones otorgados 

por el gobierno. 

Esto ha generado empresas exportadora que basaron su competi -

tividad internacional en los subsidios, los que al ser reduci

dos o eliminados ha determinado su desaparición del mercado. 

Es tremendamente importante estudiar profundamente la estruc -

tura interna y externa, o sea la oferta exportable y la deman

da internacional, cuando se pretende elaborar un proyecto de 

exportación, haciendo hincapié en las tendencias y proyeccio -

nes del mercado. 

El proyecto lleva implícito una serie de etapas. Comienza con 

una idea, lo cual da lugar a la elaboración de un anteproyecto 

que servir§. para justificar la asignación de recursos para pro

fundizar el estudio y buscar financiamiento si fuere necesario. 

1.2.3. Creaci6n de Consorcios de Exportación 

Un método que ha resultado valioso para estimu

lar las exportaciones en el corto plazo es la creación de los 

llamados "consorcios de exportación" o "agrupaciones para la 

comercialización en común de las exportaciones", expresiones 

que identifiCan a las sociedades que pueden organizar el apro

vechamiento de instalaciones ya existentes, de modo que hagan 

un trabajo fructífero en el 5mbito de las exportaciones. Las 

distintas industrias, y en este campo especialmente las peque

ñas y medianas empresas que han trabajado asociadas, han lo 

grado en uno o dos años enviar sus productos hacia los merca -

dos externos, lo que habría sido imposible durante mucho tiem-
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po si hubiesen actuado cada una por su propia cuenta. 

Ejemplos concretos del éxito alcanzado por los consorcios de 

exportaci6n se conocen en Colombia, Argentina, Brasil, Kenia, 

Finlandia, India, Suecia, Singapur, y muchos otros países. 

Tipificando podríamos anotar que un consorci o hr<lsj1 eño de pe

queños fabricantes de zapatos del pueblo de Franca, a algunos 

centenares de kil6metros de Río de Janeiro, consigui6 de orga

nismos importadores de la URSS pedidos para el suministro glo

bal de varios millones de pares de zapatos. Un consorcio co 

lombiano vendi6 en una sola operaci6n medio mil16n de ternos 

de baño a distribuidores que abastecían los establecimientos 

turísticos de Florida. Singapur, ha recibido de los gobiernos 

de paises vecinos pedidos para el embalaje y envase de cente -

nares de toneladas de productos alimenticios. 

Estos pedidos se pudieron conseguir y servir porque fueron en

causados a través de un organismo central de ventas y porque 

el trabajo se distribuy6 entre las diversas empresas asocia 

das. 

Es fundamental, que en el Ecuador se procure el establecimien

to de organizaciones de este tipo, orientadas a agrupar espe -

cialmente pequeñas industrias, con producciones afines, de 

tal suerte que grandes pedidos y a menores costos de comercia

lizaci6n para cada una de las empre sas integrantes, puedan ser 

colocados en el exterior, en condiciones ventajosas. 

El agrupar productos similares de diferentes empresas, contri

buye tambiert a una racionalizaci6n inllustrial en los ámbi tos 

de estandarizaci6n de la calidad en niveles superiores, utili

zaci6n racional de la capacidad disponible y reducci6n de cos

tos a niveles de aquellas empresas con mayor eficiencia, a fin 
de que las utilidades sean similares ('n la may@ría de las em -

presas que conforman el consorcio. 



- 108 -

Antes de terminar el presente capítulo y consecuente, con lo 

que habia manifestado anteriormente en lo referente a estra

tégica, la penetración en los mercados, a manera de ejemplo, 

me permito anotar el siguiente ejercicio: 

- EJERCICIO ESTRATEGIA DE PENETRACION 

Usted es propietario de una Fábrica de Caramelos, localiza

da en nuestro país y desea iniciarse en un nuevo mercado, en 

el cual nunca oper6 anteriormente. Su problema en este momen

to es, conociendo una serie de datos sobre ese mercado, esco

ger la mejor manera de penetrar el mismo, siendo que las ope

raciones disponibles son: 

Operar con importadoras independientes, contactadas di -

rectamente. 

Escoger una firma de aquel mercado que actne como agente 

o representante o comisión. 

Escoger una firma de aquel mercado que actne como repre

sentante exclusivo, tomando posesi6n de mercaderías. 

Montar una oficina de ventas que levante pedidos sola 

mente. 

Montar una oficina de ventas que levante pedidos y man -

tenga inventarios, actuando como importador. 

Entregar el producto a una trading con agencia en aquel 

país. 

Establecer una empresa comercial, en sociedad con una 

firma local que se encargaría de la distribuci6n. 

Firmar un contrato de largo plazo con una cadena de su -

petmettadoB, abasteciendo con marca particular. 

AscJtiarse con Ulla empresa local para fabricar los cara -
melas en aquel país. 

Características del Mercado 

. Población 
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Ingreso percápita. 

Consumo caramelos. 

Importaciones. 

Derechos aduaneros. 

Tendencia consumo. 

Tendencia producción. 

Precio promedio consumidor final 

70% de las importaciones provienen 

de un solo mercado. 

Existe una tendencia a substituir 

importaciones, por lo que el go -

bierno concede fuerte apoyo a 18 

inversión. 

Hay otras dos empresas de Brasil 

que están exportando con éxito 

para ese mercado, usando para 

ello representantes exclusivos. 

Características de su Empresa 

US$ 8.000 

250.000.000 kgs. 

200.000.000 kgs. 

22% 

6 9; anual. 

10 9ó anual. 

US$ 10.- p/kg. 

Produce solamente caramelos en una línea bien diversifi

cada. Actualmente posee el 30% del mercado de caramelos 

finos y 40% del mercado de caramelos comunes . 

. Exporta a Estados Unidos y Europa, usando para ello el 

siguiente esquema: a) Estados Unidos -exportación a tra

vés de una Trading Company, b) Europa -contrato con una ca -

den a de supermercados en Alemania e Italia. 

El volumen de ventas en 1978 fue de US$ 2.500.000, de 

los cuales un 20% fue para el exterior. 

Se solicita: 

. Escoja el (los) método (s) de penetración que conside -
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raría más apropiado a través del tiempo. 

¿De qué dependería la evoluci6n de su estrategia de pe -

netración a través del tiempo? 

¿Qué información adicional precisaría conocer para deci

dir? 
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CAP I TUL O V I 

1. CONCLUSIONES Y RECOMENDAc:IONES 

En este capítulo final, creo conveniente, necesario e im -

portante, referirme a las conclusiones y recomendaciones a 

las que se llegó en el presente estudio, que por su importan

cia y profundidad, me permito exponer a continuación. 

1.1. CONCLUSIONES 

1.1.1. Una <le las <llflcultades, que desde su inicia 

ci6n, se enfrenta en lU5 análisis de la pro 

blemltica de la pequefia industria, es la notahle carencia de 

de informaci6n, frente a la inexactitud y alto grado de gene

ralidad de las estadísticas existentes. Los escasos datos que 

hasta hace poco tiempo se dispun1an sobre este estrato manu -

facturero, eran los elaborados por la Direcci6n de Pequefias 

Industrias, Comercio, Integración y Pesca, (NICIP), que in

cluían únicamente a las empresas acogIdas a la Ley de Fomento 

a la Pequefia Industria, esto es, a las empresas clasificadas. 

1.1. 2. Es muy difícil, dar una definici6n satisfacto-

ria de lo que es la Pequefta Industria, puesto 

que el mismo termino tiene una gran relatividad en el senti -

do de que depende del contexto en el cual se la utilice. Es 

así, que en un pais altamente industrializado, prohablemente 

la Pequefia Industria tenga dimensiones que correspondan a lo 

que nosotros llamaríamos gran industria. Ello, nos indica que 

la noci6n de pequeñez está asociada al grado de desarrollo 

industrial alcanzado por el pais. Desde el punto de vista le

gal en el Ecuador se denomina Pequeña Industria a aquella em

presa que realiza actividades de transformacj.6n, siempre que 

su capital en activos fijos, no sobrepase los 25 millones de 

sucres, excluyendo el valor de terrenos y edificios (a valo -

res de compra). Como se puede apreciar por esta definición, 

que corresponde a la Ley de Fomento de la Pequeña Industria 

- 11 1 -
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el único parámetro que sirve para delimitar a este estrato 

del sector manufacturero, es la cuantía del capital fijo, lo 

que es evidentemente insuficiente para tener una cabal com -

prensi6n del papel y de la importancia de la pequeña indus -

tria en la economía ecuatoriana. 

1.1. 3. En este sentido, una de las importantes con 

clusiones a las que arriba el estudio sobre la 

pequeña industria llevada a cabo en el CONADE, y a lo que 

también se suman los pedidos de la Federaci6n de Cámaras de 

Pequeños Industriales del Ecuador (FENAPI), asistentes al Se

minario, es el de la impostegable necesidad de desagregar la 

actual Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía, de 

tal forma, que cada uno de estos estratos manufactureros 

conste con su propia Ley. (Hecho trascendental que se cumpli6 

al expedirse la Ley de Fomento Artesanal, recién el 29 de ma

yo de 1986. 

1.1.4. Los retos a que obliga el Pacto Andino, son de 
diversa índole y quizá el principal constituye 

la necesidad de promover la participaci6n de la Pequeña In 

dustria en las exportaciones hacia los países miembros del 

Grupo Andino, buscando los mecanismos más ágiles y dinámicos 

para cumplir con este objetivo prioritario. Pues hasta el 

momento, la participaci6n de la pequeña industria en el Pacto 

Andino ha sido marginal por las malas negociaciones del Esta

do que ha determinado que se asigne al Ecuador líneas de pro

ducci6n de bienes sofisticados de escaso consumo, donde la 

Pequeña Industria ecuatoriana, tiene escasas posibilidades. 

Se hace por lo tanto necesario, fijar los mecanismos más id6-

neos que nos permitan sobrevivir ante el incremento signifi -

cativo de importaciones de otros países que contraen más aún 
nuestro mercado interno. 

1.1.5. Uno de los aspectos fundamentales en el análi

sis de la problemática de la pequeña industria 
ha sido sin duda la cuesti6n de la tecnología. La intensidad 

en el uso de maquinaria, la forma y grado de adaptación 
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tecnológica y el tipo de tecnología empleada en la pequeña 

industria, varían considerablemente de una empresa a otra, 

haciendo de este estrato internamente muy heterog§neo. Asi, 

se ha podido ver que en la realidad no siempre las Pequeñas 

Industrias equipadas con la tecnología nueva y más moderna 

son las más productivas. Pues, existen empresas que aprove 

chando las facilidades otorgadas por el Estado paTa ~Il meca -

nización, han adquirido máquinas y equipos que no pueden ser 

utilizados racionalmente en toda su capacidad, produci§ndose 

un grave desperdicio de Sil capacirlac1 instalada. Hay en cambio 

Pequeñas Industrias que utilizando maquinaria usada, lejos de 

manjfestar rasgos de obsulec:encla arrojan mayores rendimien -

tos. La ventaja de esta maquinaria posiblemente se desprende 

de una selección tecnológica más afín con las particularida -

des de dichas unidades productivas y que son más acordes con 

el tamaño del mercado disponible. Además, la maquinaria usada 

se adquiere a un menor p"ecio, lo que exige menores niveles 

de inversión para generar la misma cantidad del producto. 

1.1.6. En general, las pequeñas industrias producto -

ras de bienes de consumo, son las que absorben 

la mayor cantidad de mano de obra y, a la vez, las que utili

zan el mayor porcentaje de materias primas nacionales. En 

efecto, del total de materia prima utilizada por este tipo de 

empresas: el 6% es de origen nacional, por otra parte, las 

industrias de bienes intermedios y de capital compran sólo el 

28 y 10% de susinsumos a productcres nacionales, respectiva -

mente. Las ramas más notables por el consumo de materias pri

mas nacionales son las de alimentos, bebidas, madera, texti -

les, prendas de vestir, calzado, cuero y muebles de madera. 

1.1.7. Por otro lado, las ramas industriales que pre-

sentan altos índices de materia prima importa

da son: maquinaria no eléctrica, productos de caucho, mate 

rial de transporte y maquinaria eléctrica, en las que la pro

porción de materia prima extranjera ha ido en aumento. 
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1.1.8. En forma general, las pequeñas industrias cla-

sificadas bajo la Ley de la Pequeña Industria 

continúan acusando altos indices de consumo de materia impor

tada, y que corno se indicó en el Seminario, el fen6meno re 

presenta mis bien obstlculos al desarrollo econ6mico del pais 

y de la empresa en total. 

1.1.9. Un problema tKmbién bastante común de muchas 

pequeñas industrias es la escaséz de materia 

priam. Las ramas de producci6n de madera, alimentos, produc 

tos metálicos, etc., han expresado su reclamo a esta situaci6n. 

1.1.10. Además, se debe tener presente que el peque -

ño industrial, no siempre posee un soporte 

econ6mico y administrativo suficiente corno para realizar im 

portacione~ directar para cubrir sus necesidades, debiendo 

por tanto, abastecerse en el mercado l~cal, absorbiendo un 

sobreprecio que incluye la utilidad que se margina el distri

buidor. A todo esto hay que sumar los efectes derivados del 

proceso inflacionario en la constante alza de los precios en 

los insumos y materias primas, que afectan al conjunte del 

Estado. 

1.1.11. Con el fin de solucionar, al menos en parte, 

estas dificultades, es que los empresarios 

han planteado la posibilidad de formaci6n de una cooperativa 

de abastecimiento de materias primas para la Pequeña Indus 

tria, idea que no ha podido ser cristalizada en la práctica 

por la resistencia que han presentado las autoridades ante 

riores de la Dirección de Cooperativas del Ministerio de Bie

nestar Social. 

1.1.12. La falta de conocimiento de técnicas adecuadas 

de comercializaci6n; la ineficaz práctica de 

colocación de los productos; la carencia de una informaci6n 

sobre las oportunidades de consu~o; la violencia con que se 

compite en el mercado nacional, con productos similares impor-
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tados, de contrabando, o producidos por las grandes empresas 

industriales, y la ausencia de una política comercial que 

proteja y estimule a la producción nacional, constituyen al -

gunos de los obstaculos que deben enfrentar las pequeñas indus

trias en el momento de perder sus productos. La distorsión de 

la comercialización también es el resultado de la inexisten -
cia de redes comerciales que entablen una comunicación direc

ta entre el productcr y el consumidor, permitiendo así al co

merciante "mayorista" actuar, en una situación ventajosa de 

monopolio, aumentando los precios y compTlmiendo la demanda, 

lo cual finalmente va en perjuicio de las pequeñas industTias. 

1.1.13. OtTO problema que afrontan las empresas 

de pequeña escala, aún dentro del marcn 

legal, es la prlctica reiterada del contrabando. Y, cabe hacer 

la aclaración de que el contrabando no sólo constituye la in -

troducción ilegal de productos terminaJos, sino también la im

portación de materias primas no autorizadas por la Ley que se 

emplean en la fabricaci6n de artículos fuera del control del 

Estado y en perjuicio de las empresas legalmente establecidas. 

1.1.14. A pesar de que los créditos concedidos por 

el Banco Nacional de Fomento a la Pequeña 

Industria, no alcanzan el volumen de crédito de los bancos 

privados, sin embargo, esta instituci6n cumple con una funci6n 

complementaria significativa. El volumen de crédito otorgado a 

estos establecimientos aumenta en la medida que se trata de 

empresas de menor tamaño relativo y atiende en especial a las 

provincias mis apartadas y de mayo atraso del país. 

Además lbS pazos otorgados por el Banco de Fomento, son por lo 

general, ~A§ largas que aquellos que otorga el sector privado. 

El problema más serio de la política crediticia del Banco de 

Fomento, radica en los lapsos que se dan entre la solicitud y 
el otorgamiento público. 
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1.1.15. En cuanto a las actividades de los bancos 

privados, se observa una concentración re1a -

tiva en las provincias mis avanzadas. En estas provincias 

crecen los requisitos en cuanto a garantías se refiere en la 

medida en que se trata de empresas de menor tamaño. 

Esto subraya una vez mis, la necesidad de establecer eIlcleIl

tes fondos de garantías para esta clase de pequeñas indus 

trias. Respecto a las condiciones de crédito (interés, pla 

zos, etc.) el tamaño de las empresas llO parece tener impar 

tancia. Por lo general el sector crediticio privado es mucho 

mis 19i1 en el otorgamiento de créditos que el sector credi -

ticio estatal. 

1.1.16. Por otro lado, los pequeños empresarios esta-

rían en condiciones de acpetar un aumento de 

la tasa de interés en los créditos concedidos por el Banco 

Nacional de Fomento, siempre que este incremento sirva para 

mejorar los servicios de crédito y asistencia técnica al es -

trato de la pequeña industria, a la vez que contribuyen a me

jorar la capacitación del personal técnico encargado de ~ten

der duchas demandas. En 10 que tiene relación cun el mecanis

mo de fondos financieros, es necesario establecer un sistema 

de seguimiento y control del uso de este tipo de crédito para 

la Pequeña Industria, realizando un anllisis exhaustivo de la 

utilización del fondo. 

1.1.17. En el sector fabril la manufactura ecuatoria-

na a pesar de crecer a ritmos acelerados, 

muestra todavía una reducida participación en la generación 

de ~mpleo directo y su capacidad de absorción de fuerza de 

trabajo, manifiesta. una caicla sistemltica. El estrato manu 

facturero es muy importante para generar empleo directo. Sin 

embargo, la participación de la Pequena Industria en la es 

tructt:.ra del empleo manufacturero es escasa, aunque es evi 

dente que el personal ocupado en ella ha crecido significati
vamente. Esta expansión de la demanda de fuerza de trabajo se 
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debi6 principalmente al programa de fomente de la Pequefta In

dustria, que permiti6 al pequeño empresario, entre otras co -

sas acceder a amplios recursos financieros proporcionados por 

el Estado y negociados a casas de interés bastante atractivas. 

A pesar de ello, los efectos de este programa no siempre fue

ron positivos para la creaci6n de puesto de trabajo y se nota 

en el periodo 1976-1986 una tendencJR a utllizar cada vez m~s 

t6cnicas de producci6n ahorradoras de mano de obra que limi 

tan los alcances del empleo en el estrato, dependiendo claro 

estl, del tipo de bien que se produzca, pues en las ramas mis 

tradicionales, una mayor mecanizaci6n significa una contrae -

ci6n de la demanda de fuerza de trabajo. 

1.1.18. En términos de capacidad de absorci6n de fuer-

za de trabajo, ciertas ramas son evidentemente 

mis proclives que otras para genera empleo, pue~ su producti

vidad por trabajador es superior a los salarios, en una pro -

porci6n tal que compensa la cuota de ganancia en relaci6n al 

capital adicional a ser invertido. 

1.1,19. En lo que se refiere a los salarios pagados 

a los obreros de la pequeña industria, se ob

serva que el promedio está alrededor de los SI 13.000,00 men

suales (cuando el salario blsico legal estl fij ado en S/14.500) 

aunque en algunas ramas productoras de bienes de capital pa -

gan salarios mis altos. Los salarios mis bajos se encuentran 

en la producci6n de minerales no metllicos, textiles y vesti

dos. 

1.1.20. Los pequeños industriales se encuentran dise-

minados y esparcidos ca6ticamente dentro del 

perímetro urbano de las ciudades y enfrentan un sinnúmero de 

problemas, entre los que podemos citar: la imposibilidad de 

ampliaci6n de sus instalaciones por limitaciones físicas y 

de energía eléctrica, insuficiencia de teléfonos, agua pota -

ble, alcantarillado, dando lugar a la generaci6n de problemas 

en el ritmo de producci6n de las empresas y la contaminaci6n 
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del medio ambiente. 

1.1.21. La asistencia técnica para la Pequeña Indus -

tria ha sido implementada en una u otra forma 

por el Centro Nacional de la Pequeña Industria y Artesanias, 

CENAPIA, que a pesar de su reciente creación (1976) y de la 

escaséz de sus recursos también llH L~ll;du que .1irigir ~u~ ac

ciones a la artesanía. 

Las Ireas hacia las cuales se ha orientado la acción de asis

tencia técnica de CENAPIA, han sido tres principalmente: Ce -

rencial, Ingeniería de Producción, Comercialización, La asis

tencia técnica tiene una destacada y particular importancia 

en relación con los otros mecanismos de apoyo (legal, finan 

ciero, control de calidad, capacitación de mano de obra, etc). 

1.1.22. Los actuales recursos financieros y de perso-

nal con los que cuenta este servicio son in -

suficientes en razón de su complejidad y de la amplitud del 

sector al que estl dirigo el mismo. La asistencia técnica es

pecializada sectorial y en planta requiere para su profundi -

zación y robustecimiento de una mayor cantidad y mejor calidad 

de recursos tanto internos como exterllOS. 

1.1.23. La Ley de Fomento de la Pequeña Industria ha 

contribuido a conseguir ciert~ mecanizRción 

de las pequeñas empresas mediante la exoneración de impuestos 

a la importación de maquinarias, y a través de la exoneración 

de impuestos a las reinversiones. Estz.s exoneraciones consti

tuyen un estim l llo utilizado con mayor frecuencia en la Peque

iía Industria; sin enwbrgo hay muchas pequeñas empresas (lue 

han hecho Uso sin estar acogidas a l¡l ley, pues los impuestos 

a la importación libre, son apenas de un 5~ en este rubro. 

Enfatizlndose que, en consecuencia, ha sido significativo el 

subsidio estatal para la mecanizacióJl Je estas unidades pro -

ductivas. 
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1.1.24. Finalmente de los estudios de la Pequeña In -

dustria realizados por el CONADE, se despren

de que en este estrato manufacturero, casi est5 ausente la 

inversión extranjera. Esto quiere decir, que la Pequeña Indus

tria est5 casi en su totalidad en manos de inversionistas 

ecuatorianos. Cabe, sin embargo, hacer notar para una re 

flexión posteriorm que esta situación que se observa en el 

plano económico de la Pequeña Industria, todavía no se refle

ja ni tiene sus efectos a nivel político. En otros términos, 
los pequeños industriales considerados como gremio todavía no 

han asumido una posición política independiente, clarampnte 

diferenciada de los intereses de los grandes empresarios aso

ciados al capital extranjero. 

1.2. RECOMENDACIONES 

1.2.1. El número de empresas de pequeña escala no 

acogidas a la Ley continúa siendo muy signifi

cativo. De ahí la importancia y la necesidad de facilitar el 

acceso a la Ley, a la cantidad de unidades productivas (em 

presas) que se encuentran todavía marginadas de los benefi 

cios que concede el Estado para el desarrollo de estas acti 

vidades. En este sentido, es plausible el esfuerzo desplegado 

por la C5mara de Pequeños Industriales de Pichincha, tratando 

de conseguir que el mayor número de empresas de pequeña esca

la existentes se clasifiquen, es decir, se acojan formalmente 

a la Ley; ello permitiría el robustecimiento de las organiza

ciones gremiales de pequeños empresarios, por la entrada de 

nuevos socios. 

1.2.2. Se recomienda que, el Instituto Nacional de 

Estadística, al realizar las encuestas anuales 

de manufactura y minería, haga la distinción entre las peque

ñas y grandes industrias, empleando como criterio metodológi

co, la propia definición legal de Pequeña Industria. 

1.2. j. Por otro lado, se recolllienda al MICIP la actua-
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lización periódica (anual) de la información 

de las empresas clasificadas para conocer a ciencia cierta 

el comportamiento y al evolución histórica de este importan 

te estrato manufacturero. 

1. 2.4. Apoyo y ayuda necesaria, para que se haga rea

lidad la intención dc las organizaciones de 

pequeños industriales, de realizar un censo de la Pequeña In

dustria, a nivel nacional. 

1.2.5. El criterio legal de Pequeña Industria debe 

ser completado con otros indicadores de tipo 

cuantitativo, como por ejemplo, el número de trabajadores de 

cada establecimiento, el volumen de ventas anuales o el valor 

bruto de la producción y la magnitud del capital de operación. 

Pero también deberían considerarse otros elementos de carác -

ter cualitativo como el grado de asistencia técnica y los 

servicios de capacitación que reciben las empresas, las faci
lidades de acceso al crédito, los problemas de abastecimientc 

de materias primas e insumos, los sistemas de comercializa 

ción. 

Por las consideraciones antes mencionadas, se sugiere que se 

introduzca en la Ley un concepto de Pequeña Industria que 

sea dinámico; es decir, que sea lo suficientemente flexible 

como para irse adecuando paulatinamente a las condiciones so

cio-económicas cambiantes de la economia nacional. Esto cobra 

especial sentido sobretodo si se tiene en mente la rápida 

evolución del proceso de industrialización, en particular el 

aceleradO desarrollo de la Pequeña Industria en los últimos 

años. 

1.2,6. CÓillQ Peque~as Industrias,no deben ser conside -

dos los negocios comerciales de productos lm -

portados, las tiendas de abarrotes, algunos servicios de la 

rama de hotelería, restaurantes, tiendas de discos, etc. 
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1.2.7. Una alternativa para la definici6n de la Pe 

quena Industria, es partir de la combinaci6n 

de las variables: salario mínimo, el factor capital, mano de 

obra y monto de ventas anuales. Para casos especiales debe 

sr tomado en Cllenta también el capitdl de operaci6n. Pues ya 

se ha podido comprobar casos de Pequeñas Industrias, que a 

pesar de disponer de un stock de capital, en activos fijos, 

inferior a los cinco millones, sin embargo, es muy significa

tivo el capital de operaci6n y el monto de las ventas anuales. 

1.2.8. Debe continuarse manteniendo la exclusi6n de 

terrenos y edificios en la determinaci6n de 

los limites mlximos de activos fijos para la Pequeña Indus 

tria por varias razones, entre las que se puede anotar por 

ejemplo, la que se relaciona con la plusvalía qu~ estos acti

vos tienen, la misma que es diferente no s610 por ciudades, 

sino también por regiones. 

1.2.9. Las recomendaciones anteriores, deben ser com-

plementadas con una nueva metodología para la 

categorizaci6n de estas empresas que permita jerarquizar con 

mayor exactitud y rigidez a las diferentes unidades producti

vas manufactureras, de conformidad con las prioridades del 

desarrollo y los intereses nacionales. Para ello, es necesa -

rio introducir nuevos parlmetros mIs operativos y de fácil 

aplicabilidad, que enriquezcan el proceso de evaluaci6n y 

clasificaci6n, por categorías de las empresas. 

1.2.10. Se recomienda moderni=ar las 110rmas de pro -

cedimiento y todo el aparato técnico adminis

trativo del MICIP, para hacer expedito y fácil el acceso de 

las empresas a los beneficios de la Ley. Se considera que de

bería enfatizarse mIs en los mecanismos de supervisi6n y con

trol, antes que en l8s complejas exigencias para el otorga 

miento de los beneficios que contempla el estatuto legal de 

la pequeña industria. 
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1.2.11. Vigilar a las pequeftas industrias, que parti~ 

cipan en les concursos de precios y licita 

ciones llamadas por el Estado, para que cumplan con las dis 

posiciones legales contempladas en el Código del Trabajo y, a 

la vez, sean empresas clasificadas. 

1.2.12, Teniendo en cuenla, 

convenios· del Pacto 

ademas que los plazos y 

Andino, 

es obligación del Ministerio de Industrias, 

son irreversibles, 

Comercio, Int e 

graci6n y Pesca, establecer vinculas de comunicaci6n 10 mis 

ampliamente posible, con el sector privado, de tal manera 

que las decisiones que se toman por parte del Estado se hagan 

con la participación de todos les sectores comprometidos en 

este proceso. Para tal efecto, deber1\a integrarse un Comité 

de Asesoramiento, en la participaci6n excl¡¡siva del sectcr 

público en las neeociaciones del Acuerdo de Cartagena, muchas 

veces peca de unilateral si no se consulta a los sectores em

presariales, y en este caso cencreto a los pequeftos industria

les, que damandan su participaci6n directa en este proceso 

integracionista. 

1.2.13. Creación de una Bolsa de Subcontrataci6n que 

busque la complementcci6n entre las pequeftas 

y grandes empresas, aliviando de este modo los problemas del 

mercado que soportan esté'.s actividades. A través <le este sis

tema, ademis se pueden cubrir las deficiencias de caricter 

empresaTial que sufren las pequeftas industrias en los campos 

de la asistencia tficnica y gerencial, control de calidad,etc. 

1.2.14. Es importante la implementaci6n de mecanismos 

e instrumentos que tiendan a solucionar el 

problémB dé las garantias que deben presentar les pequefios 

empresarios al momentc de solicita un préstamo. En este as 
pecto se recomienda la constituci6n de las llamadas Comunida

des de Garantias Crediticias, las cuales Jeben recibir todo 

el apoyo estatal. 

1.2.15 .. Es conveniente que el programa de crédito a 
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la pequeña industria, que está llevando a 

efecto la Corporaci6n Financiera Nacional, de cabida a un re

presentante de PENAPI, y este programa en su ejecuci6n sea 

real y efectivamente dirigido a promover el desarrollo de la 

pequeña empresa en los términos que la legislaci6n nacional 

la define. 
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